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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, 1» Reina 

Den» Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo «1 Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
$s su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás persones 
áe la Augusta Real Familia

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo abonado la Diputación provin
cial de Logroño la cantidad de 8.000 pesetas á cuenta 
del saldo de 14.512*88 pesetas que arrojaban en contra 
de la misma las liquidaciones respectivas de caminos 
vecinales, según consta en la Real orden de 31 de Ene
ro último, y de conformidad con lo que en ésta ee 
dispone;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se declare válida la cantidad de 6.000 pesetas, á más de 
la indicada en la Real orden de 31 de Enero último, ó  

sean en total hasta ahora para el corriente ejercicio 
18.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1908.

BESADA

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
GRANDEZAS Y TITULOS DEL REINO

Resoluciones adoptadas por este Negociado en las fechas 
que á continuación se expresan.

20 Enero 1908.—Rehabilitando, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, el título de Marqués de Sandía 
i favor de D. Luis María Fébrer y Calvo Encalada, 
?ara sí, sus hijos y sucesores legítimos.

20 Ecero 1908,— Autorizando á D. Segundo Murga 
Iáiguez y Ruiz de Castro para que, conservando el ca
rácter de su procedencia, pueda usar en España el tí® 
túlo da Marqués de Murga, que le ha sido concedido 
por Sa Santidad Pío X.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Sin Eduardo á favor de 
Doña Francisca Bassave Polo y Férrer, por falleci
miento de D. Eduardo Bassave y Rodríguez de Albur- 
querque.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Torneros á favor de D. Fer
nando Roca de Togores y Caballero, por fallecimiento 
de £u abuelo D. Francisco Caballero y Rozas.

27 ídem.—Concediendo Real licencia á D. Pedro La- 
cave y de la Rocha, hijo de los Marqueses da Fiel Pérez 
Calixto, para contraer matrimonio con Doña Maria Jo
sefa Patero y D’Etchecopar.

13 Febrero.-—Mandando expedir Real carta de suce
sión en el thulo de Marqués de Villacaños á favor de 
Doña María Teresa de Urbiha y Maloampo, por renun
cia y cesión de su padre JD. Manuel de Urbina y Conde, 
Conde de Cartaojal.

Idem id.—Mandando expedir Real carta |de sucesión 
en el título de Conde de Caspe á favor de D. Ignacio 
Despujol y Rigalt, por fallecimiento de su padre Don 
Eulogio Despujol y Dusay.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Guadalupe Gallardo á favor 
de D. Carlos Rincón Gallardo y Romero de Terreros, 
por fallecimiento de su padre D. Eduardo Rincón Ga
llardo y Rosso.

Idem id.—Concediendo Real licencia á D. Alvaro Al
calá Galiano Vildósola Eguía y Corte, Conde del Real 
Aprecio, para contraer matrimonio con Doña Isabel 
Chávarri y Aldecoa.

Idem id.—Concediendo Real licencia á Doña María 
Josefa Armeníéros y Peñalver, hija de les Marqueses 
de Casa-Peñalver, para contraer matrimonio con Don 
José Romero Lerroux.

25 ídem.—Concediendo Real licencia á Doña María 
del Pilar Martín de Oliva y Sánchez de Ocaña, Duque
sa viuda de Sanlúcar la Mayor, hija de los Marqueses 
de Nerva y de Oliva, para contraer matrimonio con 
D. Manuel López de Castro.

Idem id.—Concediendo Real licencia á Doña María 
Teresa Garralda y Calderón, hija de los Condes de 
Autol, Marqueses de Reinosa, para contraer matrimo
nio con D. Ignacio Herrero y Collantes.

Idem ídk—Concediendo Real licencia á Doña María de

los Dolores Ibarra y Céspedes, hija de los Marqueses 
de Ibarra, para contraer matrimonio con D. Juan José 
Bonifaz y Rico.

16 Mayo.—Real decreto modificando el orden de su
cesión del título de Marqués de La Cadena.

17 ídem.—Concediendo Real licencia á Doña María 
del Carmen de la Rocha y Pérez de Molino, Marquesa 
de Fiel Pérez Calixto, para contraer matrimonio con 
D. Manuel Bertemati y Maderne.

Idem id.—Mandando expedir, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Real carta da sucesión eu el tí
tulo de Marqués de Casa León á favor de D. Arsuro 
Daza de Campos, por fallecimiento de D. Francisco 
Marín Daza.

Idem id.—Mandando expedir» &ín p irjuicio de ter
cero de mejor derecho, Real carta de sucesión en el t í 
tulo de Marqués de Villafranca dei Pitamo á favor de 
D. Luis Halcón Espinosa de los Monteros y Villares, 
por fallecimiento de Doña Carlota Manuel de Céspedes 
y Orozco.

Idem id.—Mandando expedir, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Real carta da sucesión en el 
título de Marqués de Casa Tiüy á favor de D. Al
fonso Martos y Arizoun, Conde de Heredia Spínoía, 
con Grandeza de España, Marqués de Iturbiata, Conde 
de Tilly, por fallecimiento de D. Francisco Rosique y 
Pagán.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el tí ule de Conde de Castillejo á favor de D. Fran
cisco de Campos y Cervetto, por fallecimiento de su 
hermano D. Ramón de Campis y Carreteo.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de la Candía á favor de D. An
tonio de Cólogan Zulueta Cólogan y González de la 
Mota, por fallecimiento de su abuela Doña Laura Mi
caela de Cólogan Franchi.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en los títulos da Duque de Arévalo del Rey, coñ Gran
deza de España, y Barón de Monte-Villena, á favor de 
D. Carlos Pardo y Jiménez, por fallecimiento de su 
padre D. Arturo Pardo y Manuel de Villena.

20 ídem.—Disponiendo que D. Pedro Calderón y 
Ceruelo, Marqués de Algara de Gres, Jefe de Nego
ciado de la Dirección general de Prisiones, pueda usas  ̂
el referido título 'como funcionario de este Minia- 
terio, y que aquél se consigne ©n sus documenta o fi
ciales.
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Madrid 22 de Febrero de i 908.—El Inspector general, M. Alonso Sañudo.
Nula.  —No Fan re: o i lid o datos para el presente cuadro, no obstante las reiteradas reclamaciones que se Ies han dirigido, los Subdelegados siguientes: ‘
Lela provincia de •: ¡buceU: El bu bdelegado de l r este.—De la  de Almería: Lo-s de Berj*, Oanjayar. Jergal y Purchena.—De la de (¡áceres: El de Valencia de Alcántara.—De la de Ciudad R eal: E 

B tm ca : E¿ de Fraga.—Do k  de Ja én : Los’de übada y Orcera.—De la de León: Los de León y iáahsgiía..-—De" 1* de L irid a: Los de Lérida (ios datos que figuran de la capital|son remitidos por el Alea! 
ae Alisriz, Rucdíu d-c T riv ¡, , íu^auvua y VUdeorras.—De la de Patencia: Los de Astudiílo y  Frechiliei.—Ds la de Salamanca: El de Se jueros.— De la de Santander: El de Cabuérniga.—Do la de ‘

1 de 
de). 
Sevi
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24 1

1‘90

2‘64
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l l51
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\2407
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Do

0 & 1 año.

Di

1 4  4 años.

Di

5 a 19
años.
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20 fi 39 anos.
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40 2 59 años.
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60 años 

en 

adelante.
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descono

cidas.
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TOTAL
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O
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TOTAL TOTAL

V.

27

44

100

43

38

170

67

173

130

131 

161

57

103

128

161

147

38 

43 

90 

59

39

79 

25

183

59

25

76

59

174 

138

89

24

33

107

33

76

77 

56 

33

132 

43 

51 

70

118

192

116

46

80 

74

4.217

H.

21

48

81

38

20

106

52 

119

91

99

113

54

85

78

117

129

19 

26 

71 

38 

29 

69 

16

141

41

20 

60

56 

143

91 

54 

28 

* 19 

99 

20 

63

57 

37 

29 

97 

27 

40

‘ 55 

90 

156 

97 

29

53 

40

3461

V.

18

36

60

25

14

46

47 

138

64

43 

69

25 

34 

46 

90 

80

17 

22 

53 

39

18 

33 

30 

82

26 

13

44 

39

208

72

36

29

12

81

15

36

41 

27 

13 

51 

25 

20 

33 

39 

98

37 

23

42 

53

2.247

H.

13

32

62

37

11

48

54

106

60

42

95

19 

44

39 

71 

78

6

24

42

36

23

30 

9

62

34

11

40 

29

182 

66 

42 

22 

12 

70 

22 

' 46 

47 

26 

13 

46 

17 

36

20

31 

- 86

40

24

32 

46

2.083

V .

6

19 

39 

18

7

38

20 

78

32 

14 

24

14 

28 

26

33 

33

6

10

19

13

8 

28

8

43

22

21

16

22

70

31

21

11

7

50

6

16

28

13

15 

30

8 

21 

15 

22 

54 

11 

13

9

24

1.120

H.

7

17

39

21

7

36

23 

82 

42 

20 

49 

12 

22 

19

53

37

7

17 

13

18 

16 

16

8 

33 

27 

19

15 

29 

76 

37

24

16 

4

61

3

23

27

21

10

29

13

19 

12

20

54 

20

14

15 

27

I.229

V.

10

23

55 

27

9

59 

25

124

35

22

64

19

34

24

56

60

5

23

25

10 

21 

39

9

59

14 

23 

13

15 

119

51

32

18

12

55

6

31 

49 

23

16

32 

29 

73 

19 

31 

76 

29 

29 

13 

37

1.673

H.

7 

21 

45

13 

11 

67

34 

148

62

43

66

23 

43 

42 

77 

55 

12 

28 

36

15 

22 

48

16 

54 

19

17 

16

38 

123

75

53

22

14 

79

8

35

39

24

18 

• 49

33

59

32

38

86

27

32

27

45

1.996

V.

17

24 

68 

33 

15 

83 

41

251

45

72 

94 

23

48

73 

96 

64 

15 

40 

54

18 

28 

67 

23 

66 

39 

17 

29 

31

200

79 

47 

35

17

80

14 

58

49 

30,

18

69

25 

96 

25 

57

134

52

33

15

70

2.677

H.

4

32

53

21

4

66

42

165

40 

46

77 

20 

51 

60

78 

80

7

32

42

23 

27 

35

13 

61

41

14 

21 

60

157 

67 

50 

26 

19 

73 

16 

56 

29 

16 

22 

56 

■7 

89 

38 

38 

96 

, 39 

31

24 

40
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23 

82 

163 

55 

?4 

170 

119 

380 

139 

91 

175 

50 

' 137 

134 

197 

155

39 

105

97

77

59

121

42

134

68

50

74

107

221

177

131

54

53 

162

27

141

82

54 

38

Í34

74

163

76

116

271

71

40 

68

114

5.334
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178
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136

357

122
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208

61
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119

221

273
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95
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43

125

65 

53
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455 
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827
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666

88
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231
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133
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434
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127
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146 
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797
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263

318
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145 
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337 
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10
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8
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142
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322

145
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1.230
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932

364
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600

907

874
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278

644

281

271
1

515

151

851 
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184 
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308

345

218
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1 142 
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304
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221

118

957
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476 

748 

370 
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605 

802 

798 
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244 

575 

260 

220 

444 

168 

740 

3S0 

141 

259 

433 

930 

689 

327 

221 

181 

740 

147 

544 

29o| 

309 

193
1

629
I

147

420

239

410

962

503

303

303

428

21.651

10

43

53
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41

30
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20

1

702

359

271

.129

206

795

623

410

261

890

350

832

462

747

7

72

3

39

22

14

14

39

14

30

23 

44 

48 

34 

13

24

1.624

650

413

495

69319

1.416 34.275

7.378 4.330 2.349 3.669 4.885 11.379 285 34.275 42.601 44.554 797 100 897 45.451

Seo ri« tt v 8 rr̂ e,?a Coruña: Los de Negi eirá y Padrón —Da la de Cuenca: Las de Cañete, Motilla del Palanear, Priego y Taraneón.—De la de Granada: Los de Motril y Sagrario (capital).—De la da 
Un* T J  7  ̂ VieHa. De la de Lugo: Lus de Mondoñedo y Vivero.—De Ja de Madrid: El de Chinchón. — De la de Murcia: Los de Oaravaca, Cartagena, Cieza, Totaaa y La Unión.—De la de Orense: Los 

s dtf banlucar la Mayor y la Magdalena (capital.—De la de Teruel: El de Valdeorras.—De la de Valencia,: Los de Albaida, Chelva y Villar del Arzobispo.—De la de Zxragoza: El de Calataynd.
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E S T A D Í S T I C A  g e n e r a l  D E  L a I

P A R T E

B B N B F I C B N C I A

O O H T I M ' T J A O I Ó N '  D H  L

52!£*
3o
o

F U  Ñ  D A C I O N E S

d*e>
o
Eop

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

FECHA 
en que 

se instituyeron.
PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

> > Avila ...............................
A n tí iii (7a vttrn . . . . .  ............................ Djtar doncellas......................................... .............. Año de 1538. •. Beledillas........................ Cabildo Catedral.................................
Mutíh. Uotyi ÍTifyu&T. . .................... . 3> Idem............ .................. »
F!rictnhí> 1 SÍÁnphpty .. ............. í> Idem ............................... *
Juan González • * • . . . . . . .  .......... . > Avila ............. . >

Dar un pan semanal ¿ 60 pobres.................. .............. Año de 1762. • * Idem ............... .............. Cabildo Catedral................. ..............
J )£ 6 H*zuots . • ................................... Idem ............................ ►' %

Juan B’izquez......................................... I íem ...............................
Alonso He" ........................................ Idem .............................. %
Pedro Juné e z « . . . . .......... ..................... » IdcGl...............................
Antonio Val 1er!as..................................... > a I ieni .......................« . . .
Aüh &iar4i VicJoria.............................

ff
I 1© en..............................

í j i . N ¿ ú - v, Vela,...................................... Idem ................. . $
> * Idem. . . .  . . . . . . .  • ..

Psdro Rniz.............................................. Idem « . . .  . . .  ......... >
100 Lázaro de S&sto Domingo...... ................ Idem . . . . . .  . • . . . .
101
102

T n pty) Si
Anton ia  Oor.7¿ e z .................................... i % Idem • • « « # *

103 Pdd rü ¿rgOf ia .......................................... THp m
101 VI ftr ín LÓO* Z........................................ . . . s ? pr»rvc . _
105 B a* Rudr ígu^z......................................... Fontivero?......................

S *n Padro del A rro jo .. . .
Sflfi

ft
106
107

Domingo de la Iglesia ........................
»

Stbion Garcift . .................................. 2>
108 Juan M v^tíc^z........ ............................... » Td w* Tn
109 Catalina G--nzaitz.................................... Iiem  .. • . . . . .
110 Juan Bórnsd........ .................................... > Mn 1 r»í ir* 5
111 Alonso Góm?z............................. ........... Idem . \\
112 Juan y Dieg> A éralo................... ......... » Tdftm .

fs

113 Santos G arcía ........................... ............ Tiíftm
114 Antonio R ir z .......................................... T1 ptn
115 Manía Yánez........................................ . H ni*/»«lA n a loe*
116 Maouel Martín...................... . ................ >

>
U i A A R

117 Prancis »o LGp*z............... .......................
oiacjii. 11 «>•••• ..............
ly U Yt79/iO Hol ü lio 1%̂A %

118
> 9

1)9 Cataiio?s Jiménez..................................... * Blascomnño do Matacabras.............
Prtñ« 1 Til. »

120 Juai Dí-z................................................. 2> \V R1 fUn

121 Obra pía de Escudero............... * ............. Djtar doncellas......................... .................. . .............

2?

Avila
i

Cabildo Catedral . . . . .  •• . . . • * • « .  .• •

122 Fondo pío de I). Francisco Solernón_____ Socorrer ¿ los ganaderos........................... . ........... . 3 Abril 1776... Id -m •••• . . .. . . . Una Junti .................................. . .................

P R O V I N C I A

F U N D A C I O N E S

I Duque de F e r ia .......... ..................... ............. Hospital de Santiago........................................................ A mediados del siglo 11. 

Año de 1599...

Duque de Medinaceli, Feria y otros títulos......

Ayuntamiento de Mérida...................... ...........2 D. Francisco dt-1 Busto............................. Hospital de San Juan de D ios........................................
Hospital de Ja Concepción y  aplicac ón de 259 cnuas 

rezadas por los fundadores................. .......................

MÁrídft
3 D. Hilario Fernández y T urrado ..............

De 1735 á 1737.

)

Villafranca de los Barros. fír Curo. Párrnrn t  al £¿r» A 1/i«1<1p . .11

4 D, Diego de Arce y Reinóse.....................

J Hospital de Jesús y dar caito á la imagen del Santí- 
1 simo Cristo de la Quinta Angustia Todos loá po- 
J bre* de esta \ida y los peregrinos v otras personas D. Ventura de Morales y Nogales, Conde de To 1 

rre da A re s ......... ...........................................1

El Cura párroco de Sm ta María, D. Félix Ca ) 
: rrasco Madruga, y el Alcalde Presidente, don) 
[ Cristóbal Jaraquemada.....................* ............ '

F U N D A C I O N E S  N O

5 O. Francisco Rodríguez N .b lr ......... .

necesitadas que veogan á visitar dicha imagen ee^án 
hospedadas, ali me otadas y curadas en sus enferme
dades en este Hospital de Jesús...................................

Hospital de San B las......... ......................

/ i a uno iodo. ..

J  ■***

1 27 Junio 1642..
i

2 llamea do la Serón a . . . .

I?i".’. a  1 iía |n flíann.r  r^goSai uo ia oierra •. • • *

6, SI Padr?, Fernando Alfonso Du ran . . . . . . Hospital de la M sericordia........... .............................. 20 Noy. 1501... OI ÍV-5TT7* ,
’ El Patronato está encomendado á una Harpaan J 

dad titulada de Nuestra Sm ora de la Miseri-j

7
8

9

D. Juan d# Ciñeres H idalgo ......................
Doña Dolerás Pizarra B jra ita s .................

No consta.....................................................

Se ignora... . ..................................... ..............................
Colegio de niñas pobres...................................................

Hospital.................................................................

Se ignora........
Se ignara........

C!p io’hAro

Casquera............................
V i i lagar c ía .......................

TiIapatxi i

i

D. Antonio de Cáceres y Cáceres........................
El limo. Sr. Obispo de esta Diócesis • • •#li 
El Alcalde, el Cura Párroco, D. Francisco Caí 

rrasco Bermejo, D. Antonio Moliner Tejada?/ 
ot^os vario«, que fueron propuestos para «v 
bienio de 1891 a 1893, sin que haya más ante \

No tiene ninguno; estando en litigio una recia | 
mación hecha por D. José Sáayedra Urutado,/ 
el cual se cree con derecho ¿ *er Patrono.

10 D. Pedro Sánchez Lotenzo........................ Se ig n o r a . . . . .......................................... Q¡a lí>nr pn Puebla de Sancho Pérez.. j
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B E N E F I C E N C I A  EN E S P A Ñ A
P R I M E R A

P A R T I C U L A R (1)

P R O V I N C I A  D E  A V I L A

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

OBSERVACIO NESf é c h a

de
la clasificación.

FINCAS URBANAS 

Pesetas. Cts.

FINCAS RÚSTICAS

Pesetas. Cts.

C E N S O S  

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

Pesetas* Cts.

ACCIONES
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

C R É D I T O S  

Pesesta. Cts.

T O T A L

Pesetas. Cts.
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Vendidos bienes en 1877 sin emitir inscripciones.
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\ Hace más de treinta años vendió el Esiaio la  casa de  
f esta -fundación, y  el Cabildo ha gestionado, *in r e -

oiilfft^A Tiaof• aliAV<A AllO 0:0 ATYliia lif\«

» /> » )) 14 225 » » 14.225 560
oUlbBUU Um CB a u u r s , i|UB So OIUIvA UHa lJ2cLripLlUu e

S um as  totarLBS i . . . . . . . , 719.235 65 25.519 71

D E  B A D A J O Z

R E G U L A R I Z A D A S

«»

Se ignora............. 3.437*50

%

15.928*71

58.311r43

6.994*39

45.000

\N.

64.366*21 2.546 84
El Excmo. Sr. Patrono da de limosna, por el tiempo 

de su voluntad, el producto líquido de la dehesa del 
Rincón, y se calcula por ello un promedio de 3.300 

' pesetas.
»8a ignora............... vv > 58.311*43

14.553*80

1.865*98-

577*44S3 ignora............... Casa del H ospita l. Ninguna....

9

7.55343

V

y 4.900 La mayor parte del capital de censos y sus rentas es
tán perdidos y son incobrables.

Se ignora ........... . 53.4-2

>

y y 5.011‘50 58 483‘50, 2.339 32 »

>S 3 ignora...............

t

2> 83.640 y v> 83.640 3.452

R E G U L A ! U Z A D i i S
Está pendiente de' 

Gasificación, se 
Kún Real ordíDj 
«cha 6 de Maye 
de 1904, traslada-l 
da por la Junta] 
provincial de 
neficencia en 19' 
n a l  propio mes v

1 ano___ i
se ignora...............
06 ignora...............

► 17 940 31.920

»
>

158.999

>

145.811

T>
>

»
>

>

»
»

354.670

V

i
16.275 |

[ La Hermandad que ejerce el Patronato se compone de 
125 hermanos del orden civil, que por elección 

\ anual turnan en el ejercicio y desempeño de todos 
, los cargos de gobierno, fiscalización y administra- 
| ción de este Hospital, verificándose la elección por 

sufragio entre todcs los hermanos.

»
»

Seig n o ra .... . . . . . > » > S> > > > »

®e ignora........V ... » • • » >

(OoniinuaáO
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Re -ACif n  de los carQ intentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Febrero último y que se publica 

en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla ó.a de la Real orden fecha 28 de Febrero de 1895.
T R I G O

B U Q U E FECHA 
n 6 número del

PUERTO P U ER T O FECHA Número Cantidad
manifestada.

Cantidad 
d e c l a r a d a .

Resultado 
del despacho.

OBSERVACIONES
OIC 89. n o m b b b

Tone
laje.

rlsado
consular.

de
procedencia. destino.

da

la llegada.

del
manifiesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

V apor..
Idem ..

Miguel G a lla rt. . .  ................................ 2 .OlíÍ 10 Marzo .. Buenos Aireí3 Barcelona..., 20 A b r i l . . . . 473 81.425 81.134 81.134
60.000 

150.000 
552.184 
113.504 
214.550 
964.970 
134.974 
131.330

En 765 sacos. 
A granel.Rosalba......................... ....................... 1.1313 27 Agosto., 

)'■ 7S ep tb re ,. 
>14 ídem.......

Berdiansk. ., Idem............ 9S ep tb re .. 
20 ídem .;. . .

1.103 60.000 60.000
Idem. . . C a v i .................... .................. 1.60$ Theodosia..., Idem............ 1.163 150.000 150.000
Idem. .. Menelaos.................................................. 1.716 

1.314
Berdiansk. . Idem............ 27 ídem....... 1.189 552.184 552.184

113.504
214.550
964.970
134.974
130.620
43.540
89.558

150.000 
66.000

319.000

*ídem Zeus........ ........................... ................... 15 ídem ... . . Idem • .......... I d e m , . . . . . , 1 Octubre.. 1.206
1.216
1.245
1.327

5

113.504 
214 550 
964.970 
134.974 
130.620 
43.540 
89.558

150.000 
35.310

319.000

Idera Vasilakis............... .. ................... . 1.36$ 18 ídem /.. . . Taganrog...
Kertch

Idem........ ... 4 ídem.
Idem Filinis .......... ............................................ 1.884 30 ídem....... Id em ........... 11 íd em ... . .
Idem . . . . P r o t e n s .................................. 1.504 2 Octubre.. T aganrog... 

Liverpool...  
ídem ............

Idem 2 Novbre . .
Idem . . . . Cecilia....................................... .............. 775 Núm. 9 ........ Avilés. 18 E nero ....
Idem . . . . Donata ................... . 483 ídem 32 . . . . Idem ............ 31 ídem 9 43.800

90.000
150.000
65.100

314.215

*
ídem . .,» R ita . . .  .................... .................... 716 Idem 54 . . . . [dem .. . . . . . Idem .. . . . . . 11 F ebrero ..

17 ídem .. . . .
13
23

150
190

9

Idem Helios...................................................... 473 Idem:24 . , . . Amberes . . . G ijó n ........ .
9

Idem 
Idem ___

Leonora....... ......................... ..........* . . . 1.245 8 Febrero.. L iverpool... 
A m beres... .

Bubao.......... 13 ídem........
»

D elia ........................ 777 7 íd e m ---- Idem ............ 12 ídem .. *.
9
9

3.059.635 3.070.034 3.065.761

C E B A D A

V ayor... 
Idem .,,..

Z rinyi................................... ................... 941 26 L ieb re ,.. Fium e. . . . . . Barcelona...
Idem............

10 E nero ....  
30 ídem • • • •

41
137
191

20.160
20.0001

103.200

20.160
19.800

102.000

1Q ^ 7 7 I7tí O K O  IIAc?
Cabo O rtegal............................ 1.024 ,28 Enero,. . . M arsella. . . .

I V . O  i i

19.800
102.000

tiu  ¿Oá SACOS.
En 200 ídem. 
En 1.200 ídem.Id e m .. . . Z r in j i .................................. ■941: 4 Febrero.. F ium e... . . . Idem. . . . . . . 14 Febrero..

143.360 141.960 141.377

C E N T E N O .—No hubo importación. * 

M A I Z

V apor. , .  
Idem . . . .

Brasileño . . . . . . . . 2.077 10 D icbre... Buenos Aires 
Idem . . . . . . .

B arcelona... 
Idem • ..........

17 Enero.. . .  
27 ídem . . . .  

1 Febrero..
13 ídem-----
3 ídem.......

67
120
108
149
76

1.253.000
165.000 
17.974

100.000 
6.533
5.000

1.150.000 
175.488
60.000

117.451
59.982

207.180
10.000
5.000 

10.000 
59.642 
14.910 
44.196 
10.000

200.000
1.000 
6.030

10.000
10.000
50.000
50.000 

100.000
59.900
80.000

1.235.400
163.658
17.794
99.000 
5.468
4.950 

1.150.0Ó0
175.488
60.000 

117.451
59.982

207.180
9.900
4.950 

10.000 
59.642 
14.910 
44.196 
10.000

200.000
990

5.970
10.000
10.000
50.000
50.000 

100.000
59.900
80.000

1.181.715
155.960 
17.794 
99.000 
5.468 
a o«;n

León X III............... ........................ 2.730 1 E nero ....
i

Idem . . . . Tambre. ■. ................................................ 1.313 18 ídem .. . . . Liverpool... 
Idem . . . . . . .

Cádiz...........
9

Idem . . . . Leonora...................................................... "1.489 25 ídem........ Idem ............
9

Idem . . . . Gibo San Sebastián .. . . . . . . . . .  .......... 952 1 F ebrero .. M arsella.. . . C artagena.. 
Idem..........

9

Idem . . . . Santa A n a ................................................ 771 5 ídem........ Idem ............ 12 ídem . . . .
13 Enero___
18 ídem . . . .  
31 ídem . . . .  
11 Febrero .. 
20 Enero___
3 Febrero..
1 íd em ___

20 ídem . . . .  
23 E nero .... 
5 Febrero..

14 ídem .. .»

82
34
5

9
9

Idem . . . . Imbros........................................ 527 1 Enero.. . . B raila. . . . . . M álaga. . . . . 1.122.823
175.488
60.000

117.588
59.982

207.180
9.900
4.950

10.000
59.642
15.000 
44.911
10.000 

198.000

Idem . . . . Cecilia........... .......................................... 775 Núm. 9 ........ Liverpool...  
Idem .,. . . . . .

A vilés.. . . . .
9

Idem . . . . Donata ..................................................... 483 Idem 32 . . . . Idem . . . . . . . 9
13
8

9

Idem . . . . R ita ........................................................... 716 ídem 54 . . . . Idem .... . . . . Idem . . . . . . .
9

Idem . . . . E lv ira .......................................... ............ 589 Idem 14 . . . . Idem ............ Gijón...........
9

Id 6i)i. . . . Donata.................... 483 ídem 32 . . . . Idem ........... Id e m .. . . . . . 14
13
17
34
51
63
78
88
44
49
54

112
150
179
190
206
218
245

9

Idem . . . . Isleño....................................................... 293 30 Enero.. . . M arsella... • Palm a..........
9

Id em .. . .  
Idem . . . .

Isleño..................... .................................. 293 18 Febrero .. Idem Idem ........
»

Tam bre......................... ........................... 1.176 18 Enero.. . . L iverpool... 
Idem . . . . . . .

Coruña. . . . .
9

Idem . . . . León o ra ............................................... 1.875 25 ídem....... Idem. . . . .
9

Idem . . . . Paulina............................................. . 978' 8 Febrero.. Idem........ .. Idem............
9

Idem. . . . Soto............................................................ 1.112 15 ídem........ Idem ............ Idem.......... *20 íd e m ___
27 ídem .. . .

9

Idem . . . . Tordera....... .....................*...................... 592 22 ídem . . . . ídem ............ Idem ............\
9

Idem . . . . Thesens..................................................... 583 15 Enero........ Amberes . . .  ¡Sevilla . . . . .  *28 E nero ... .  
4 Febrero.. 
8 ídem . . . .  
Ib Enero^... 
3 Febrero..
LO íd e m ___
12 ídem.. . . .

»

Id e m .. . San José ................................................. . 580 29 ídem........i Marsella.. . .  .A licante.. . .  
ídem. . . .  . .

9

Idem . . . . Cabo San Sebastián,............................... 952 1 F ebrero .. ídem............] 5.970
9.900
9.900

49.250
49.250 
98.600 
59.085 
78.500

9

Idem. . . . He mes ...................................................... 675 120 ^nero .. . .  iAmberes---- 1
Liverpool... 1 
Amberes.. . .  1

Bilbao.. . . . .  a
9

Idem . . . . Leonora ..................................................... 1.875 ;>9 ídem........ i [dem............
9

Idem . . . . U ran u s............. ............................. . 592̂ 6 Febrero..  . [dem............]
9

Idem . . , . D eiia.......................................................... 777' 7 ídem .. . . .  ]ídem .......... . ]ídem............1
9

Idem ----
Idem . . . .  
Idem . . . .

R ita ...............................* *......................... 716 9 ídem........] Liverpool... ] 
Amberes,. . .  ]

ídem ...........] 14 ídem . . . .  
17 ídem . . . .
11 ídem . . . .

9

Barón de Macar........................................ 1.527 
473 :

L1 ídem........ [dem............-
9

H elios................. .............. .............. . L7 ídem....... ^ ^dem. . . . . . .  ][dem............a
9

*

i
i 4.038.286 4.016.829 3.921.742

Madrid 24 de Marzo de 1908.=E1 Director general, José Valdés.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y M ARINA
Relación de los retiros declarados por este Oonsejo Supremo du

rante el mes anterior, y que deben publicarse en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d .

. Haber
mensual 

Que se les 
asigna,

EMPLEOS N O M B R E S  —
Pesetas.

Coro ce)...............  D. José de la Prada E strad a ., .  562*50
S u b i n s p e c t o r

Farmacéutico. D. Gregorio Mozo Barganza.. • 625
Teniente Coronel D. Rafael Santapau S eg u ra .. .  450
O tro ,...................  D. Victoriano Zabala Muro . , .  450
Comandspte . . . .  D. PedrG Boto Menéndez.. . . . .  3*75
Otro..................... D. Crescendo Jiménez Lázaro. 375
O tro..................... D. Juan Guijarro Moya  375
Capitán...............  D. Nicolás Aveleira R um bo.. .  291*66
O tro.................... D. Francisco Borge Mancía . . .  262*50
O tro .. , ...............  D. Tomás López Vidal..............  262 50
Otro psra efectos

de re tiro   D. Melitón Martín Romo  245
Otro ídem . . .  D. Gabriel Rodríguez Lanzas.. 245
Otro.....................  D. Carlos Teruel LlistoselJa.. .  291*66
Primer Teniente. D, Agapito Landazuri Vázquez 187*50
S e g u n d o  T e 

niente .............. D. José Orante Caballero.. . . . .  158*63
Sargento.............  Busebío Bermejo Bermejo  75
O tro....................  Rafael Be&mud Collado  100
O tro.....................  Eustasio González Burgos.. . . .  37*50
Otro de cornetas. Juan Hernández Zam ora,  56 25
Otro..................... Francisco del Moral Noguera i , 100
O tro.....................  Cándido Pastor Ortega......... . .  56 25

Haber
mensual 

que se lea 
asigna.

EMPLEOS N O M B B E S  —
Pesetas.

Otro de cornetas. Pablo Subirán» V ilar  ........ 100®
Músico de 2.a . . .  Bautista Feliú Iñigo   45°
Cabo  ............ Pedro Méndez García................ 22*50
C arabinero... . . .  Francisco Arévalo Sánchez.. .  28*13
Guardia c iv il.. ,  Jo¿é Arroyo García..................   2¿‘50
Otro.....................  José Amáya M agens................. 22*50
Carabinero  Emilio Bianco de la Cruz  22 50
Guardia c iv il.. .  Lorenzo Borrego M arcos.. . . . .  2¿*50
Carabinero  Angel Cerrón M artín................ 22 50
O tro .. ................ Lorenzo Díaz Carballo   22 50
Otro*   ........... Domingo Pérez Guardiola  28‘13
Guardia c iv il.. .  Casimiro Espeta Salcedo  22*50
Otro.....................  José E dé vez V alero .................  22 50
Otro.....................  José Fernández Fernández.. . .  22*50
Otro   Victoriano Figueroa O choa ... 22‘50
O tro .................... Manuel F om ento  Abella  22 50
O tro .. .......... Julián Garrido M artín.............. 22 50
Otro................... . Raimundo González Marchán.. 28*13
O tro..................... Agapito García Díaz . . . . . . . . .  22 50
Otro.....................  Carmelo Gracia D íaz ................ 28*13
Carabinero. . ----  José García Sala.................... . 22*50
Guarcia civil . . .  Ildefonso García Jim eno.. . . . .  22 50
Otro.....................  Eugenio García C e ra ................ 22 50
O tro .................... Ecequiel García Valero  22*50
C arabinero... . . .  Aniceto Jimeno Barriga   22 50
Guardia c iv il. . .  Melchor Julia Verger................  28*Í3
Otro!. .................. ¿José Longinos S ilv a .  ............  28 13
O tro ...................  José López Echeverría.  22*50
Carabinero  Manuel Lozano Cisnerós  22*50
Guardia c iv il .. .  D8ogracias Muñoz Sánchez.. . .  22 50
Carabinero  Lorenzo Méndez Méndez  28 13
O tro .. .  • • •. •. ¿ . Benito Marina Fernández  22 50

Haber 
mensual 

que se lea 
asigna.

EMPLEOS N O M B B E S  —
Pesetas.

Guardia c iv il.. .  Antonio Morales A storga. . . . .  22 50
Otro.....................  Celestino Martín G utiérrez ... .  22*50
Otro................... . Juan Medina del Cubo...  22*50
Carabinero  Gabriel Muñoz Ejío...................  22 50
Guardia c iv il.. .  Juan Méndez Seijas.........  22*50
Soldado...............  Pedro N&via López.   28*13
Guardia c iv il.. .  José Prieto Díaz.........................  22 50
Otro................. .. Isaac Quiñones Varela  28*13
Carabinero  Gabriel Rincón Vicente  28 13
Carabinero  Ramón Romero Castro.............. 22*50
Guardia c iv il.. . . Pedro Sarrión Morcillo  22 50
O tro................... Ruñno Sánchez Vicente..........  22,50
Carabinero.. ----  José Tejedor Reula.................   28*13
Guardia c iv il .. . . Ignacio Zafra Fernández  22 50
Coronel................ D. Luis Bourgóa Martínez......  562*50
Teniente Coronel D. Francisco Javier Moragues

y  de Manzano  ...........   450
Veterinario 1,°.. D. Guillermo Romero Guerrero 375
Músico de 2.a, l i 

cenciado  Esteban Sierra G arcía..............  30
Cabo 1.°, ídem ... Vicente Andreu Mora...............  28 13
Guardia civil, id. Juan Canabal Ir&vedra... 22*50
Artillero, ídem .. Pío Gómez Rodríguez..............   28*13
Guardia c iv il.... Ignacio García Jim énez.. . . . . .  28*13
Otro.....................  Ruperto Gil Velasco.................  22 50
Otro.....................  Florencio Porras P o rra s .. . . . .  28 13
Soldado de Caba

llería     Antonio Rivera Sánchez.......... 22*50
Idem Infantería. José Rey Expósito........... 28*13
Guardia c iv il ... . Juan Rodríguez V ila..... 22*50
Maquinista m ili

t a r , . . . . . , . . . .  D. José Aragón Salado,..........  337‘50
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Haber 

mensual 
que se les 

asigna.
e m p l e o s  n o m b b e b  -

Pesetas.

Pf|)̂ er C.°n.dB3.ta. D. Manuel Sancha H idalgo.. . .  225
Primer Teniente

rinF(fr”R.?í*. P- Eugenio Paredes Sánchez... 168 75

^efaJ?te°Armada. D. Francisco Camilleri S a la s.. 157‘50
Primer Teniente 

(E. R-) Infan- , , .owk.
tería Marina . .  D. José Juan Tomás................. * 168 75

pm»nnel.. o  D„ Lázaro Argomániz Domingo 552*50
: : ........  D. Sixto Soto Alonso.................  625

Capitán (E. R .). .  D. Tomás Torres Salcedo  262 50
Sargento  Miguel Blanco García   160
anardia c iv il ... .  Mariano Ambrosia Bartolomé. 22*50
qj.p0< t  ................  A gustín Estévez G utiérrez.. . .  22*50
S o ld a d o , licen-

ciado................  Ruperto Felgüera Arce*.   2b Id
Otro íd e m .. . . . .  Blas González Suárez   28 le
Guardia c iv il... .  Mariano Herranz Miguel  28 l í
Otro, licenciado. Joaquín Pampín López....................  ¿2 oi
Osro ídem  At&n&sio Ruiz García   22 5(
C arabinero   Francisco Sánchez Zamora.. . .  22 5(
Soldad o, licen- T r „Q<1.

c.i&do...............  Alejandro Yalero López  2b L
Sargento . . . . . . .  Mauricio Alava T o r r r ....................... 100,
Qjjf0......................  F&ust no Lijarazu H eredia.. . .  100

Haber I 
mensual 8 

que se les I
* asigna. I

e m p l e o s ] n o m b b e s  — I
Pesetas. I

Otro, licenciado. Jerónimo Sanz Rodríguez.. . . .  100 I
Cabo................. .. Lorenzo Muga Castre*ana  22 50 I
Guardia c iv il... .  Lorenzo Blázquez Sánchez.. . .  22 50 I
S o ld ad o , licen- . I

ci&do.— ........  José García G a rb ia    28‘13 I
Otro, ídem  Francisco Gil Calabrá..............  28*13
Guardia c iv il.... Antonio Jaspe M arino..............  22*50
Otro, licenciado. Juan Maestre Gómez..................  28 13
Otro, ídem .]. . . .  Cesáreo Platel Andrés............... 28‘13
Soldado, ídem .,. Tomás Yarela González  28 13 j
Guardia c iv il... .  José Vercher A lem any..  22*50
G uardaalm acén

m ilita r   D. Juan Benito Yilar S ou to .. .  375
S a r g e n to  p r i 

m ero .................  Pedro Navarro Pablo...............* 100
Sargento prim e

ro , m a e s tro
cornetas. . . . . .  Waldo Pereira Muñoz....................  100

C abo fogonero, 
licenciado.../. Francisco Hernández Y ela .» .. 22'50

A rtillero .  ........  Cipriano Plaza A lba. . . . . . . . . .  22 50
Comandanta vo- D. Gumersindo Sáinz González 187*50

lu n ta rio s ........
Comandante  D. Enrique Vera M uñoz..  375

Madrid 4 de A bni de 1908.=P. O., el General Secreta
rio, F. Escario.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras publicas. 
C arre te ras .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de ¿3 de Marzo 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 9 del 
próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación
de la carretera d e  (1) durante los años 1908-9 y 10, pro-^
vineia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de (2 )......
pesetas. ^ .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante'la 
Dirección general de Obras públicas, situada ’en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dej público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dichoTftinisterio y en el Gobier
no civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente; del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
4 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en i 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- I 
lo, y la cantidad que ha de Consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento qub acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale», 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Abril de 1908, =E1 Director general, R. An- 
dr&de*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ; ......

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Abril ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para consferv&ción de la carretera d8 ..... (1) durante los 
años 1908 9 y 10, provincia de Murcia, se compromete á to 
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos", escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

{Fecha y firma del proponente.) S—2896

Relación de los servicios de acopios para  conservación du
rante los anos 1908, 1909 y  1910 que, afectando á la pro 
vincia de M urcia, se ordena á la Administración de la 
G a c e ta  d e  M adrid  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para  anuncio y  proposición.

(1) (2) (3)

Presupuesto Garántía 
j para.

DENOMINACIÓN DE LA CARRETE XA de tomar parte
contrata. en la subasta

Pesetas. Pesetas.

Murcia á Puebla de Don Fadri-
que .    .......................................   29.999*26 300

Albacete á Cartagena, Palmar á la 
.. de C eza á Mazarrón y de la de 

Albacete á Cartagena á la de
Torrevieja á Ralsicas..................... 38.437*93 390

Cieza á Maz^rrón, sección de To- 
tana á Mazarrón.........................      12.598*61 130

Madrid 2 de Abril de 190S. =  El Director general, R. An- 
dr&de.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero de
1908, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próximo 
mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca 
rretera d e  (1) durante los años 1908 9 y 10, provincia de
Falencia, cuyo presupuesto de contrata es de (2 )  pesetas.

La subasta sa celebrará en los términos prevenidos por la 
lastrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ants la 
Dirección ¿eneral de Obras públicas, situada en el local que

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, eT presupuesto, condiciones 
f planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier 
no civil de la provincia de P&lencia.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día ¡ 
4 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la ¡ 
Península, en los mismos días y horas. ... !

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente oomo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3) pesetas,
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á eada pliego el documento que acre
dite vhaber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el naso de que resalten dos ó más proposiciones iguale», 
o  procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
Do N. N., veeimi d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Abril ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra
para conservación *d« la carretera de ....... (1) durante los
años 1908-9 y 10, provincia de Falencia, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción ¿ los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad do .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina- 
lamente la cahtid&a, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete.el proponente á la ejecución de las 
abras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2895

Relación de los servicios de acopios para conservación du 
rante los años 1908,1909 y 1910 que, afectando á la pro
vincia de Patencia, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para  anuncio y  proposición.

( i )  (2) (3)

Fresupuesto Garantía
 ̂ a* paraDENOMINACIÓN DS LA CARRETERA ae tomar parte

contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Frechilla á Medina de Rioseco.. .  12.075*34 130
Villoldo á B ltanás     , ............ 12 248*95 130
San Isidro de Dueñas á Burgos.. 14.702*98 150
Yalladolid á Santander.—Prime

ra sección..................................... 28.798*01 290
Yalladolid á Santander.—Según

da sección.  .............................. 19.983*84 200
Puente de D n Guacía á Yillada. 18.878*89 190
Falencia á Tinamayor.—Primera ( '.

sección  ...........................  48.520*80 490
Mazariegos á L agartos............. ... 27.483*21 280
Medina de Rioseco á Yillasarra 

cíno 33.014*36 340
Yillalón á Yilloldo...................... 17.346*60 180
Palencia á Tortoles  ............ 20.551*06 210
C am ón á Lsrma . . . . . . . . . . . . . . .  25.009*62 ‘ 260

Madrid 2 de Abril de 1908. =  El Director general, R. An- 
drade.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 23 de Marzo 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera d e   (1) durante los años 1908 9 y 10, provin
cia de Sakmanca, cuyo presupuesto de contrata es de (2 ).....
pesetas. .

1 La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
8 instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
i Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
g ocupa el Ministerio de Foménto; hallándose de manifiesto, 
6 para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
8 planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
|  no civil de la provincia de Salamanca.
1 Se admitirán proposiciones en el Negociado corrsspondien- 
I fce del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
8 desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 de

Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
aelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como
garantía para tomar parte en la subasta será de (3) ....... pese -
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda públiea, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene ln re • 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig«sa
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas 

Madrid 2 de Abril de 19Q8.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal nú re   

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Abril u l
timo, y <ie las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra
para conservación déla carretera d e  (1) durante lo.s años
1908-9 y  10, provincia de Salamanca, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
I lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algún» -ula.) 

(Facha y firma del proponente.) S -2894

I Relación de los servicios d& acopios para conservación d u - 
I rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando á la pro -
I vincia de Salamanca, se ordena á la Administración de la
I G a c e ta  d e  M ad rid  anuncie las correspondientes subastas
I en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los
I adjuntos modelos para  anuncio y  proposición.

I tt) (2) (3)

I Presupuesto Garantía
I DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de j tomar parte
I contrata. en la subasta,

I Pesetas. Pesetas.
1 . . ^
I Salamanca al muelle de Fregene
I d a .....................................................  23.613*87 240
|  Salamanca á F erm sselle .............  24.594 66 250
I Yiilaca vfcín á Y igo .......................... 21.020 27 220
I Salamanca á Gáceres................   17.057*13 180
I Salamanca á Alberguería 14.721*74 150
I Y alkdolid á Salamanca...............  12.068*88 130
I l~n------------------- —- -I -III I ■' .... Mili III !■ I  .....   11.11 IIIIIIIMII  1
I Madrid 2 de Abril de 1908. =  El Director general, R. An~ 
I drade. ______

 ADMINISTRACION PROVINCIAL.Gobierno d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .
N egociado  de Subastas.

En virtud á lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas fecha 24 de Marzo actual, este Gobier
no señala el día 16 de Mayo próximo, á las doce, p:-*,ra la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación dur«nte Jos años 1908, 1909 y 1910 ds la carre
tera del Alto de las Atalayas á Murcia, bajo el tipo de pese
tas 8.999 54.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á los 
térm inos prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección adm inistra
tiva de Obras púb icas, para conocimiento del púb ico, el 
presupuesto detallado y ios pliegos de con liciones facultati
vas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantid&d que ha de consignarse previamente 
como depósito en garantía para tomar parteen la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á 
cada pliego la carta de pago que así lo acredité.

Ea el c&so que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sé celebrará en el acto, únicamente entre sus autor; s, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la  
Instrucción citada, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los iiei- 
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de la inserción del anuncio en la G a c e ta  y  
Boletín oficial de la provincia, á cujo fin se la exigirá eJ reci
bo de pago cuando otorgue el contrato correspondiente.

E l plazo para la presentación de la fianza, según previene 
ol art. 3.° del Real decreto de 11 de Julio de 1886, no pasará 
de tre in ta  días, y de lo contrario, sin más irán rte s , S8 decla
rará la adjudicación nula de la subasta, con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 28 de Marzo de 1908.= El Gobernador, Carlos Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha .
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 

-durante los años 1908, 1909 y 1910 de la carretera del Alto 
de las Atalayas á Murcia, se compromete á tomar á su cargo 
el expresado servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sará 
desechada tqd.a propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad (escrita en letra) por la que se comprome
te el proponente á Ja ejecución de las obras.)

/ (Fecha y firma del proponente.)’ S—2904
D eleg a ció n  de llssciend^ de la provinclíi 

de T e ru e l.
Por el presenta cito y emplazo á D. Juan Pedro Corte!, 

| Agente ejecutivo que fué de la prim ara zona de Mora da R u- 
| bialos; D Emilio Roldán Eseanero, Interventor da Hacienda 
| que fué en estn provincia; D. Florentín Lsmpaysi G nitarte y 
| D. Rufino Medrano B&rriovsro', Adm inistrador'de Contribu- 
I clones el primero y Administrador y Tesorero de Hacienda 
f el segundo; D. Pedro Igarza de Muro, Jefe que fué de la See-
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ción de Recaudación, y á los Oñciales D. Manuel Frade, Don Celso Jesús Vallejo, D. Pedro Borreguero, D. Antonio Sevi
lla , D. Francisco Téllez, D. Miguel Sánchez, D. Jacobo Pérez y D. A rtu ro  Ibáñez, cuyos actuales paraderos se ignoran, y á los herederos de alguno de ellos, caso de fallecimiento, para que en el térm ino de quince días comparezcan, por sí ó debidam ente representados, ante la Sala prim era del T ribunal de Cuentas del Reino á ejercitar sus derechos en la forma dispuesta por el a rt . 147 del Reglamento orgánico de d icho Alto Cuerpo de 8 de Agosto últim o, como responsable directo el prim ero y presuntos responsables subsidiarios los restantes, en el expediente adm inistrativo judicial que se sigue con tra  el citado Agente ejecutivo; advirtiendoles que de no presentarse dentro del plazo señalado serán declarados en 
rebeldía, con arreglo al a rt. 90 del expresado Reglam ento.Teruel 23 de Marzo de 1908.—E1 Delegado de Hacienda, 
Manuel O bregón. P —232
Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid»

En cum plim iento de lo ordenado p o r la  Dirección general del Tesoro, se hace público p o r este medio el extravío de las cartas de pago correspondientes á lo s  ingresos verificados en 
la Caja general de Depósitos por el concepto de la  3.a parte del 80 por 100 de propios, pertenecientes á la Mancomunidad de Uceda, para  que por si alguno han  sido halladas las p resente en esta Intervención; en la inteligencia de que tra n s curridos los tre in ta  días que m arca el Reglamento sin p resen tarlas desde la  inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid , quedarán nulas y sin n ingún efecto, cuyos ingresos 
se relacionan á continuación:

N ú m e r o s  CAPITALES EXISTENTES EN 
FECHA DEL INGRESO del ====================

R e g is tro . E se u d . M is. R ea les. C ts.

10 Enero 1861  22 * * 492 5425 Enero 1861............................. J 1  * * 31 13
21 Marzo 1861 ......................   281 » » 3o9 33
13 Febrero 1862  21o * > 53b »12 Marzo 1862............................. 408 » » 156 56
21 Enero 1863............................. «o » » 81o 5430 Enero 1863............................. 172 31 » 88 8021 Febrero 1863......................... 439 » » 39 2012 Marzo 1863............................. j?5S » » 511 .3
Idem ................................    519 » * |3 6  »
18 Abril 1863  792 * * V tá  fia28 A bril 1863.............................  864 .» » 162 6618 Mayo 1863.............................  995 > » 133 4726 Majo 1 8 6 3 ...........................  J-042 » » 2.054 1411 Junio  1863.............................  -198 » » 4.56o 60
20 Junio 1863.............................  1-213 * > 456 27
8 Julio 1863   1-413 * » 318 787 Ju lio  1863   1-435 * » 96 *Idem ...................................  1-447 » * 933 86
9 Julio 1863   1-465 » » 308 517Hfvm      1*466 > » 141 42

14 Ju lio *1863 .............................  1.507 a » 102 6721 Euero 1864............................. 79 » » 87o 5527 Enero 1864 ............................  88 > > 88 3027 Febrero 1864......................... 271 > » 5o0 9330 Marzo 1864...........    509 » * 536 »9 Mayo 1864   746 » » 313 33
19 Mayo 1864.............................  798 » » í®  J21 Mayo 1864 ............................. 843 » » 83 4b
10 Juáio 1864    951 » > 5 . 0 2 1  88T.^prn .....................................  1.114 » » 96 »
18 Tul i o 1864    1.222 > a 933 8b
20 ju lio  1864. ! ! ! ! ' ! ! ! ! ......... 1.214 * » 813 s 6
20 Agosto 1864........................... 1-392 » > 331 2o20 Septiem bre 1864..................  1.569 » » 46/ 46
20 O ctubre 1864........................  1.721 * » 106 &713 Enero 1865............................. 54 » » 87o 5o
Idem .............................................  5o » > ^ 0  *026 Febrero 1865......................... 372 » » 88 8oi j , „    378 » » 511 74
18 Marzo Í S 6 5 . .   573 > > 39 2021 Marzo 1865 ! ..................... 550 > » 162 67r i S y o l S I :   861 .  > 2 427 46TOprn   866 > » 619 4/
9« Tn'r,YoÍS65 ..................... 1.061 > » 4.566 60S"---:::::::::: 1:85 J 8  1 I

4 Junio  1866  842 53 600 > »
1̂ . 1. 1 8 6 6 . . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  Jg l

 ; : ................. 912 s  347 * *
19 Junio  1866  941 165 306 > »28 Junio 1866..................   1-230 9 600 » »13 Octubre 1866......................... 1-887 33 120 » *
1 Mayo 1861   2-421 8 860 » >7 Junio  1861  2-596 51 173 > *
6 Julio 1861  68 3 920 » »

26 Septiembre 1857................... 227 ^  ^  >27 Sept’embre 1867..................  2o6 8 347 » »28 Septiembre 1867..................  312 205 413 •» »1 Octubre 1867  335 53 600 > »11 Febrero 1868.........................  1.479 8 880 * »19 Marzo 1868    1-649 51 174 » »
12 Mayo 1868............................. 1 -931 37 334 > »19 Junio 1868   2.193 8 3 4 7 ' » a

M adrid 30 de Marzo de 1908.=E1 In te rven to r de Hacienda 
Andrés Monsalve. *

«Gobierno civil de la provínola de Teruel.
O bras p ú b lic a s .

F u  v irtud  de orden de la  Dirección general de Obras p ú -  b ’^as *ste Gobierno civil ha señalado el día 11 de Mayo, a las doce, para la  adjudicación en pública subasta de los acopios de m aterial del proyecto redactado para los años 1908, ]Qf\o y iqio  para la conservación de la  carretera  de Teruel a 
Cortes (segunda sección), en la  provincia de Teruel, cuyo 
nresupuesto de con trata  im porta 9.000 pesetas.La «ubasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el Gobierno civil y ansa mi A utoridad, hallándose de maniftesto en la  oficina de Obras públicas de la  provincia, para conocimiento del p u - 
blico, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones económicas y facultativas que han  de reg ir en la subasta.Las Droposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en sellado de la clase l l . a, arreglándose exactam ente al 
¿s casi o que á continuación se publica, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte 
su e n s e r á  el 1 ñor 100 del presupuesto*

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos ei la citada instrucción, fijando la primera puja en 100 pesetas por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los li citadore3, siempre que no bajen de 25 pesetas.Teruel 3 de A bril de 1908.=Ei Gobernador, León del Río.
Moddo que se cita.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicadopor el-Gobierno civil de la provincia de Teruel con fecha ......y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju d ic c ió n  en pública subasta de los acopios del m aterial del proyecto redactado para los años 1908, 1909 y 1910 para conservación de la carretera de Teruel á Cortes (segunda sección), en la provincia de Teruel, se compromete á tom ar á su cargo el expresado serv?cio, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por J a  cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposi ción en que no se exprese claram ente la  cantidad en pesetas 
y  céntimos, escrita en letra .) _____  S—2905

En v irtud  de orden de la Dirección general de Obras p ú blicas, este Gobierno civil ha señalado el d ía  11 de Mayo, i las doce, para la adjudicación en pública subasta denlos acopios de m aterial del proyecto redactado para los años 1908, 1909 y 1910 para la conservación de la carre te ra  de Albaiatc á Cortes, en la provincia de Teruel, cuyo presupuesto de 
contrata  im porta 9.000 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el Gobierno civil y ante mi A utoridad, hallándose de manifiesto en la oficina cL Obras públicas de la provincia, para conocim iento del pú biieo, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones económicas y facultativas que han  de reg ir en la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 62 papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactam ente al modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha d* consignarse previam ente como g aran tía  para tom ar p a r
te en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.En el caso de que resulten dos ó más pioposiciones iguales se celebrará en el acto, únicam ente entre los autores, uní segunda licitación abierta en los térm inos prescritos en li citada Instrucción , fijando la prim era puja en 100 pesetas por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los 
licifcadores, siem pre que no bajen de 25 pesetas.Teruel 3 de A bril de 1908.—El Gobernador, L*ón del Rio

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadcpor el Gobierno civil de a provincia de Teruel con fecha ...*., y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju dicación en pública subasta de los acopios del m aterial del proyecto redactado para los años 1908, 1909 y 1910 para 3a conservación de la carre te ra  de A lbalate á Cortes, en la provincia de Teruel, se comprom ete á tom ar á su cargo el ex

presado servicio, con estric ta  sujeción á los expresados re quisitos y condiciones, por Ja cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese claram ente la cantidad en pesetas y céntimos, es
c rita  en letra.) _______ _________ S—2906

1DMISISTRAGTÓS MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Arévalo.

En el alistam iento de esta ciudad, correspondiente al año actual, ha sido comprendido el mozo Olegario Arm ando Ló - pez de Y ergara y Cardenal, hijo de Melchor y Clem entina, natu ra l de Arévalo, su parüdo, provincia de Avila, de veintiú n  años de edad, profesión desconocida, cuyo sujeto, á pesar de h*b¿r sido citado en f jrm a  legal, no se ha presentado al acto de la clasificación y declaración de soldados, en cuya v irtu d  se ha instru ido  contra el mismo el oportuno expediente, con arreglo á lo que preceptúa el capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazo, que ha term inado, por acuerdo del A yuntam iento, declarándole prófugo para todos los efec
tos legales, y condenándole al pago de los gastos que ocasio
ne su cap tura y conducción.En su v ir tu d  se cita, llam a y emplaza al individuo de r e ferencia para que se presente inm ediatam ente en esta A lcaldía á fin de cum plir lo dispuesto en el a rt . 113 de la ley; y por lo que respecta á las A utoridades, les exhorto y requiero para que procedan á la busca y cap tura del mencionado prófugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades n e 
cesarias, caso de ser habido.Arévalo 28 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, Manuel M artín. 
Por su mandado, Florencio Zarza Roldán, Secretario.M—670

Alcaldía constitucional de Miajadas*
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados an te este A yuntam iento  el mozo Ber

nardo María Feo Gómez, hijo de Andrés y Cayetana, núm ero 52 del sorteo, cuyas señas personales se ignoran, á pesar de habar sido citado en form a legal, se ha instru ido  el opor
tuno expediente, según se ordena en los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y por su resultado esta Corporación le h a  declarado prófugo, con la  consiguiente 
condena de gastos.En su v irtu d  se le llam a, c ita  y emplaza para que inme* diatam ente comparezca ante m i A utoridad á fin de ser rem itido á disposición de la Comisión m ixta; advertido que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas líis Autoridades se sirvan p rocu rar la busca y cap tu ra  y rem isión á esta A lcaldía de expresado prófugo, ó su presentación á disposición de la Comisión provincial.Miajadas 24 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, M. Fuentes.M—671

Alcaldía constitucional de Minas de Riotinto»
No habiendo concurrido al acto de la  revisión de excepciones, celebrado por este A yuntam iento en el presente mes, el mozo Brígido D urán Bejarano, hijo de Manuel y Brígida, núm ero 53 del sorteo de 1907, á revisar la exención de corto de ta lla  que tiene otorgada, d icha Corporación, previo el e x pediente tram itado  con arreglo  al capítulo 11 de la  vigente ley de Reemplazos, acordó en sesión de hoy declararle p ró fugo é incursó en la  responsabilidad que establece la m is

m a ley.En su v irtud , ruego á las Autoridades civiles y m ilita res se sirvan proceder á la busca y cap tura de dicho prófugo, disponiendo, en su caso, saa conducido á la de la  Comisión m ixta de reclu tam iento  de esta provincia.Minas de R iotinto 25 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, R o
m án M a r í n . _  _ M—672

Alcaldía constitucional de iVavas del Marqués.
No habiendo comparecido al acto de la revisión de exea ciones el mozo Tomas Sastre Dompablo, hijo de M áximo; M argarita, núou-24 del reemplazo de 1905, n a tu ra l de est¡ villa, de vein titrés años de ea&d, en cuya v ir tu d  se ha ins tru ído contra  el mismo el oportuno expediente, con ar/egli á lo que preceptúa el capítulo 11 de la vigente ley de R tem  plazo, que ha  term inado por acuerdo del A yuntam iento de clarándole prófugo para todos los efectos legales y conde nándole al pago de los gastos que ocasione su cap tu ra  y con ducción.En su v ir tu d  se cita, llam a y emplaza al individuo de re  ferencia para que se presente icm ediatam ente en esta A lcal d ía á  fin de cum plir Jo dispuesto en el a r t. 113 de la le y ; ; por lo que respecta á Jas A utoridades, las exhorto y requie ro para que procedan á la busca y cap tura del mencionad< prófugo poniéndole á mi disposición, con las seguridad® debidas, c*so de ser habido.Navas del Marqués 30 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, Ma

riano Colorado. M—673
Alcaldía/ constitucional de San Martín de los Herreros.

No habiendo comparecido el mozo G regorio G utiérrez Cos t®, hijo de Adulfo y de Inés, nútn. 14 del sorteo de este año al acto de la clasificación y declaración de soldados ante e A yuntam iento, no obstante haber sido citado al efecto en b forma que determ ina la ley. ni haber rem itido Jas certifica ciones de ta lla  y reconocim iento de haberlo sido ante e Consulado español de México, como prom etió su her.ian< político Francisco Lores, se ha instru ido  el oportuno *xpe diente, con sujeción á las disposiciones de Jos artícu los 105^ siguientes de Ja vigente ley de Reemplazo, y por sus resu lta  dos le ha declarado p 'ófugo esta Corporación, con la condena consiguiente de gasto*, & tenor de las prescripciones le gales.En ta l concepto, se Je llam a, c’ta  y emplaza por medio de presente anuncio, que se publicará en el Boletín oficial y Ga- 
osta de Madrid, para que comparezca inm ediatam ente ant< m i A utoridad ¿ fin de ser rem itido á disposición de la Comi 
sión m ixta; apercibido de ser tra tado , en caso contrario , cci todo el rigor de la ley.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum pli miento de Jas leyes, r¿ego y encargo á todas Jas A uturida des y sus agentes se sirvan p rocurar la busca, cap tu ra v con ducción á esta A lcaidía de mencionado prófugo, ó á • isposi ción de la Comisión m ixta de Reclutam iento de e?ta pro 
vincia.San M artín de les H erreros 29 de Marzo de 1908 = E i  Al 
calde, Pablo Robledo. M—674

ADMINISTRACION DE JUSTCIA 
ST-ííT ^

Juzgados de primera Instancia.
B ARCELON A -  B ARCELONET a.

Con auto de 24 del actual, dictado por el Sr. Juez de p r i m era instancia del d istrito  de la B xrc íknet*  de esta ciúdad, ha sido declarada en estado de suspensión de pagos la  razón social Juan  E. T&rrida, Sociedad en com andita, del com ercio, dom iciliada en Barcelona; habiendo acordado dicho s e ñor Juez, á instancia dé la  Sociedad suspensa, publicar aquella  declaración en la  Gaceta db Madbid, á Jos fines p rocedentes.Y en v irtud  de lo mandado, se expide el presente edicto en Barcelona á 26 de Marzo de 1908.=Recaredo Culebras.JC —155
BARCELONA-CONCEPCION

D- Mariano Aoiz, Magistrado de te rrito ria l, Juez de instrucción  del d istrito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, qus se expide en m éritos de sum ario sobre contrabando de tabaco, se c ita , llam a y emplaza al p ro cesado Pedro Marqués Expósito para que en el térm ino  de diez d ías, á contar desde el siguiente al en que esta re q u isito ria  se inserte  en la Gaceta db Madbid y Boletínroficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la  indicada causa; apercibiéndole que de no v e rificarlo será declarado rebelde y le p arará  el perjuicio i  que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y cap tura del expresado procesado, cuyas señas p e rso nales ion:  n a tu ra l de Palm a de Mallorca, hijo de padre? desconocidos, de cuaren ta  y ocho años, soltero, zapatero, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición.' Barcelona 19 de Febrero de 1908— Mariano O iz .= P o r el 
Escribano D. V alentín  V intró, A ntonio Solá, hab ilitado ., JÓ—1660

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de in s t ru c ción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario  so bre estafa, se cita, llam a y emplaza al procesado Juan Costa l Casadesús, cuyo paradero se ignora, para que en el t é r mino de diez días, á con tar desde el siguiente al en que esta 
raquisito ria  S8 inserte en la  Gaceta db Madbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito  en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y Je para rá  el perju icio  á que hubiere lug ar.Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A u to ridades, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á  
la busca y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas p e rsonales son: de veintiséis años de edad, soltero, tabernero , na tu ra l de esta ciudad é hijo  de Juan  y Luisa, y en el caso 
de ser habido lo pongan á m i disposición en la  p risión  celu la r.Barcelona 19 de Febrero de 1908.=M ariano Oiz.=P* r  el Escribano, Augusto Torres, hab ilitado. JO —166L

BARCELO N A -LO N JA
D. Mariano Izquierdo González, M agistrado de Audiencia te rrito ria l, Juez de instrucción  del d istrito  de Ja Lonja de esta ciudad.Por la presente, que se expide en m éritos del sum ario sobre defraudación á la H acienda y falsedad, se c ita , llam a y emplaza á Carlos Braune, José Rabasa G arís, R icardo Do- m ir, Sebastián Ribera, R icardo G utiérrez R etprtillo  y F ran cisco Suner, para que en el térm ino  de diez días, á con tar desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte  en la Gaceta de Madbid, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palaeio de Justicia, al objeto de responder de Jos cargos que les resuit&n en la indicada causa; apercibiéndoles que de no 

verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perju i
cio á que hubiere lug ar.



Gaceta de Madrid.—Núm. 97 6  Abril 1908  89
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la basca y captu- ra de los expresados sujetos, cuyas señas y demás eircunstan* cias se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la prisión celular.Barcelona 21 de Febrero de 1908.==IzquierdQ.:==El Escribano, Licenciado José María Salvá. JO—1663

«inniw m ■—  w  — ■mnnwr nrn

D. Mariano Izquierdo González, Jue^ de instrucción del distrito de la  Lonja de Barcelona.En virtud ae la presente, que se expide en méritos de cau sa sobre estafa, núm. 651 de 1907, contra Valentín Tutau Ralión, natural de Barcelona, soltero, de diez y nueve años, carretero, cuyo domicilio figura en la plaza de la Revolución, núm. 3, tienda (Gracia), y cuyo actual paradero se ignora, se cita, lla’úia y emplaza al mismo á fin de que dentro del término <1© diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d e i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuiaio consiguiente y será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (O* D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Valentírr Tutau Ralión.Dada en Barcelona á 22 de Febrero de 1908.= Mariano Iz- 4£uierdo.=El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—1652
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia territorial y Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos del ramo de prisión dimanante de la causa criminal sobre falsedad contra Francisco Cortes Runte, y cuyo actual paradero «e ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a o e t á  d e  Ma d s i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 25 de Febrero de 1908. —Mariano Iz- quierdo— El Escribano, Tomás Riera y Sans. JO — 1798 

BARCELONA—NORTE 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez'de primera instancia del distrito dei Norte de esta ciudad en providencia del día de hoy, dictada en el expediente sobre reclusión definitiva de los orates Matilde Muñido Ballestín, Carlos 01 ciña Yiñe, José Sendra Mas, Jaime Rosseiló Mir&lles, Margarita Banal Puig, Mateo French Reig, Laura Bdxauli Perpiña, Dolores Tatjer Garrigó, Margarita Maymó García, Msgfn Jorba Prats, Juan María Fleury Joannés Stotber, Enriqueta Geli Bussot, Alcides Valdirü Iberrera, Mateo Verd&guer To- rradella y Enrique Marió Granjo, los cuales se hallan en la actualidad recluidos en el Manicomio de Nueva Belén, de esta ciudad, por el presente se emplaza d los parientes de d ichos alienados para que dentro del término de un mes com parezcan en dicho expediente á hacer uso del derecho de que se crean asistidos; apercibidos que de lo contrario se resolverá lo procedente con ó sin su audieucia, conforme previene el art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885.Barcelona 28 de Marzo de 19G8.=Licensiado José María Salvá. JO—156BARCELONA.—OESTE 
D. Joaquín F élezy  Sanz de Larrea, Juez de instrucción del distrito del Oeste de Barcelona.Por la presente, que se expile en méritos de sumario sobre amenazas y coacciones, se cita, llama y emplaza á Manuel Jiménez Navarro y Antonio Tito Tomás para que en el término de cinco días, á contar desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan anre este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á ios cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pararán los perju icios á que hubiere lugar.Al mismo tiempo rueg? y encargo á todas las Autoridades, y ordeuoá loa agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados procesados, los cuales son: de cuarenta y seis y  cincuenta años dé edad, casado el primero y viudo el segundo, y en el c&so de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta capital.Barcelona 20 de Febrero de 1908.=Joaquín F élez,=E l Escribano, por D. Roque Novella, Manuel Guaraé, Oficial habilitado. JO—1664

BARCELONA-SUR  
 ̂ D. Bernardo Longué y Mariátegui, Magistrado, Juez do instrucción del distrito del Sur de Barcelona.Por ia presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Vicente Torres, de diez y seis años de edad, natural de Ibiza, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, a contar desde el siguiente al en que e*ta requisitoria se inserte en la G a c e t a  ó e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio á oue hubiere lugar. * .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas’personales conocidas quedan expuestas, y'en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona 24 de Febrero de 1 9 0 8 Bernardo Longué.^Eí Escribano* por D. Jo¿é Gili, José Fenelofo, habilitado.
JO — 1799BARCO DE VALDSORRAS

D* Alvaro Fernández, Juez de primera instáncía accidental del partido de Yaldeorras.
Por el presente tercer eiieto  hago saber que por Doña María de los Dolores Blanco del Tejo, heredera abintestat© de su hijo D. Basilio Agunda B ?anco, Registrador de la propiedad que fue de Negreira, en la provincia de la Corufía; de Puente Caldelas, en la de Pontevedra, y últimamente del de este partido judicial de Valdsorras, hasta su fallecimiento, ocurrido el 28 de Abril de 1897, se ha interesado, de confor * midad con lo dispuesto en el art. 277 del Reglamento gane- ral para la ejecución-de la ley Hipotecarla, se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación p*ra qua dentro del plazo de dos años, contados desde la fecha en que esta edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , la presente ante §Ste Juzgado, ó en la de Negreira y Puente Oaldelas, á fin de

que sea devuelta á sus'herederos la fianza que prestó para la  responsabilidad de su gestión como tal Registrador.Y de conformidad á lo dispuesto en dicha ley y Reglamento, se publica el presente para que sirva de citación á los que tengan que deducir alguna reclamación; en la inteligencia dé que sí no-lo hacen dentro del expresado término les p a rará el perjuicio que haya lugar.Barco de V&ldeorr&s 26 de Marzo de 1908.=Alvaro Fer- nández.=De orden de S. S., Joaquín Rodríguez Alarcón.JO—149
BAZA

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago Varela Castro, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, dictada en el día de hoy en sumario que instruye por hurto de caballerías, se cita á Ramón Cortés, conocido por Tocino, gitano, vecino de Huércal Overa, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que sea inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletines oficiales, á prestar declaración en dicho sumario; bajo los apercibimientos legales.Baza 15 de Febrero de 1908.=El Escribano, Mauricio del Cueto y Palacio. JO—1665•BELCHITE
El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Antonio Ber- gali, por providencia dictada en el día de ho v en causa sobre levantamiento de frutos embargados, instruida contra Pascual Aznar y Aznar, cuyo actual paradero se ignora, ha acor» dado se haga saber á éste que por auto de 13 de Enero ú ltimo se declaró terminado dicho sumario, y que se le cite y emplace, como lo verifico por medio de ía presente, para que dentro del término de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Zaragoza á us*r de su derecho, requi- riéndole al propio tiempo para que nombre Abogado y Procurador que le defienda y represente en la mencionada causa; bajo apercibimiento de que si así no lo verifica le serán designados en el turno de oficio.Y para que tenga lugar la acordada citación y emplazamiento dehprocesado Aznar expido la presente, que firmo en Belchite á 23 devFebrero de 1908.—E1 Escribano, Licenciado Jorge García Alarcón* JO—1666

^  BELMONTE
Por el Sr. D. Francisco Zurbano del Val, Juez de intruc- ción de este partido, en el sumario que se instruye en este Juzgado contra Pedro Izquierdo Gómez, conocido por Gabriel, y Justo Rufino Ocho» Blas, conocido por Rufino, sobre injurias y amenazas, en los Hinojosos, en ocasión <le ir á embargar al deudor Vicente García Moya, en providencia de hoy se ha acordado citar, como por la presente se cita, á Don Leopoldo Vilches Rojas, de treinta y dos años de edad, casado, Auxiliar de la Recaudación de Contribuciones de la ter cera zona de este partido, natural de Ciudad Real, vecino de Madrid, de ignorado paradero, ¿ fin de que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de ésta en la 

G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa rezea ante este Juzgado con el objeto de instruirle del doble derecho que le concede el art 169 de la ley de Enjuiei&mien to criminal; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho si no lo verifica, teniéndosele por ofrecido el procedimiento.Y para llevar á efecto la inserción acordada, expido y firmo la presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Belmonte á 17 de Febrero de 1908.—Y.43 B.°~E1 Juez de instrucción, Francisco Zurbano.=Licenciado Miguel López. JO—1667
BENABARRE

D. Máximo García Gil, Juez de primera Instancia é in strucción de este partido.Por la presente requisitoria, acordada expedir en causa que me hmllo instruyendo sobre hurto de un relej contra Agustín Feixa Solana, y en la que se ha decretado con fecha 22 de Enero próximo pasado la prisión del expresado Feixa, que es hijo de Magín y Vicenta, de veintidós años de edad, soltero, jornalero, natural de Larroqueta, partido de Tremp (Lérida), al cual se cita, llama y emplaza en e^ta forma por haber desaparecido de su domicilio, ignorándose su paradero, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y  Boletín oficial da la provincia, se presente en este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento; bujo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, y ordeno á los agentes de policía judicial, qu3 procedan á la busca y captura del expresado Agustín Feixa Solana, cuyas señas personales son: estatura regular, cara larga y pálida, pelo negro, nariz abultada, barba clara,,no teniendo ninguna señal particular, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes. ̂Dada en Benabarre á 25 de Febrero de 1908.=Méximo García Gil.= Alfonso Emperador. JO—1801
BILBAO-CENTRO .

D. PeJro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito del Gen tro de B ilbao.
V oy  la presente eito% llamo y emplazo á Guillermo Viana Andina, hijo de Joaquín y de Juana, natural de Alegría, provincia de Alava, vecino de Bilbao, Miravilla, 23, primero, de estado soltero, jornalero, de veinticuatro años de edad; á Felipe Enguita y Ortega, hijo de Mateo y de Juana, natural de Aldea de la Fuente, provincia de Soria, y vecino de Begoña, Uribarri, 1, cuarto, soltero, jornaiero, de treinta y tres años de edad, y á Pedro Pérez Lanza, hijo de Darío y Filomena, natural de Santander, vecino de Bilbao, Cortes, 29, tercero, soltero, minero, de diez y siete años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  dk M a d e id , comparezcan en este Juzgado instructor ó se constituyan en la cárcel del partid©, con el fin de practicar una diligencia en la causa qua se les instruye por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ggentes de Ja policía judicial procedan á la busca, captura | y conducción de los expresados Viana, Enguita y Pér^z, si i fueren habidos, á la expresada cárcel, como comprendidos 6n el arth 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 3rde Enero de 1908.=Pedro Martinez.= El Escriban'©, P. H., Francisco Carmona. JO—1802
BURGOSD. Tcótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad de Burgo s  y su partido. jPor la presenta se cita, llama y emplaza á Anast&ria González Marín, de diez y nueve años de edad, hija de Casilda y ; ie  padre desconocía^, natura] de Logroño, vecina de esta ¡ ciudad, soltera, quincallera, hoy en ignorado paradero, para ]ue en el término de diez días comparezca en este Juzgado *1 objeto de ser reducida á prisión provisional acordada por ia Audiencia provincial dé esta ciudad es  h  causa que en •

unión de otros se la  sigue sobre hu rto ; previniéndola que de no verificarlo la  parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y segura conducción & la cárcel de esta capital de indicada 
su jeta . .Dada en Burgos á 25 de Febrero de 1908.~Teótim© Lacalle. Por su mandado, Cayetano Saa, JO —1670

CÁDIZ
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta capital, d ictada ante mí en causa por robo y homicidio de Mariano de la Santísim a T rinidad Expósito, vecino que íué de la plaza de Tánger (Marruecos), contra Juan Pedro Ciberio Sepúlveda, se ha mandado in s tru ir  á los parientes da dicho finado de los derechos que les concede el a rt. 109 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal para m ostrarse ó no 

parte en el procedimiento, así como para renunciar ó no á la indemnización, de cuyos parientes sus actuales paraderos se ignoran, coa objeto de que en el térm ino  de diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezcan en dicho Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la m encionada causa; apercibidos que de no verificarlo les p arará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Cádiz 24 de Febrero ds 1908.^ E l  Secretario, P. H ., G uillerm o González, Oficial auxiliar. JO—1803
CAÑIZA •

D. Antonio Facorro y Fijo, Escribano actuario del Juzga
do de instrucción de la  Cañiza.Por la presente cédula, y en consonancia con lo acordado por el Sr. D. Alejandro Nicolás de A guirre  y del Río, Jues-, in stru c to r de este partido, en providencia de hoy, dictada en sum ario qm¿ instruye en averiguación de los causantes d é la  m uerte por suicidio de Rosa Fernández Tielas, vecina que fué del lu g a r de Lourido, de la parroquia de San Esteban de Castei&nes, cito á Cándido Concha Fernández, hijo de la finada, de veintiocho años de ed&d, casado, n a tu ra l de dicha parroquia de Castelanes, y en la actualidad ausente del país en ignorado paraje de la ciudad de Lisboa, Reino de P ortugal, para  que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que se inserte esta cédula en la Gaceta de Madeid , com parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal de la  casa núm . 32. de la calle del Progreso, á ñu . de que, enterado de las prescripciones del a rt. 109 da la  ley de Enjuiciam iento  crim inal, manifieste si quiere m ostrarse p arte  en el procedim iento y renuncia ó no á la indem nización de daños y perjuicios que puedan cor?e?ponderle; p re venido de que si no lo h iciere le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Cañiza 24 de Febrero dé 1908.=A ntonio Faeorro.JO —1816
CABBALLINO

D. Manuel Martínez Sixeiro, Juez de Instrucción -de esto partido .
Llam a y emplaza, á Joaquín Taiga Vázquez, de cincuenta y siete años de edad, n atura l de Soria, parroquia de P arto- via, en este Ayuntam iento, y á su esposa Generosa Mosquera TPérez, de cincuenta años, n a tu ra l y vecina de Sagra, tam bién de este A yuntam iento, como tam bién lo es su m arido, ambos labradores, y hoy en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al final se expresarán, para que dentro del térm m o da diez días, contados desde la últim a' inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G i  ce sa  

b e  Madbid, comparezcan en éste Juzgado á constituirse en prisión y rendir indagatoria el prim ero en sumario que contra  ellos y otros se instruye por el delito de asesinato de Valen tía  Pérez; b^jo apercibim iento de que en otro caso terén  declarados rebeldes y les parara el perjuicio c que hubiere lu g a r con arreglo á la ley.
A  la ves ruego á todas" las Autoridades y demás individuos de Ir* policía judicial procedan á su busca y captura, 

poniéndolos en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.
C aba llino  25 de Febrero da I9G8.=Manuel M arf nez.=IN$! su orden, Jesús A lfeirán.

Señas de los procesados.De Joaquín Yeiga Yázquss; es ta tu ra  corta, ddgado , caramorcir..’n, y oun bnrba pelo negro y cijas al pelo.| De Generosa Mosquera Poro?, estatura regular* ojos v o ele 
I castaños, eoj^s al pelo, rostro moreno, nariz y tioe&Vegu- 1 lares.

Y U im  ambos de aldeanos á estilo del país, JO—1804
CASTELLÓN DE LA PLANA 

i D. Carlos S&rthou Carreros, Doctor en Derecho civil y canónico, Juez m unicipal de la ciudaa de Y illarreal, como de* legado del de prim era instancia de Castellón de la Plena.
En v irtu d  del presente sexto edicto hago saber qu* habiendo fallecido D. Francisco Simón Moreno y Lladues en 5 de Julio de 1885, Registrador, de la propiedad que fué de Nuíes y de esta poblados de VOlarreal, los cuales ha desempeñado, y a fin de que se devuelva á sus legítim os herederos 

la fianza que^ prestó para la responsabilidad de su gestión como tal Registrador, de conformidad con lo dispuesto en el Reglam ento general para Ja ejecución de la. lev Hipotecaria, se cita  á los qua tengan deducir alguna reclamación para qus dentro de tres años la j in seuten ante el Juzgado de in$>~ tracción da Nules y del de este distrito; en la inteligencia de 
que transcurrido  dicho térm ino sin verificarlo les oarará si porjuicio ¿ q u« haya lugar,.

Dfcda en Y iilarreal á 30 de Marzo de 1908.=Carlos P ar- th o u .= P o r su mandado, P^iro  Meseguer. JC—162
CÓRDOBA.

E i v irtud  de providencia dictada por el S r. Juez de i r s -  tracción  de esta partido en ei sum ario que se instruye contra  Antonio Mata Hidalgo, alias Reverte, y otro, por hurto  de caballerías á D. Antonio Fernández de Molina y C árdenas, vccído de Bujalance. se s ita  á Antonio, alias el Jaco, cuyas demás eireunstanc aa y ac tual paradero se ignoran 
para que com parezca.en esto Juzgado, sito en la calie Gón- gora, sin núm ero, Palacio de Justicia , para que dentro d*I térm ino de diez d ías, contados desde el siguiente en qua aparezca inserta  la  presente en la G a c e ta  de Madhíd y B k< tín oficial de esta provincia, al objeto de que preste declara- 
ción; b*j© apercibim iento qne de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Córdoba 25 de Febrero de i908.=E Í Escribano, L icenciado P e iro  Fernández Pintado. JO—1805
GÓRMÑA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la Coruñs.
Por la presente llam a y emplaza á Manuel Díaz B on tu ríira  para que dentro del térm iao de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta dk Madbio, com parezca en est8 Juzgado con objeto de practicarle  una d il igencia en sum ario que instruyo sobre allanam iento de m orada y lesiones; bajo apercibim iento de que si ño comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á la ley.
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Al m u-úc  ¿Wnpo encarga á todas las AutociJ.aks y agen
tas áó la policía judicial que ordenen. io necesario coa toda 
urgencia vcsra que se proceda á la buscacap tu ra  del men • 
clonado sujeto, poniéndolo, caso da ser habido, á mi dispo
sición. en ís cárcel ce esta partido; y para qus dicha- busca 
pueda t•mer afecto, se hace constar que el- repeiid<> sujeto es 
de Us siguientes gfñüs: Manuel D hz  Bontureu*&. las Goda • 
lio, hij-? do José y de María, natural de Sueiro, dUnnty de 
Calleivdo, vreinó de Cambre, de veintidós años, soltaro, cv n 
tero y roa instrucción.

e? k  Oo'rñ1 á 22 de Febrero 6q 1908.=  Antón u Mos- 
q *,e« ax-~De su orden, P. S., Engordo Rodríguez Gasas.
4 . JO- 1674

E8TKLLA
D. Isidor o Coloras y Quevedo, Juez de instrucción del par

tido d.c S¿r.elU.
Por U presenta requisitoria, que expido conforme nUiú- 

me o L° dd ?,rt. 835^© la lev ae Enjuiciamiento cOo-ioa], 
sito. ¡Dora y empozo á Dalmacio y Mariano Vidán y Díaz, 
hijos d José M '.'-i* y P-.-tra, cU> voiü^trés y diez y cciio años 
respícvi?ásiente ele edad, soltares, labradores, n aturdes y 
vecina:* de Galea a ao, o. pHujrro de <jst?¿tura regular y ojos 
•■azul-: .' y <*j segando, estatura b j* y oíos negus, ambos de 
enra- i -L regulare*, fUu re<ro, visten pantalón y cha
leco ’ cIa rr .y id i azul y ai p:.;grúas ce -rodas ízales y -n?yo 
actuad paradero se í geera, pera qus venteo dsl término de 
diez •: íio% c?-u talco cead-» ía iav  ̂ ción da es ¿o edieio ta  k  
Gao» ta  ns Ma ni > y Boletín oficial do esta provincia, co ra
pa re z ,‘h.u anta í.o t.: J -^a i * k  i/.y:,-uc^ón á responder d« >os 
car&vc- qus les rs- u't \n en i a ¡¿/.usa er -minal que contra «Pos 
me h.í.l u.1 nistriij e-. d » por desuo de ais paros y b;:jo
apeivaFimíoruO quu de no Vr» id .?«<*!o sera o d-ecWad-/¿? re 
des y l / ^. r^rá  eí perjuicio •£ quo hubiere lugar coa arrrgJro 
a l a i -'y. ,

A i = •• o ■:*• c 11 oro po ” u ego y e ¿i ■•;'■ a vgc á toá¿is las Ají ¡ ó r ¿ o a desi, 
b sí ci v •1 e s a m o m iJ i £■& rt: s y & k =- n : e s <■. © .i w> ' i rí i  ju  U c i a. 1 •. p r o 
cedan. 3 busca y cap tu ra  de di dios s a ja o s ,  y miso a a 
habi-c ; o si o o n gan t Ce n 1 a s r; - r  ’ ■!i a á  t  s -" e '■ J c a s , á d i. - pe ̂  .i 
cíód <is t ste Juzgado..- en cáKsrí. fp-1 r-fu-tbica

I)i■ '■ .-•. xn 1 íjte 11 s? á *23 <1 e Feb^ro d̂  ! 908 —' iJ id<ro G ' V:-■ a. 
Por in*uú?Aí} de S. B , León !)í-s. JO — 1677

I). 1>-«jo*c- Oolom^ y Quered o, Juí-z de iastrnec’ón del par-
t ilo  d- H-ttlí?.

Pv: ■ ■ o; e. edicto cito y llamo ¿ dos suj ¡ toz deseoso -
cides, q u -  ••co’- e í e n to 'd e  voiüti».> ne^  o t r a b u e  y a-:s u'lo.s, -i 
uno  ü’jjir-v-Pi alto y delga'..So, u -,-a gorra ic v i.ie *a cMor ro 
jizo, -v.-̂ líV-í c-ioceltana J c«.uj.iíjíS b'.'diiT'os y lursei'uoav.ui
ro ía , o.'o:-''-' ':rj:-i.o¿, y j i a r t e ¡(>n :,u-;h-' d<J. m ism o color; v r,i 
otro --•••• j-.u.s bajo, vis“,-» boina azui, cauque-a n^gre y :.-n ta
lón a-= •,•■•:.iJ cesoo’o-jdo, los cn-dej Mij-o'os sor». !3a■?•.• a ,;o ma- 
j e t ñ o ó * j (’ - i o a r ss á t o r-3 >i c v -ic e s, y o s « m •■ ¡ z o [? o - a q'1 j. -k 
der*t.i •/ d -: ó i' / día o. a cont ¿-e i'í us-l-.i o! ¿ig-i tt-uíe ! J 1 i-:- .'U' 
bl̂ CL C o-::. ri - -:Uo ; du*fco en ' !.. < r.vmn* \ -e ;•• Bo’.etioi.of
o f í ^ O í • M .-.v.Wc. y Loqr-.¡fi.-, jo :a. :i-07.ean a ■-te * st • i o 1 
gal-- <• • : jjU’ueción de Est-d’a á resp >n ler de ‘os ca--*vos quv’ 
Jes : JJU: m o• .us? qu--' ícsíoji o o r vUPr-.ei.áD. c-a o j '1 )o
yen ó::. '-a( 10 id  j  jjv.G., • n ju 'L d í  ^'óü J.j» í «o ios *,

A :j :-:= 'g:> á ía. A.uto-:i-m (es y p»ultci-\ Íaiio:al proa •- 
rkn á :z ú; ji-Aíój. do nichos dos sujetos y los pongan a m: 
dispo>;.-.u V:>.

0 î-> en n 24 do Febrero de 1908.~~ís'doro C loáis.
Por u in  i a:1 o de S. S., Leo n. T- az. J O—1811

FIO ITERAS
I). Ramé.u Carrera y Fernández, Juez de instrucción de

est i =: : n -lhó y s u po r ti do.
IK-.i i. i r- qoisiton'ia. v euro o cc-mprcv-.d-íro en e

n ú 'it  **\> L° dei a r t .  8H5 -lo )a ley de ;- j j j a i c i ? i J - :  c r. r\i- 
n a l, xt i j .  ib iü i> y em plazo al procec-ado Mon^el Bo j  h  ár íjs* 
n-jVy, -,o u u j s  v?jln>:ó años do ed-.d. < U  ed-Atura regubar. dol- 
gadt-, le IV.La n a  diento t u  la Lu?¿udíbnia supseb: r. vist--- paa- 
ta ló n  :-:.e blu^a ^zul oseuco go^ra de p m >, c.dn»" t^=Tt-
b'-ój o -ca r jj con. v -:sítra, y ccl a c«.i pa¿-gafc'4s,; na  tu  ra l -íj v ¿ • & - 
.ti.'.ti J ’ eu. j o •* '• 1 rl y j !:v:‘‘j  o je  i r- o =•.'). ja - a qna ;¡a¡■>■;;<> ¿uj 
té  r e . J ;  o¡ J óljL'J (1,-Iit j - :-= ' o- s i o  Oí ' i ;U «O tí? 3!U V': tSJ,- 
TVC.blí .d Já  --■> J- B d d íit Veri'A d© C-t-í pC-,VU CÍJ* J  J ri • O A 
ce--,r >r: VL.i.-j;! , C^P-A^C: ; aiu • :̂ :¡j VezgjJq -d c ejst • • m 
j J>. í. i tj.,-.v> C' -Jilo  L  pr-í^CS^Jílr!;. t  j y j-áslOd éh-;X-iA\: JVi <: a
eau-‘j q,ü se ic rUgno b;q-> o: .•• Ci c, 4 1. í. corAen^e a- o «•• b e 
hu '-oL bujo íH.rc-ibim'ea'co -en su o-.¿m de ser dícl^raco re- 
be lile y pararle el pe; juicio que en dtra *.ho h-a;a

A) i): jp lo Ut-m-jo ruego y encargo á hrs Auton-tadc-s, á la 
Gujdrdbi cisVi y demás cgtnt rs do la p-.dieía jadieiaí .!a tu^- 
ca, {^epeira y conducción á las c-L gLís de esto partido, 4 
mi d i s :■ s1 j : 6 n. d c ^i e b o p r ce kj a. i o.

Dcu.j tn  Plgó.eraH á 19 d^ F,-b?>;ro d i  1903.==;Eaxí3ióa C arre 
ra  v F c j e n  i i z  , - A n  -:e rn í, Le a l  d jo T ¿ rra  go . JO — 167 8

FRSGIIILLA
D, Jasé Yicih -z Peacdo, Juez <U in s tcu ec ió n  de F le c h illa  y 

su pa O--do.
Por el presente ruego á Its Autoridade.s civiles y ra i rita- 

res y agentes de la policía j ix di ii a i di.1' pongan la bn-c^ de 
una p'IjLa, ed->d diez aüos, alzada reguíar, pelo scernyga» 
da, uaa raya xirgfa en la cruz, que la b oa por ambos la os 
Iik.¿A 1-u jojLíjs?, bocibknou-, cj-iua con uncs.rajas T.rrgrcs 
tiiiA.é;-’ debajo de las rodillas y at.i\^csnia?, propia de D.*Oi- 
H!o VL-jd-u: Ful ve, v reino de P^zu-Ls del Rey. á quien le 
fue ro>:»»?.-i ¿ en la no a he del 9 al 10 d*,:i actual do la cuadra 
«le su sjju, y caso de s-m hdbiJy ss pondrá á dl:p:>sict-:n da 
esta Juagado, con las personas qua la tengan^ si no acredi 
tan su iegí îrn.’i adquisición; iN̂ gTü io ai mismo tiempo la 
busca y en o tura del autor ó autores drl he-ího, que siendo 
habidos se pondráii dol misino modo á disposición de este 
Juzga A en el :se de det ni ioa.

Dado ni Frtchirea á 18 ds Febrero de 1908.== José Vudtez. 
' P .r su mand’vlo, Eteogracias Ciñ-ro. JO—1680

FREGENAL
D. Pablo Gí.ílo y Sánchez -Arévalo, Juez de instrucción de 

eLA ciudad y su partido.
Por m  presante requhiíoria. qae se libra conforme al nú- 

m©ro L ° del art< 835‘de i a ley ele K:. juiciamievíto trJnv.a^U  
se cita y llama á Amador García del Val Je y José A?ost:i Jb- 
méaez para que en el término de dLz días comparezcan m  
este Jazga-*o & responder de los cargos que les resultan en la, 
causa q ^  edotr» 1 -s mi-mes y otro^ se instruve por el delito 
be hurto, bftjo ^p^rcib miento de que ea ot.ro caso serán de- 
e'ar^dos rebei Jes y les parará el perjuicio que haya lugar 
coijfurxué á la íey.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y agentes de 1; policía juóici&l. fe proceda á la busca y 
captura referidos sujetos, y caso de-ser habidos sean con* 
dubiloí; con las seguridades convenientes, á esta prisión pra- 
v^ntlva, á disposición de esta Juzgado; siendo «i Amador Dar- 
cía dol TV la Dhtural de Huelvá, alto, delgado, pelo negro, 
c?ja* al ralo, tjos pardos, algo chato , barba pobla )a; cara 
la^ga, f-yute e‘.qm îo'.a, vis^ó pnrtaíón y blusa do coco negro 
v botas de lo!:a, color café; y ©1 José Acosta Jiménez, natu
ral de Sevilla, de treinta años da e ia l. grueso, pelo y cejas 
rubios, ojos azules, pecoso de viruela», cara entrelarga, na

riz y 'labios gruesos., f arba poca) viste blusa blanca ds cru ■ 
dih o i Atado y u^bíead*. pan^dou blanco con listas azuladas 
y td :.v:rg;B, ¿ ¡ e n  ó o arabo* gitanos.

D ala en Fisgona] ¿ 21 de Febrero da 19aS.™Pablo G^llo. 
Do su orden, Martín SoJís. r'  JO—1812

GERONA
D. Carlos de García Fuelles, Juez de instrucción de la ciu 

dad de Gerona y su partido.
Por la presante requisií-oriá cita, l amo y emplazo al pro- 

cesado Jo>:é Oovtiei a Figucnuxs. ce cuarenta y  siete ©ño?s de 
eciadj^-^sa^o, d*l comercio, vecino qus faé de esta ciudad, 
ho ea ignorado p^radeco, c c a : emiAuendHo en el núra. i 0 
del art 835 da la ley. de fb:'«juicL.o:déxito crim inal, para qua 
en el término de dh.z dhts, coatado* desde lu lílfcima pubü • 
c a d ó i da este ].¡ari*ríni-.jiB>', .se pro-ente ó este Juzgado para 
ser eotiducMo á la oárceí de esta ; 3? n ido á d?s pos i cura, de este 
Juzgado, que hit acoí-üad^> su p i¿inn en méritos de la»causa 
que se le sigue svbm e-u/LL; ba.io apereíbimií?lito de que no 
vnvílvám kda será u-clarado rebi^'dc y  la p>*r.:irá êl perjuicio 
que haya lug*-r coxi arreglo é. la ley.-

Y encargo á icdas Autoridades, así eivileíí como ruili- 
t»r5?s, procedan á su fur-ea, captura y eondueeíón del mismo 
á lo cara l de este o*-~-bb>. ó mi disposición, en la cual se 
interesa L. a ¿mmi L  juALei*.

Dada. ev. Goroaa á 19 de Febrero- de 1908. =  Garlos de G. 
Puelies. =  Por su m m»ia ?o, Fraue-isao Yuisnueva.

JO -  1681
J>ETAFS

Fu v lrtu l de provi'.leuoia o..-ciada en esta día por el señor 
Juez de irAtrncctón d ? o. ta parúdo e.u ¿el sum-?.ño que se ins- 
í:ra;6 por dalia* ocasión*oDs n la ñ-ica tisalada La Carmexi, 
s •• t a e el t ó r m •■ n o d o e * t vi.! a-, p r o ja i e d .h d d e D o ña M an u e 1 a 
Da>nd v Ramón, y eu-.t: aeoián Jo o Le tos de la m-sina, se 
oit'i ai testigo D, Pudro O -h-'ga Hierro, cuyas de>:oás.cireuns • 
tambas y domi-úíio ó poriiAro ?.vá*u:.i se ignora, para que 
dentro del térm i00 do d.uz día-, coiitaeios desde la publrae- 
eieu de la preer.nOA en la G aceta de Madrid y Boletín ofidal 
de cst-3. proviaído, comparezca ea e^to Juzgado á prestar de- 
ob,r-. ti-on í'-r rvíbrúlo sauin.rio. advlrtiéodoíe que tiene obliga- 
eme de eo.Qoiuvm a esta priniv.-r Lainam'kjLito, »bajo la-m uiín  
é'¿ 5 i. 50 p«333tt;S.

Getafo 17 de Ftbre^ó de 19G8.=:Ei Secretario, Licenciado 
Fi'&ueisco Guüléü. JO—1682

D. AAuro Muñcz Al man5: a, Jaez de primera instsn3Ía de 
i* villa de Get.-.L y su partido.

P-.-.r v\ pr-¡oui.Ey e.'jievu, yeu  ?irm.f>*-iía eon lo dls-pu^sto en 
e! ar¿. 987 áe la l-?y de Eaji-uoaia eafe mvi). se abunda por 
s^gunda v*z )a t u  u F  A)-:--ao\dú ule D. Cé»*r Cuadrado Bé.tz, 
do cincuenta y .-ua;,ro año.: Jr ed^d. Mélico-, nstiirej. de 
d 'id, y d-m «sLif* : a Ae-m Oort-q cn':ie del Marqué-:, -óe 
Sv.nt-ri An;?, íiú:ü. i6 cd <a-.5-B LdU-eió d ij?.s cui\t;o hur/fs d<l 
15 ■ v. I\üvI'.ii_i.1 (: :i últioxo <•:;:• Bi cídA de Urge?, ea-»a siu nú* 
vae d o l  un- bió ;.o C-.t* aVaneh;-! B=-jo. donde .r*:Lidia, y se 

h a c> qur ; ü ure--.n ■ -..-íi r o -  Bi.. t. ,a t.-ó0- aou pava, que 
■L ütAo del r.-rm’n ; de vrL' t- dí-us censados dasde la oubli 
EUCiUü A  i’-t- «ri'tG E-; ir ' L* GATA D.C; M .V eAAbA fí?í
íb'd ‘F-; ,-íi pro V !s?'d:i, S" b -s-Ul * : -r-r.iA-fL. Úú f.r.AA Cil
usle Juapa :.o b jo aperc’ibiinAoiix) (m otro er-a-o de pr?.rarhís 
e 1 p ■• r-j u i c 5 o ú q u o íi o bis r e ! n g r  » n ó e ra a h o; <j u o leudo hn, 
c-r*:-. can-E-i- que im ta b?. fe-cu*, no sú ha pre¿antado persona 
?L^u tu f o L m a i!  > i a h^-ero*^,

D-do ea GAaf-> r 30 1 ̂  2vl-¿rzo da 1908.-=:Ar-:-iro Muñoz.— 
A a % e mi, P. D , L u i s S ?, n z. JO—157

GIJON—ORIENTE
D. M.-ínnel Mur-lâ  y ?l=m le*-:, Juez de instrucción del dis- 

tr: t-í -.1 c O 1 ar»t-u. da Ja v 1 ■ & y pur Ei«1 -a d G q 6n.
.Por la. urespeta, y co ;Tjprendido en el mam,, L° del'

aT;.icu:o 83a de la iey de Enjuicieoú^-j ?o crimL ai, se. eLa, 
liar-ia y -r>ÍKzo vd procesa i-.‘ Duarte Gurizaíez. ca
sa io can Jo-A-f.. S e r a .  d-: undotn. y seis años de edad, Kr- 
•mkro y veeiao •’o o fué : e d* yam^qü ;a i o Jove, en e-A© Dou- 
e-j*. íu.q! o mín.nl p». redero ígnorn. p-ati que cu ?! i  énea no 
B--J EÍ:e* A i •. ev neldos a • - ds Ux U:s: re a a? dada pm:erA>. en la 
Gace-t í ns Madrid y H A im  ofkMi d« esta provímslrn cempA- 
faz'J-*? ante rs--e ;a .a üí. ñü. do AonMutabaic en pri-ión
y r-uibfrió iodaqaí: >La en causa cae se le. sigue por estntV; 
upe rci oblo qu-> -.is no vav-id ::v:n lo í:erá declarado - r-eb ílde v la 
:L;ara; á el oerj-iioío ó que hubiere lugar coü arreglo á i a ley.

Al propio ti--meo encm'go á todas Um Autoridades, m í  ci 
•viles corno mtD.t-res. y manilo 4 tudo* lo?, agexites de la  p o li
cía judicial, pr:.cedí?.n á hi base?-, y capture de d:eho proee-a^ 
do, .y es so de ser íiedIuo lo pengs.ii a disposición de est;a Juz • 
g?.u*> ;.ii !a pr/sióu de as.tu, -uLe.

Gljóa 19 'A- Febrero a; 1.908.=-Manuel Murías. ncíseo
0¿r bajóla. , JO ■— 1813

GUFRNIOA Y LUNO
D. Luis Guiiórí-pz a& lú Higuera, Ju?z do instracción de 

la v il’a d “* Gas m ica y Lu.no y su partí do.
Por -;-¡l pra ent*. q-í \ú%o ss cita, liorna y emplaza á Isidro de 

AgairregoiGa y Lsirrauri, ds cuarsxita y nueve- años do edad, 
vtíe'no cL G- iniz, cuyo a-efcasl paradero se ignora, para que 
deBBro rbl término de- d.iez día*, c o c id o s  d-sde c] .«iguientíe 
&I ds la iüS'-u'ción del presaií-'i »m la G aceta de MADiao, eom- 
paiezna en esLü Juzgado t i  objeto Un ofrece-i s 01 pnces di • 
miento de ccu-*a en i.a. quu sh s .̂gue por alian amiento' da mo- 

b^jo apt-r.-iibimiento q,?c de nó vsu íleaiio  le parara el 
p e. r j u I e i o q u 3 h u b í e r c i u g a r.

Dado en Gueralea y Luno á 21 de Febrero de !9 0 8 .= Luis 
G. de ia H iguera.^  Ante inl, Saturnino ce Ecénarro.

■JO—1814
HUSLYA

D. E iu«,?'do Gal van Lo¿.ez, Juez de in atracción de es la ciu* 
d»d y ir¿\ psrtido.

Por ei presenta c i ta ,• irruía y emplaza &1 procesado Ma
nuel Díaz Andreu, veidno de la víii&. de A b ra q u e , euya-s 
demás eircun skis cías v ueLoLi uaradero su ígnerau , para 
qu« en el térm ino de diez ñas, contados desde su pub lica
ción en i» G acsta  de Madeíd, eorap’A’czca er-te este Juzgado, 
sito ea calle Gasteíe/f, rLiui. 13, á responder á ios c írg o j 
que le resultan  en ba cau.--; qu*í sa le sigua por ol delito de 
hurto ; bif.jo apere-bi mi-vi-Yo ao que uc> ve riñiéndolo  le parará  
el perjuliiio- h que haya Ivg^r en .’kuveh'.A

A la vez ruego y e x ; á  tudas íes Autoidd^des é in divi
duos dú policía judutudi •proeuÁ.íxn t  \n. buces, y captura de 
dicho prus3o%do, poniéii.v<ao en esT-Gearc-H piibllea á dispo* 
sie^ói). de este Juzgado.

Huelva 24 de Febrero de 1.908. =̂B1. actuarla, Juim Meun.
'JO  — 1815

JAEN
D. Antonio Rodríguez Martin, Juaz do Instrucción do esta 

Capital y  su partido.
Por la presente requisitoria cito. Lamo y  emplazo al re

matado qu© á continuación te expresa par??, que dentro del 
término da quince días, contarles de.‘de su publicación en la 
G aceta de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado ai objeto de que extinga la e-oudona 
de un m m  y un día que le faé impuesta por ".la' Audiencia de 
esta provincia encausa sobre lesiones; apercibido que de no

comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio
á qua hubiere lu g ar.

a  la v^z. en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (que 
Dios guarde), txhorío y requiero, y en el mío ruego y encar
go á los Gres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto ci- 

í viles como m üitarts y demás sgentes de la policía judicial,
; inunden proceder y procedan á la busca y captura de dicho 

sujeto, poniéndolo á ini disposición, en ciase de preso, en la 
cárcel d8 esta capital; pues en d io  está interesada la recta 

, a d mí a i straci c a de j usticia .
Da-la en J&én á 15 de Febrero de 19C8.=Antonio Rodrí- 

guez.rrzPer su-'íínandsdo, Casimiro Carrasco.
Rematado.

: José V írente 'Portelhno Cubero, alias la Coneja, hijo de
; Josa y Seeaílna, de diez y nueve años, vecino de esta capital* 
|  JO—1684
I JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
I D. A ntonio de L ara y Derqui, Juez de instrucción del dis-
f trino Je S..n Miguel déjkfca ciudad.
í Por la presenta requisitoria, y térm ino de diez días, cito,
■ • llam o y y.moiazo á José Rom ariz Creo, de vein titrés año? ds 
í ©dad, hijo ue José y de María, n a tu ra l de Jerez de la F ronte- 
1 i a, vecino de Jerez, de e d a lo  soltero, de profesión del comer- 
|  ció, y de ig :orado paradero, procesado.en causa que se sigue

en este Juzgado por el deiito de estafo, pai#, que en el expre- 
¡ sacio térm ino s 3 presmte ante el mismo á ñn de llevar á 

efcoio ciert«a dslig;inai& ea la indicada casa; quedando apsr- 
cílbáq ch-i qus si no comparece será declarado rebelde y le 

; psrará el p o ajuicio qua en derecho hubiere lugar.
\ a !  prooxoYiempo ruego-y encargo á k s  A utoridades orde- 
j lien u sus agentes procedan á la busca y cap tu ra  del José Ro- 
| xüuHz Cr?o, c u ja  p m ió a  está decretada, enviándolo eu su. 
5 ca»u, p r  tránsitos de justic ia , á la cárcel de esta población 
|  y í  disposición de este Juzgado.
■ ) Dada en Jerez da la Frontera á 21 da Febraro de 1908.=  
i Antonio da Lara y Derqui.r=Eiuardo Ballesteros,
I JO -  1685
I LA ALMUNIA
|  I). Marcial Rodríguez y Eodrígusz, Juez de instrucción de
a La Al muñí a y su partido .
| Por la p re n o ta  requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á Ma- 
¡ ría  Mfrcede* Pérez M ujer, de vein titrés años de eda-i, soltara, 
|  dedicada á las labores de su sexo, h ija  de Casiano y de Gre- 
1 gori?., n a tu ra l da Soria, vecina de Salillasvde. Jalón, y cuya 
|  £en*arps¿raoe.ro »se ignora, para que dentro del térm ino  de 
v.; dirs días, ¿ co s ta r  desde su inserción en la Gaceta de Ma~
. duid. comparezca anto este Juzgado al objeto do notiñcrH a 
j ía * eufreneia dictada an la e^usa seguida contra  la m ism a so- 
l b :;v Lajíjr'uu gr.í.ves á i a  Aufo-d.dad, y que ingreso en estas 
¡ cérceos a cum plir ]*. p e ra  que le h a  siao im puesta; aperei- 

iL  qvu fe  úo v .riiL av io  la  parará  el perjuicio qué haya 
lugar.

Á1 propio tie.mr" ruego y encargo á tonas las A utoridades 
y pg-.?-íitüs Jo la  p o iiek  ju d ic ia l procedan á la  busca y ca p tu 
ra ae fu !¿ombrjuá& M^ria Mercedes Pérez Moyer. y ’una v^z 
conseguido, será conducida y presen tada an teaste*  Juzgado, 
con las seguridades debidas.

Dada en La AimuüJa á 19 de Febrero de 1908™Mareia 
R odríguez.=E1 actuario , Florencio Moya. JO—1686

LA CAROLINA
D. Bu^ruiventura Sánchez Cañeta y López, Juez de ins- 

írac c i u de ¿xiudad y *u partido.
Por Ja pv.-r ente requ isito ria  se c ita , llam a y emplaza p ara  

que den tro del té--mino d© diez días, siguientes al eu que apa
rezca fnsert* e*ta requ isito ria  en la  G aceta de Madsid y Bq* 
letir* oficial de rrt«:. pro v iu d a , se presenten ante este Juzgado 
los iiidiviaxos cuyas ?-.eñas se expresarán, que el 12 del pasa
do mes de Rué-o. es t i  camino de la m ina El üaafilio, nom - 

|  braáo Fuente E ípín, robaron á Migusl Torralvo Expésíto, de 
|  ohtos ved  nos, um euazlndo’e con una faca, la ca rte ra  de bol- 
p siUo, do cuero tiratvlo á colorado, ya usada, des ?o.dd?i por 
% uo. i ¿alo., íditunoolo un p isador, conteniendo una cédula per • 
I s:a«í1, un t  d-' grnraa y un  billete del Banco de España da 500 
I pTseAé, cuyos pagaderos se ignoran, á responder de los car 
il gou que k s  rA -h lta  ??u sum ario que instruye; ap»reíbiéndo 

leá que de no v© -ificarlo les pararán  los demás perjuicios qu: 
hay a lu g a r con arreglo  á ley.

A la  vez requiero _á los Bres. Jueces do iny.t-xracsión, as: 
corno á las A utoridades civiles y m ilitares y i € la
pcllcía juílicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de 
expresados sujetos, y en el cas© de ser habidos sera? conduci
das, ñ- aíí diupcsícióo, á k  cárcel de esta partido, ju n tam en 
te cotí la m r t t r z .  docum entos y dinero expresados-

ra ihi ( .u La O ara lk a  á 10 de Febrero do 1908. ̂ B  uejí aven * 
Lira S - oehez Oañt:te™ Por m&náedu'da B. 8 ., A ntonio Man- 
jón Magaña.-

Señas de los sujetes.
Be ignoran sus nom bres y apellidos. Uno de ©líos alto, con 

bigote." ropa ¿.-s rara, som brero y alpargatas... Otro bajo, recio, 
chaqueta cíe pana, g o rra , manta, huf&náa y alpargatas.

______________   JO 1687

D. B uenaventura Sánchez Cañete y López,. Ja^z de íns* 
trac c ió n  0.6 en  a esradad y su partido .

P ar la pi-oseut* r^quíA toria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro -ial térm ino de diez días, s ig u k n te s  a! en que 
aparezca im e r ts  la misi.ua ea la  G a c e ta  d® Ma.í>bxd y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los 
procesados por delito do hurtos Cristóbal Jim énez Garrido,, 
de diez y o¡>;ho anos de edad, soltero, minero; Francisco Cas
tillo  A lvarez, de diez y seis años de edad, soltero, minero; 
Desiderio Palmures López,"de diez y seis años de edad, solte
ro, minero, todo*: naturales y vecinos de L inares, dom icilia
dos, re> pee uva manto, caUe Bai én, mira. 10; Nueva, núm e
ro 40, y V eksco, núm . 8, cuyo paradero se ignora á responder 
de los cargos que las 'resultan en sum ario que instruyo; aper- 

-eíbidos qua de no verificarlo Ies pararán  los demás perjuicios 
que haya lugar eon arreg lo  á ley. .

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de in strucción , así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes” de la 
policía j adíe?.al, pava que procedan á la  busca y cap tu ra  de 
expresados-procesa-ios',” y en el caso de ser habidos sean con- 
duevios, á mí dkposíeióü, á la  cárcel de este partido ,

D ida en La Carolina á 18 de Febrero de 1908.^=Buenaven- 
t.muj, Báuehez Cañete-. ^ ;P o r  m andado de S. S , Antonio 
Man jón Mríg:».ñ&. JO — 1689

LALIN
13. Vicente Leopoldo N aranjo y Barquero, Juez de instruc* 

ción de este partido.
Llam a y emplaza ¿ José'Carrol Lorenzo, natural de (Lera 

(Orense), vecino de ídem, partido de Carballino, y en k  
actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstan
cias que al ú ltim o se expresarán, para que dentro del térm i
no de diez días, contados desde la última inserción de la pre
sente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y 
Gaceta de Mat>hxd, comparezca en esta Juzgado á ser empla
zado en sum ario que se le instruye por el delito de disparo y 
lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar.
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A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 

de la policía jud icia l procedan á su basca y captura, pon ién 
dolo en la  cárcel de esta v illa  á disposición de e*íe Juzgado.

Lalín 19 de Febrero de 1 9 0 8 .= V k ea te  N aranjo.=D o orden 
de 8. S ., llnm ón Santalós.

Señas del procesado.
V ista chaqueta de corte negro remontada, chaleco y pan • 

talón de pana castaños, calza zueco;-, cubre sombrero de p5J.no 
negro y usa cam isa de lienzo blanca, estatura regular, pelo 
y cejas castaños, ojos azules, nariz afilada, boca regalar, 
cara larga y ñaca, color bueno, y  tienw la v ista  algo torcida.

JO — 1690
L A S PALMAS

D. Tomás de B&rinaga y B ilioso , Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Elias 
Hernández Barreto, de trein ta  y dos años de edad, lujo de 
Pedro y María, soltero, natural de T b s. partido de A rre
cife, vecino de esta ciudad y da ofl río jornalero, á fin da que 
dentro del térm ino de. .diez días, que* empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la pab icación de la  presante en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Juzgado a! objeto 
de notificarle el auto dictado por la  A udiencia provincial 
en la causa núm . 215 da 1904 que contra el mismo se sigue 
por defraudación; advirtiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
.así c iv iles como m ilitares y agentes del or lea ju d ic ia l, pro
cedan á la busca y  captura de dicho individuo, y hubido que 
sea lo pongan á m i disposición, coa las seguridades con ve
nientes.

Las Palm as de Giran Canaria 17 de FaV ero de 1903 —To
más de B arm aga.=D ü orden de S. S ., José M Reves.

JO — 1691
LOGROÑO

D. Anselm o Sanz de Tena, Juez de instrucción  de esta c iu 
dad y su partido.

H igo saber que en el sum ario que me hallo  instruyendo  
en averiguación del autor ó autoras deLrübo de-^dinero y 
efectos á Maximina Sáez Brea, de ts te  vecindad, he acordado 
por providencia del día de ayer se pub'ique el presento < dic 
to por el térm ino de diez días, contados desde su inserción  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficíale* de esm  provincia, 
Alava y Pamplona, y  cayos-efectos se detallan á con tin u a
ción, para que sean ocupados aquel en cuyo poder se encuen 
tren y no acrediten su  leg ítim a  procedencia, poniendo unos 
y otros á disposición de este /h íg a d o .

Logroño 18 de Febrero de 1908. --A nselm o Sanz. —Por su 
mandado, Zacarías Baezmez.

Efectos sustraídos.
U i reloj de n íquel, &in tapa .—Otro ídem  de acera para se 

ñora.—Un p^r de pendientes negros con el cierre da oro.— 
Un rosario engarzado en plata, coa dos m^ irdía Ua cru 
cifljo del m ism o m eta l.—Un alfiler p ira señora, con una V ir
gen del P iiar.—Tres anillos de oro, el uno con unas piedras 
y  ios otros dos sencillos. JO—1693

w i i i h iin i i—  i .n iniMnMj

D. Anselmo Sanz de T ens, Juez da instrucción  de Logroño  
y su partido.

Hago saber que en el sum ado que me hallo instruyendo sn 
averiguación del autor ó autores del robo de efectos á Alejo 
Losantos Ramírez, de esta vecindad, h e  abordado por pro
videncia de este día publicar el presante edicto por el t é r 
mino de diez días, contados desde su inserción en !a Gaceta"  
d e  M a d r i d , Bjoletines oficiales de e*ta provincia Aba.va y P&m- 
plona, para que sean ocupados á aquel vn cuyo pcnier s - en 
cuentren y no acredíten su leg ítim a  pr ;ce leaem , poniendo 
unos y otros á disposición de est^ Juzgado.

Logroño 20 de Febrero de 1 9 0 8 .= Anselm o Sanz.—Por su. 
mandado, Zacarías Baezmez.

E fectos m s t ai dos.
Dos colchas sin  fléso, una de ellas color azul y blanca, ada

m ascada,-y otra de punto, color salm ón.— Dos faldas, una 
negra con dos volantes, y  la otra gris con meditas b k a sa s , 
sin  term inar de hacer.—Un rosario da nácar engarzado en 
plata .—Una csjita  con un par da pendientes oro, de forma 
redonda, y  un traje d8 lan illa  color gris , para hombre.

J O - 1694

D. Anselm o Sanz Tena, Juez de iaslsrucc-ón del partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á 

Rafael García Resa, a lu s  C h ingarlo , de veinte tñ j s , soltero, 
natural de Calahorra, hijo de Marcos y Juliana, de circuns 
tancias desconocidas é ignorado paradero, para que en el 
térm ino de diez días, á conlar desde la inserción de la pre 
sente en la G a c e t a  d r  M a d r i d , com pa-ezc* en esos Juzgado 
á Ja práctica de una-diligencia judicial.en la causa que se le  
sigue sobre sustracción-de dinero y-ropas; apercibido que 
de no verificarlo será declarada rebelde, parándole el perjui 
ció  consigu iente.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á las A utoridaies, así 
c iv iles como m ilitares y  agentes de la poiicí a jud icia l. pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, puniéndole á 
m i disposición, con las seguridades debidas, en la'cárcei da 
este partido.

Dada en L ogroño á 22 de Febrero de 1 9 0 8 .= Anselma Snnz 
T en a .= P or  su  mandado, Pablo A pellániz. JO — 1695

LOJA
D . A ntonio de la  V ega y  Mataos, Juez de instrucción  de 

esta ciudad de Loja y su partido.
Por la  presente requisitoria, en causa crim inal de oficio 

seguida en este Juzgado y par la  Escribanía del que refrenda 
sobre desobediencia, se llam a y  busca el procesado en ella, y  
contra el que se ha decretado su prisión provisional, A nto
nio R odríguez Reyes, alias Zacarías, de cuarenta y dos años, 
casado, del campo, y  vecino de este ciudad, cuyo actual pa 
radero se ignora, para que en el térm ino de diez días se pre
senta en este Juzgado y su cárcel de partido á raspón ler de 
los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercib im ien
to  de que en otro caso será declarado rebelde y le parara el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

 ̂A l propio tiem po ruego, pido y encargo á todas las A uto
ridades, fuerza de la Guardia c iv il y demás agentas de la po
lic ía  ju d ic ia l procedan á la busca y  captura de dicho proce
sado, y  caso de ser habido se ponga en ia cárcel de este p a r 
tido á disposición de este Juzgado.

Dada en Loja á 14 de Febrero de 1 9 0 3 .= Antonio de Iq, 
Y eg a .= P o r  mandado de 8. S., Ildefonso Ortega.

J O - 1817

D. A ntonio de la  V ega y Mateos, Juez de instrucción  de 
esta ciudad de Loja y su partido.

Por la presente requisitoria, y  en causa crim inal de oficio 
seguida en este'Juzgado, y por la  Escribanía de, 1 que refren
da, sobre estafa á la Compañía de los ferrocaribs A ndaluces, 
se l'am a y busca al denunciado y procesado en la m ism a  
Fr&neismo A lonso Muñoz, quq,^parece i ’&ms.r¿s así y ser va- 
ciho de N ielen  (Granada), según dijo, de treinta .y ocho á

c u a re n ta  años de edad, v is t iendo  á entilo de jo rna le ro  d*d 
c&mpo, de e s t a tu ra  reg u la r ,  color moreno  y delgado, el que 
el 9 de Noviembre cid uño próx im o pa*.*do vi»jo sin bilí* te  
en el t r en  desde G ranad a  á ¿a estación de Riofriu, negándose 
á abonar  su im p orta  a legan  i?  no ten e r  u iaero ,  cuyo m -iiv i-  
duo iba con o tros  á la  recolección de ace i tuna  t i  puc-ólo fia 
Avaha!, en el que  se en central)* el ú íh 16 de Dioianxb'a ú ' t i 
mo, y cuyas demás ei r  c a n s te n c iz s .y ac tua l  p a 'ad e ro  se ig n o 
ra n ,  p a ra  que  en el té rm in o  dn diez cí*s s •) presento en. este 
Juzgado y su cárce l de par t ido  k responder á* los cargas  que 
ie r e m i t a n -e n  fi lena cansa, ea l.i que ii% sido pro cesad, o y de 
ere  teda su prisión provisional h a m a q u e  preste fianza p « a o  
na l á responder  de 509 pesetas; bajo apercibí miento ds que 
en o tro  caso será decla rado  rebelde y ie pa ra rá  el perjuicio á 
que. h u b ie r e  lo g a r  con a rreg lo  á la  Je/ .

Al propio tiem po  ruego, pide» y encargo  á todas las A uto
r idad  es, fuerza de la G uard ia  c iv d  j  dsui&s «gentes da la po
l ic ía  ju d ic ia l ,  orderttn  y p ro c e d í ' •< á U busca y c a p tu ra  de 
d icho  procesado F ranc isco  AUmsü Muñoz, y habido que  sea 
se p >nga ea la  corcel de. este par t ido ,  á dispcaic .ón de está 
Juzgado.

Dada en Loja  á 21 de Febrero de 1908 =  Antonio de la  
V eg a .—P or  m an dad o  de S. 8 -, Ildefonso O rtega. JO - 1 8 1 8  

L O R a  D EL RIO
B. Joaqu ín  González Marido j G uerre ro ,  Jazz de icu i truc-. 

clón de este partido .
Por v i r tu d  del p resente  ruego y encargo  á ted  s la*? A u to 

ridades y agentes de la policía j a d  íes a! procedan á te pr¡et-i* ' 
ca  de la d il igenc ia  e oca mi/jad a. á la bus en y oca pr. ció o fie la 
cabal ler ía  que al flete) sera-vena, h u m a d a  á D. Autopio S e r  
nández, la  noche del 19 de Ecmro últh-u en tes ioiuedteev? 
nes de la  estación fie Ar.-miJíes, té m im o  de Vi U nu  fiel 
Río, con los t-fvetos q m  ta m b ién  i»e &! fiuay sopa»
num do sea el au to r  del h u n o  au  suj -.feo, al pa»'' o r  g itan o ,  
de t r e in ta -á  t r e in ta  y cinco ¿ños fie e i a  1, v.'-rido ro n  c h a 
qu e ta  la rg a  con lista* b lancas y coderas da paño u-'gra. p a n 
ta lón  de pane, som brero  de «la *•* .ha color café o se uro y 
bo tas  bastas  do becerro blancas, í u a  c a p t a r a  tam'hén. se ín* 
te resa, poniéndolo to te? ello, fie *er habido á fii^p .-si- 
ció n  de es ie Juzgado; pues *si ;0 ce age m andado  eu caos^ 
que con tal motivo  ins truyo .

Dado en^Lora doi Rio é 20 fiú F ob-ero  fio 1908.—Jo.aquin 
González - Í lá ,r iño .= L icen c iad o  Jo.-é Mal fio adc.

Señzs déla caballea ia.
U ü.& m u ’a de p r ja  negro , do *ds  con na*, r o 

zad u ra  en lo. p a ta  t r a e r á  d e <! sn. ^  con m o n ta ra  da cue^-o de 
mediano  uso, con y  pe^hop^tm b c n bocada de ro-
rrarge negro  y en el a rzón  u a  im p o  m n b n  negra .  .10— 1698

D. Jo aqu ín  González Marino y G uerre ro ,  Ja?z da ín s t ru c  
ción de este papüido.

Por el. présanos cito ,  lh;mo y emplazo á E¡íss G ; rtés, de 
Y6Íntíc?.á:;o uños  do e^a ’, h ' jo  fio P j-irn y fio nnAi^al.
de Áudúj&r.-veciuu de S e ñ - U ,  h ^o i-n  lo su ú l tu n o  d »• 
micil io en T r ian  a, calle A lfa re r ía ,  o ú a. 73 de i- II ••lo ¿hari 
•nsfo, p a ra  que en el to m ino de dfi;¿ á e rn ta ^  firkle el 
:-J*gaient3 &1 de la  publicaoióa  fio e m cd-cto, coiu . ^ r c r a  á 
co n sü tu i r s o  en pris ión  r n l a  cárcel do e-te  partid-; p a ra en tu 
plir la  con 1/ na  án do< me-es y un  d U  fie ra?ijor qu*
lá h a  sid.o im p u e s ta  po r  ir?. S /c f ió n  segunda fio la A u f i í a ^ a  

' prov íncte l  de Sevill», por sen ten fin. efit 21 de. M ^yo úi^vno.. 
en eauss  que se ie sigu ió  en u.-ív Jazg^do  por el cielito en 
t-afa; bajo ap.¿rclbhuieñ^o que de m  veri 11 ;ar •> le par?u á el 
perja ie io  que hubiere  la g a r .

Al pm pio  tiem po  rue ;.Kv.> y e. o cargo á tudíis Auto • i •Tifies 
y agentes  de ¿ oiicia  jad'.cis..l -r.u á : UiCa • e--íatara
de d icho re iaa t -d o ,  y caso fio ser h^bi i o ¿t. a  condecid  . a b± 
car-^.l de o-te p s rü d o .

D ido e.n r.i?;i'¿ fiel Rio i  21 fie F^fivrero fie 19 0T =Io«qn ín  
González Mari ó.o. = L icanc i*4o Jo.'.é M>xldon.ifio. JU -7 ÍG97

LO EGA
D. C ánd ida  Pe-]¿i5z Vera, Ju» z de in s t :U 3c;éu de este [ar* 

tido.
P ar  la  p resen te  requisitoria» q-i^ fn^e r t^ rá  rxi la Ga.ce 

t a - d e  M.adríd v Boletín ofiAul fie • s ra provincia ,  so cík&. Rauta 
y eM p'az^  ?il procesado Aifiorro  B f u^z Morales, h  jo de 
Antonio  7 fie María fie E s  H uebra-, -le t r a n t a  y años
na to  raí de L o res ,  vofioo de. O -r ia^an a .  j -5 roa  i ero, sefit^ro, y 
si a  ia s t r a e c ió o ,  cayo-sexual pam.d <ro s-v ignora ,  pr¿ra q or eu. 
té rm in o  de diez f ihs  eom parezca  aut-i ? st-j Juzgad  » á rt u <i« 
req uer ir le  p a -a  el pago d-i ia in f im o z*rl'»a da 79 10
c é a ú  mQs al ofcjDd; d o , q n e le f u ó ím o  i r.e t a p ? r_! a S u n • r  i o r i - 
dad  en can-a  s ^ g u l h  c o n t r a  el mismo por h a r to ;  o -e vi m e a 
do le qu* si no lo v n iñea  será decla rado  rebelde- y le p a ra rá  
ei pe-rjuifth) a q a^ hub iera  lu g a r .

a ). pr -pió' t iempo in tereso  de fcoda^ las A u to ridades  de la 
"Nardon procedan á la busca y c a p tu ra  de d icho  procesa iq 

AfctGcno B ázquez conducvéa iota á cárceles-^de
esta c iudad  para  que exG ng* la resp ou ^ab il id a l  subs id ia r ia  
eq u iv a ’ente  á r a m a  de u a  d ía  po,^ Cida 5 pesetas que deje de 
saúsfacer .

D ad t  en Lorcw, á 21 de F ebrero  4.0 1908.— O-mfiifio Peláez 
Vf r a . = E l  E sjr ib auo ,  José Fernandez .  JO — 16?9

m aId r í d - b d r n a v i b t a .
E n  v i r tu d  da prov idencia  del S r  Jqez de p r im era  ia s tanc ia  

é in s t ru c c ió n  del d is t r i to  de Buenavist*  de esta Corte, d ic ta 
da en el día de hoy en el su m ario  que s§ in s t ru y e  por d^nun- 
c a de D. Tomás Bíázquaz Pérez por h u r to ,  se *ifc* á D. José 
F uertes ,  que sa e n c u e n t ra  al servicio  de D. Miguel D ^z, y 
que resid ía  en Pueblo Nuevo ( i s?« de CLba), cuyo ac tu a l  p a 
radero  se desconoce, p ara  que comparezca en su sala aud«*n 
cía, s t a  en el Palacio de los Jú z g a lo s ,  csfilo del Genera] Cas
taños, den tro  del té rm in o  de cinco dífts, contados de de el si 
g u íe n te  al en que  e*te edicto fuere inserto  eh los periódicos 
oficiales, con objeto de pre^tá> declaración; bajo ap e rc ib i
m ien to  da ser declarado in eu rso .  en ' la  m u l ta  de 25 pesetas 
con que  sa le conm ina, sin perju icio  de adoptarse  o ras  d e 
te rm inac iones  á flh de ob ligarle  á efec tuar d icha  eo b pare
cencia.

Madrid-22 de F eb re ro  de 1908. =  V.° B ° ~ E 1  Ju*z de i n s 
tru cc ió n ,  A lberto  V a la y  L ó p 8z . =  El Escribano, P. S . E¡ías 
Martínez. J O — 1819

MADRID— CENTRO
D Felipe 8 . T orres  Morillas, Juez de p r im era  in s tanc ia  é 

in s trucc ió n  d«l d ís t  ico del Centro  de esta  Corte
Por el présente  cito, l lam o y emplazo á Luis F resneda R a 

pado, de díes y siete años de «fiad, soBe *o, .«'ia ocupación, n a 
t u r a l  de Madrid, h j >.-de Trjnifiafi v de G ald iae ,  que habitó  
en la  calle de la Montera, n ú m  31 piso cuarto  derecha , y 
cuyo ac tu a l  paradero  se jgnor» , para que en el té rm in o  de 
diez días, co n tado •< desde el s igu ien te  a! en que esta r e q u i s i 
to r ia  se in ser ta  en la G aceta n» Ma o r d , compadezca, «n 
mi sala audiencia ,  s í t  * en el Palacio de .los Juzga  ios, calle 
del General Castaños, con el objeto da responder á las cargos 
que le resu l tan  en .sum ado por h u r to ;  apercibido que de no 
verif icarlo  s»rá declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á 
que hub ie re  lugar .

Ai mi sor.- t iem po ruego  y  encargo  á todas las A utoridades,

y  ordeno á lo^ agentes de la  policía jud ic ia l ,  p rocedan  á la 
busca  del expresado procesado, cuyas señas persona es son: 
e s ta tu ra  regu la r ,  pelo, cas taño ,  ojos azules, nariz  r - g u i a r ,  ■ 
color bueno, v is tiendo decentemente» y en ei caso oe j-er h a 
bido lo pongan á mi disposición en esta*Juzg*do ó en la cárcel 
en concepto de panado.

Madrid 21 de Febrero de 1908 ^¡Felipe  Torrea,-—Ei E scri
bano, Licenciado Rafael L. Pando. JO —1700

D. .Felipe S. T orres  Morillas, Juez  de p r im e ra  ins tanc ia  é 
in s tru cc ió n  fiel d is tr i to  del Centro  de eefia Corte.

Por el presente cito, l lamo y e m po zo  á Fedefi-o  M • di ante ,  
de unos diez y ocho á veinte años, d*p nd ien te  que f .?• de D n 
José Lance i ro, dueño d é la  t a h e ñ a  s i u  en. 'a ra l le  fie 0^1» 2 , 8, 
cuya demás fi liación y ac tu a l  p a ' afif.ro ó donre i f io  e t s c o -  
noce, pava que en el té rm in o  4o diez días, coiUnfif.s e de el - 
s iguiente  al en que esta requ is i to r ia  se in ser te  en Is G a c e ta  
diís M a d r id ,  comparezca en mi sala s.u-iieae\a, eíiv, eu el Pa - 
lacio de los Juzgados, calle do! General Oo^taños» ooz vi ob • 
’eto de responder á les cargos q ie le ríí.suItaa en .. u -h. por 
estafa  y ser reducido á pru-Jóü; apcroT;ido que 00 ; v e r i 
ficarlo se rá declarada rebel le  v le pa ra rá  el ¿ que
hubiere  lugar .

Al mism o tiempo ruego y encargo % todas l.us A u to r ida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judiebu , p ^ c e . i a u  á 
la busca fiel expresado proce^&fio, cuyas s«ña.^ per. o •;•?»’e-; son: 
e s ta tu ra  rv g a la r ,  moreno, d e !g a d o /y  en el ea^.o ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 24 de Febrero  de 1903.— Felipe Torras r_-R] E sc r i 
bano, Joaqu ín  F e r < e \  J O - -1 82 1

M a d r i d - c o n g r e s o
En v i r t u d  de prov idencia  del Sr. Jaez de p r i m e a  instan* 

ei». é ia s tru cc ió n  del d is tr i to  del Congreso de e-.ta Corte, .dic
tad a  en ©• día  de hoy en e'¡ sum ario  que se i uno u.y* pos- r e 
tenc ión  de muebles, se c ita  á A?ej > Csst ' iño Romero, tL ain • 
cu e n ta  y seis años, reitero., de com e^rU , n ^ t a r a l
de VilUffrsüca da la 8 e r ra  (Avi;a). que vivió en I?-. C¿v& 
Büj^, posada de 1» V h B ,  p a r& que comparezca en su sasa a u 
diencia , s i ta  en el PaU cio  ríe ios Juzgados, caite d*fi General 
Castaños, den tro  de! té rm in o  de cinco día*, c o otados lesde el 
sbguionte al en que  este e l i c to  fuere inserto  en l a  pr rió dices 
efl dales, con objeto de dec la ra r ;  bajo apercib í olí o ir. o fie s t r  
declarado incu rso  de la  m u l la  de 25 pesetas i m  qoo sr l.e con 
mi o a, s in  perjuicio de ad op ta r le  o tras  de te r  mi na o io r ea a ñn  
do obligarle  á >• fe:?tuar d ;ch?. comi»arec^.n^i».

Mad id 21 de Febrero de 1908 = V . °  B .° = R .  O o - s ^ E l  Es 
críbano, G u il le rm o  Perez H errero . J ' j— l l e ‘3

MADRID— DECANATO
H abiendo cesado en su cargo  por causa de fallecimiento el 

P ro c u rad o r  ce los T ribuna les  fie esta Corte D. Ke:«pe J im é 
nez y G arc ía  de la Plaza, y autos*.zsdo este Juzgado decano 
para  in s t r u i r  el exped ente  de c^necFelón  de l¿  fianza que 
aquél t r a í a  const i tu ida ,  haca público pos*- nmdie ríe este 
edicto, para  que en el té rm ino  da seis meses puedan deducir  
se las i-ecifuu&cione.? qué procedan c o o tra  ia  ind ica  i a fianza; 
b? jo ap erc ib im ien to  fie lo que ha va lugar .

Madrid 18 de Marzo de 19 :8 .= E i  Jaez d-esno ,  A ntonio  C u
billo ? M u ro .= E l  Secre tario  de gobierno, P. H., M • n.nrd ’f a -  
r a n í i i a .  ' JO—150

MADRID —HOSPIOÍO
E a v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez de prGne a j n v h n -  

c 'a  é in s t-unc ión  del d is tr i to  de Hospicio de esto Curte, d ic 
tada  en «r.l d ia d o  hoy sn el soxturio  que se in-J-ruye por co- 
r -u p c 'ó a  ríe ia m enor M*ría fie Ies S.-nto; tvia.T.o  ̂ Cruz, se 
eP a  4 <11 - lia oaervup do diez ? stA? años do ed^ i, *<-\% r.?. de- 
dicai/hi á s u 4 l 'b )M 4 ,  oue hs. v?v; lo en la cAU rív l Ma-.'qués 
d *• San ta  Ana, i;ú j l  14, pi-<o p rinc ipa l iz q u ie?'.-)•>, que 
compa-ezca rn  sa  sn!a ^adi^n.d.ru sita, en P.vaeio de los 
Juzgados, cade  chl Geaerrfi C .^ t  T;os, d<ntro del térrnin > de 
cinco días, contados des ‘6 el siguiente  al en q n j. es*-e edicto 
fuere ingerto en lo> pcHó Unos oüeUles» coa enj " > ríe p res tar 
dee'a-T.cióíi en el indicado sum ario; h ijo  aperc ib im ien to  de 
ser de.eUrA i a in^ursa. en  1». m u b a  de 59 pesetas -roo que s-.* la  
conmina, sin pe ajuicio de adopta  rs-i o tras  d«ierutl acciones ¿ 
ñü de obliga Ha á efec tuar  d icha  eomuarec

M.-.drir] 21 de Febrero de 1908. =  V.° B .° ~  Ah j^orí^o Busta • 
¿nra.t‘. --El S sc r ib tn o ,  P. D., L ceoc acto Julio  P«rez.

JO — 1704

D. Alejar dro Ba-tr.Tnante, Mar?í;jez R-.n, Juez ríe p r im era  
iu -H i ic ia  é instrueenóa d~ i di-.T riu> d-i Has p‘. o oh de es^a
O O » * íft

Por el p r ^ e o t e  cito, lUimo y empHzo á Alejandro P.no 
Ver icio, de oficio co rredor  d í  &Ui»ias so’tero d< t r ^ i u t i  y 
ua  &ao-u coa d o m id l io  en la f i r  I G  d S ra  D i o, d 11 n . I , 
piso cua r to ,  núm - 5, y c u -o  a c ía a l  parád^ro y o un to  p r( b i -  
bl í donde se e rc o e  t-e  se ignora ,  p*ra que en el té rm ino  de 
diez d k s ,  contados de^de «i si g me o te ?«l' ea qu.e esta req u i
s i to r ia  se inserte  en 1& G a c e t a  d e  \ 1 a d s i  >, comparezca en 
mí sala audiencia, s i ta  en. el P á L c í o  de los Juzgados, cal 
del G eneral Castaños, con el objsto de ivspoadar a los r a r -  
gbs que la resultan  en causa  por ex pendí cion de u a  billete 
fa so; apercibido qus  de no verificarlo será declarado rebelde 
y Je parará  el perjuicio á que h ub iere  lugar .

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentas de Ja policía jud ic ia l ,  procedan á la 
busc* del expresado procesado, cuyas ssñas personales se 
desconocen, y en el e*so de ser hab ida  Jo pongan á mi d isp o 
sición ea la cárcel ce -uL r .

Madrid 22 le F o r e r o  de 1908 = A h ja n d r o  B-»stamaTit.o.z=:
É Escribano, L icenciado P*’drn Taracen a. JO — 1705

. D. Alejandro Rust m au te  M rt i  .ez Ron, .T«iez de p r im era  
in s tan c ia  é in s tru cc ión  del d is t r i to  del H o s o í c í O de este 
C >rte.

Por el presente cito llamo y emolaza á Jo é Castro A riis ,  
de dv«z y ocho años d a  edad, s leer ¿, que  t u  vivido coa su 
m af i rq  Anastasia Arias, en la tí ja Iú j de S*a L irenzo ,  m i n e 
ro 13, piso cuarto ,  que eD el té ."mi a o ríe fiiez d ía ^  con- 
t.ad:;s d es ie  el .siguiente >d ea  que esU  requ is ito r ia  se in  erfe 
en la  G a c e t a  d e  M a d e j o , co n ipA rez^  en mi s**’te aud ien  iia, 
s i t i e n  el Pala do de los Juzgados, ca U del G m e ra l  Gasta- 
ñoi. con el objeto de responder á los cargos que  le r e m i t e n  
en causa p o r  robo á Casilda Gó n ^  V Al!«jo; apercibid ) que 
de no verif icarlo .será  de darado  rebelde y Je p i r a ’á el parjai- 
eio á que h ub te re  lu g  ir.

Al mism o tiem po raago  ? en te.rgo i  todas U s Autoridades, 
y ordeno á ios agen tes  de ia po’icía ja-iiei*»1, proc-siaa a la 
busca  del expresado procesa ‘b \  <uiyas señas pe^:;ou?Je ; se 
desconorea , y en el caso de ser habido lo pangan á mi di.-po
sición  oa 1» cárcel calilla**.

Madri-i 24 -ie F eb re ro  de 1903.-—Alejandro B is tem an te .  
El E scribana, R ic a r io  G.óm'sz. JO — 1823

M A D R ID -U N IV E R S ID A D
E a v ’r t u i  de p rov idenc ia  del Ju?.gviu de p r im era  i a s te n -  

c ia  del d i s t r i to  de la Uaiver^i-Ud, dic ada á escr ito  d e ’ señor 
Abogado del Estado, p res sa ta  i  o ea  las diUgenci •• d 1 * m -  
p l im ien to  de U  e jecu toria  re í a í la  e. 1 inc iderife’de pobreza 
prom ovido  en la  Au lieacia  de e¿U Caríe  por D. M-.aiel
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Prieto del Canto, cu ja  residencia actual se ignora, se le 
llama por el presente a fin de que dentro del término de echo 
días comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica del re 
querimiento que está acordado; bsjo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lagar es derecho.

Madrid 24 de Marzo de 1908.^=Mart'ínez.=Ante mí, Fermín 
Suárez j  Jiménez. JC—158

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. D. Juan Arnet y Fe

rrara, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, 
en providencia de este día, dictada en ei expediente sobre re
clusión definitiva en el Manicomio de San Baudilio de Lio- 
breg&t de los alienados Doña Magdalena A rrufat Torraniodé, 
natural de Sabadell; D. Juan Seliés Morrós, natural de Ta- 
rresa; D. Rosendo Liatché Fontaset, natural de Barcelona, 
v D. Joaquín Domenecb. Baques, natural de San Lorenzo de 
Hortons, por el presente se emplaza y llama á los parientes 
de dichos alienados para que dentro del término de un mes, 
contado desde el día en que se inserte este edicto en la Ga 
c e t a  d b  M a d r i d , comparezcan á personarse en dicho expe
diente al objeto de deducir las reclamaciones que en derecho 
estimen convenientes respecto á la reclusión definitiva de 
los supradichos alienados; con la prevención de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

han FeHu de Llobr?gat 27 de Marzo de 1908,=E1 Escriba
no, Antonio Monés v Poch. ■ JC—159

SAN FERNANDO
D. Cándido Marina y Ontoso, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nata

lio Oliveros y Pérez, ex Oficial segundo del Cuerpo de Telé
grafos, de cuarenta y siete año?, o m do , que estuvo prestan
do sus servicios en Jerez íe la Frontera, de donde fue expul
sado, marchando después á Antequera, y cu jas otras circuns
tancias se ignoran, para que en el término de diez días, con
dados desde el siguiente al en que aparezca la presente inser
ta en los Boletines oficiales y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado, sito en 1% planta baja del Ayuntamiento, con 
el fia de que responda ¿ los esrgos que le resultan en el su
mario que se instruye contra el mismo por estafa á D. Ernes
to Yachie S toan man; baje apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado en rebeldía, parándole con ello el per
juicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo, e n  n o m b r e  de S. M. el Rey D. Alfon
so X I I I  (Q. D. G  ), e x h o r to  y requiero, y  en e l mío ruego y 
encargo á  t o d a s  las A u to r id a d e s  do la Nación, tanto civiles 
como militares, procedan á  l a  basca, captura y conducción á. 
l a  cárcel da e s te  p a r t i d o ,  y  á  m i  disposición, del expresado 
individuo»

Dada en San Fernando á 20 do Enero de 1908.— Cándido 
Marina — José M. Pereda* JO—1587

D. Cándido Marina y Gatero, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Sánchez González, cujas otras circunstancias se ignoran, 
para que en el término de ckz días, contados desda el s i
guiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  
d e  M a d h id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en la planta baja del Ayuntamiento, con 
el fin de que responda á los cargos que le resultan en el su 
mario que se instruye contra el mismo por estafa á, la  Com
pañía dd ferrocarriles Andaluces; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado en rebeldía, parándole con 
silo el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio t i e m p o ,  en nombre cíe S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G J, exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á todas las A u to r id a d e s  de la Nación, tanto civiles 
como militares, p r o c e d a n  ¿ i&bu3<!&, captura y conducción á 
la cárcel de este p a r t i d o  y  á  mi disposición, del expresado 
individuo.

Dada en San Fernando á 14 de Febrero de 1908.=Cándido 
M a riña.= Jo sé M. Pereda. JO—1588

SAN MATEO
ñ D. Alejandro de Fas y López, Juez de primera instancia de 
San Mateo.

Por el presente hago saber que D. Juan Pozzi Ortiz, Re
gistrador de la pro pie da i ¡uterino que fue ¿e este partido, 
solicitó la devolución de la fianza que constituyó en garan 
tía de las funciones ¿e m  cargo en la Caja de Depósitos de 
la provincia de Castellón.

En cumplimiento de lo depuesto en los artículos 30S de la 
ley Hipotecaria y en el 267 del Reglamento para su ejecu
c ió n ,  se anunció l a  petición e s  l a  G a c e ta ,  d e  M a d r id  corres
pondiente al día 22 de Febrero y 17 de Marzo de 1905 y al 
18 de Diciembre último, y en el BóUtín afieM de la provincia 
de Castellón de los días 8  de Febrero y 29 de Marzo.do 1905 y 
o de Febrero pasado, citándose i. los que tuvieran, que dedu
cir alguna reclamaelón contra,la expresada lianza para que 
la entablasen dentro del término de mrn mmrn^

Y en consecuencia i  las referidas m  eita 
por quinta vez á los que m  c re ta  perjudicado» por la gestión 
del mencionado Registrador interino para que formmlem su 
reclamación don tro ds seis mese*, á contar del referid© día 
3 de Febrero pasado; bajo apercibimientos® que en otroeaeo 
se acordará la devolución de la fianza y los parará el perju i
cio que haya lugar en derecho.

San Mateo 20 de Marzo de 190S.=rAlejaadro á® Pjtx/ssBl 
Secretario, Fernando GIL 10—151

IX Alejandro de Faz y López, Jaez de p rim tm  instanete i® 
San Mateo.

Por el presente hago saber que D. José Iglesias Fernández 
y Recalde, Registrador de la propiedad interino o w  fim  de 
este partido, solicitó la devolución de la fianza que consti
tuyó en garantía de las funciones de su cargo en la Caía de 
Depósitos de la provincia de Castellón;

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 306 de la 
ley Hipotecaria y en el 267 del Reglamento para su ejecu
ción, se anunció la petición au la  G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente al día 22 de Febrero y 17 de Marso de 1905 y al 19 
de Diciembre último, y en el Boletín oficial de la prevínola de 
Castellón de los días 8 da febrero y 29 de Marzo de 1905 y 3 
de Febrero pasado, c i tá n d o s e  á  los que tuvieran que deducir 
alguna reclamación contra la expresada fianza para que la 
entablasen dentro díl término de seis meses.

Y en consecuencia a referidas disposiciones, se cita por 
quinta vez á les que se crean perjudicados por la gestión del 
mencionado Registrador interino para que formulen su re
clamación dentro-de seis meses, á contar del referido día 3 
de Febrero pasado; bajo apercibimiento ds que en otro caso 
se acordará la devolución áe la fianza y les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho-

San Mateo 20 de Marzo de 1908.=Alejandro de Paz.= E 1 
Secretario, Fernando Gil. JC—152

D. Alejandro de Paz y López, Juez de primera instancia de 
San Mateo.

Por el presente hago saber que D. Juan Delgado y Sán
chez de Castilla, Registrador interino de la propiedad que 
fté  de este partido, ha solicitado se le devuelva la fianza que 
constituyó en la Caja de Depósitos de la provincia de Caste
llón en garantía del desempeño de su cargo.

A l efecto se publicó e l  primer edicto e l d ía  18 de Diciem
bre último en la G a c e t a  d e  M a d r id , y el 22 de Enero pasado 
en el Boletín oficial d e Castellón.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 306 de 
la ley Hipotecaria y 277 del Reglamento para su ejecución, 
se cita por cuarta vez á los que se crean perjudicados por el 
expresado Sr. Registrador para que entablen su reclamación 
dentre del término de seis meses, á contar desde el referido 
22 de Enero úitimo, y se les apercibe de que transcurrid© 
dicho término sin reclamar se decretará la devoluc ón de 
aludida fianza y les parará elperjuicio que haya lugar en de 
recho.

San Mateo 20 de Marzo de 1908.=Alejandro de Paz.ssEl 
Secretario, Fernando Gil. * JC—153

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in s tru c 

ción de esta ciudad y sn partido.
Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Palomares, casado con Doña María Arsua- 
ga, vecino que fue de la villa de Irúo, y cuyas demás c ir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa 
que se le sigue sobre defraudación á la Hacienda; bajo aper
cibimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
del partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 11 de Febrero de 1908.=José V. 
Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

JO—1589-
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Micaela Albizu Ari&ti, de tre in ta  y seis años de 
edad, hija de José Manuel y María Juana, soltera, natural de 
Tolosa, dediehda á las labores de su casa, con instrucción, 
vecina que fue de esta ciudad, y cuyo actual domicilio se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas 
diligencias en causa que se le siguió sobre hurto; bajo aper
cibimiento de que si no lo hiciere será declarada rebelde, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A  la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola, caso de ser habida, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado. —

Dada en San Sebastián á 11 de Febrero de 1908.=José V,- 
Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

JO -1590

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á N ar
ciso Casado Briongos, hijo, de Eusebio é Isabel, de veintiséis 
años, soltero, natural de Gumiel de Isán, partido de Burgos, 
jornalero y con instrucción, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto 
ae practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue so
bre hurto; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 14 de Febrero de 1908.=José V. 
Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María de Pa- 
ternina. JO — 1591

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Lorenzo y Montesdeoca, Juez de instrucción 

del partido de Santa Cruz de Tenerife.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Si- 

nesio González Luxardo, de veinticinco años de edad, solte
ro, de oficio albañil, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
legítimo de Francisco y de María, el cual se ausentó de esta 
población para las Américas el día 17 de Enero último, ig 
norándose su actual residencia, para que en el térm ino ae 
tre in ta  días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e 
t a  d b  M a d r id , se presente en este Juzgado al objeto de ci
társele y emplazársele para la Superioridad en el sumario 
que se la sigue jo r  lesiones á Lorenzo Fortuny por im pru
dencia : apercibiéndosele que de no presentarse será declara
do rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
apila tares y agentes de la policía judicial procedan á la bus- 
m  y detención del Sicesio González Luxardo, cuyas señas 
jpersonale® son: estatura algo alta, pelo negro, bigote y pa 
tilla  poco pronunciada, color blanco, ojos pardos y carece 
áe otra* particulares.

Así te halla acordado en el indicado sumario. |
Y para m  fijación en lo s  estrados del Juzgada é inserción 

©tt k  G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial d e  la  provincia y  Día 
rio ie Avisos, libro la presente en la ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife á 10 de Febrero de 1908.=Francisco Lorenzo.=Por 
mandado de S, S ., Juan Penued y Delgado. JO—1592

SANTIAGO
D, Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria cita y llama al proce

sado Gumersindo Casal Tato, alias Monamia, hijo de A nto
nio y Ramona, de quince años de edad, soltero, sastre, natu
ral y vecino de esta población, de estatura regular, cara re 
donda, ojos negros, nariz y boca regulares, viste pantalón y 
chaleco de pana negros, chaqueta de ídem gris, gorra de v i
sera y botas de cuero negras, el cual se ausentó de su domi
cilio con dirección á Bueno* Aires, para que dentro del té r 
mino de diez dias, contados desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
fin de rendir indagatoria y ser reducido á prisión del sum a
rio sobre lesiones á Emilio Rilo; advertido de que no verifl - 
cándolo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial pro- I 
cedan á la busca y captura del Gumersindo Casal, poniéndo- I

lo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este 
partido.

Santiago 13 de Febrero de 1908.=Mariano García.=Vicen- 
te Rey Barren. JO—1595

SOLSONA
En virtud de lo dispuesto per el Sr. Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido por providencia de esta fecha, 
dictada en la causa que con el núm. 28 se sigue por robo con 
fractura, ocurrido en el pueblo de Gosol, por la presente se 
cita á tres sujetos desconocidos, cuyas señas son: uno alto, 
rubio, con bigote, vestía gorra negra, pantalón de pana co
lor ceniza á rayas grandes, americana negra de lana, y habla 
castellano; otro alto, moreno, con bigote negro, pantalón de 
igual color y alpargatas blancas, b’usa negra y gorra de co
lor oscuro con pintas blancas pequeñas; otro más bajo, con 
bigote negro, llevaba sombrero, blusa negra, pantalón de 
pana de color claro y alpargatas con cintas negras; estos dos 
últimos hablan catalán, quienes estuvieron en el pueblo de 
Gosol el día 16 de Diciembre del año último, á fin de que en 
el término de diez días desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia 
y de Barcelona, comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgadora! objeto de recibir la declaración en la menciona
da causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Solsona 14 de Febrero de 1908.=E1 Escribano accidenta1, 
Cándido Viladrich. JO—1596

SEGOVIA
Por la presente, y en virtud de providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr. D. Feliciano de Burgos y Muñiz, Juez m u
nicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción del p a r
tido por hallarse el propietario en uso de licencia, en cum
plimiento de carta orden de la Superioridad, procedente de 
la causa número 265 del año 1904, seguida por lesiones m u
tuas entre Tomás Tíldela Domínguez y Rafael Diez Higuera, 
se emplaza á dicho Tomás Tui'ela Domínguez, soltero, jorna
lero, natural de Bilbao, vecino de esta ciudad y  hoy en igno
rado paradero, para que en el término de cinco días compa
rezca en el Juzgado m unicipal de esta ciudad, ante el Jue2 
del mismo, á celebrar el correspondiente juicio de faltas d i
manante de dicha causa; bajo apercibimiento de que no com
pareciendo) le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Segovia 12 de Febrero de 1908. =  El Escribano, Julián 
Otero. JO—1597

D. Feliciano de Burgos y Muñiz, Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones de instrucción del partido por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto se hace saber á Tomás Rodríguez 
Solano, de oficio platero, vecino de Aranjuez, y cuyo actual 
paradero se ignora, que én la causa seguida en averiguación 
de los autores del robo de una yegua, perteneciente á Pable 
Arribas Maraes, vecino de Ortigosa del Monte, en la noche 
del 15 de Noviembre de 1906, se ha acordado dejar á su dis
posición un billete de ferrocarril y dos rollos de cuerda cal
zadera que le fueron ocupados, para que por "sí ó por medie 
de persona que autorice en forma pase á recogerlos en esta 
Juzgado y Escribanía del que autoriza.

Dado en Segovia á 15 de Febrero de 1908.=Feliciano de 
B urgos.=Julián Otero. JO—1598

%TAFALLA
En virtud de providencia de este día, dictada por el señoi 

Juez de instrucción de este partido judicial en la causa poi 
hallazgo de un cadáver en. el río Arga, jurisdicción Barbín- 
zana, da un sujeto desconocido, de unos sssenta á sesenta y 
cinco años de edad, de estatura regular, lleno de cara, que 
vestía pantalón y blusa azules, elástica, chaleco, camisa y 
calcetines de color, llevando en uno de los pies una alparga
ta negra, todo muy deteriorado, y al parecer mendigo, se 
llama á los parientes más próximos del finado para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d i  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibir
les declaración y ofrecerles la causa.

T&falla 8 de Febrero de 1908.=E1 actuario, Francesco Ja
vier Corea. JO—1599

TINEO
D. Agustín Fernández Argüelles, Juez municipal de lí 

villa de Tíneo, en funciones de prim era instancia de la mis
ma y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza se siguen juicios de testam enta
ría y abintestato de D. Juan García Miranda, su esposa Doña 
Josefa Miranda y de las hijas de éstos Doña María y  Doña 
Ramona, vecinos que fueron de Couto y  Fojedo, en este té r
mino, acomodados en su tram itación á los de testam entaría, 
promovidos por el Prccurador D. Hipólito Fernández, en 
nombre de la heredera Doña Josefa Díaz García, de la propia 
vecindad, en los que se tuvo por prevenidos dichos juicios y 
se mandó citar á los herederos ó quienes su derecho repre
senten para que comparezcan en los autos, si vieren conve
nirles, en el término de quince días; y habiéndose hechc 
constar por dicho Procurador que los herederos Manuel, 
Emilia, José y Esperanza Rodríguez y  Rodríguez, hijos de 
Ramón y  de Joaquina, vecinos que fueron de Barzanallana; 
Jo&é, Ramón y  Francisco García y  Rodríguez, hijos de Anto
nio y de Joaquina, vecinos que fueron de Morados, y Manuel 
Iglesias Díaz, hijo de Francisco y de María, que fué de Foz, 
se hallan ausentes de ignorado paradero, se acordó, por pro
videncia de 7 del actual, citarlos á medio de edictos, que se 
inserten en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  y  se fijen en 
los sitios públicos y  de costumbre de este Juzgado para que 
comparezcan en los autos en el término fijado al prevenir los 
juicios; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Para conocimiento y citación de los expresados ausentes, 
expido el presente.

Dado en Tineo á 8 de Marzo de 1908.=Agustín F. Argüe- 
lles.=P or su mandado, Maximino Castañón. JO—147

TOLOSA
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de prim era instancia de la 

villa de Tolosa y su partido.
Por este tercer edicto se anuncia la muerte sin testar de 

D. Manuel Antonio Arza y Tolosa, hijo natu ra l de María To
masa, de cuarenta y siete años de edad, soltero, natural que 
fué de Ataún, y al tiempo de su fallecimiento residía acci
dentalmente en la villa de Andoaín, recién venido de Améri
ca, no habiéndose presentado aún ningún aspirante á la h e 
rencia, por lo que se llama por tercera y últim a vez á los que 
se crean con derecho á dicha herencia para que comparezcan 
en este Juzgado, dentro del término de dos meses, á reclamar 
la expresada herencia, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la publicación de este anuncio en el Boletín ofi* 
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibí -

¡miento de tenerse por vacante la herencia si nadie lo solici
tase; pues así 1® tengo acordado en providencia dictada el 18 
del actual en el expediente de prevención de abintestato pro*



Gaceta de Madrid.—Núm. 97 6 Abril 1908 93
i i i  m eiiauM w^w»flin>roiiiw>iirni7figninii,iry TnTrT'Twrr in nim n n r *nn i v a -.       • —  —- ------------- —  - -      _

movido ¿ consecuencia del fallecimiento del mencionado Don Manuel Antonio Arza y Tolosa.Dado en Tolosa á 20 de Marzo de 1908.=Ramón Pérez Ce- cilia.=Por su mandado, Licenciado Eugenio Fernández.JC—148TORTOSA
D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrucción de la ciudad de Tortosa y su partido.Par el presente edicto se hace saber que en este Juzgadc se instruye causa criminal sobre hallazgo del cadáver de un hombre en la partida denominada Ssnieta ó Codoñal, del término municipal de Alcanar, el día 8 del actual, cuyo cadáver no ha podido ser identificado, y representaba tener li edad de sesenta y ocho á setenta y dos años, flaco en extra - mo, de complexión enjuta, cabellos y barba eanosos, de uní estatura de un metro 70 centímetros próximamente, vestido con chaqueta de color oscuro, blusa azul, pantalón de pañi negro, el pie izquierdo desnudo y el derecho abrigado con ui calcetín, cubierto con un tapabocas de cuadros blancos 3 negras, encontrándose á su alrededor una manta de raya? blancas y azules de las llamadas de Morella, unas alpargatas y una gorra de visera de color rojo.En su virtud, se expide el presenta por si alguna persont tiene noticia de quién sea el expresado cadáver lo manifiesto á este Juzgado dentro del término de ocho días; bajo aperci bimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugarDada en Tortosa á 15 de Febrero de 1908.=Bruno Fariña Por mandado de S. S., Diego F. Quesijas. JO—1601

TORRELAVEGA
D. Vicente Muñoz Pardo, actuario del Juzgado de primen instancia de esta ciudad y su partido.Doy fe que en el pleito de que se hará mérito se dictó |h sentencia cuyos encabezamiento y parto dispositiva dicer como sigue:«Sentencia.— En la ciudad de Torrelavega, á 17 de Marzc de 1908, el Sr. D. José María de la Torra y Aoiz, Juez de pri mera instancia de la misma y su partido; habiendo visto esto juicio declarativo de mayor Cuantía, seguido entre partes, d< la una, como demandante, D. Eieuterio Eguren Fernández Jefe de la Guardia municipal de esta ciudad, en concepto d< representante legal de su mujer Doña Isidora Presmanes Barcena, dedicada á las labores de su sexo, representado poi el Procurador D. Federico Rodríguez Piro y defendido por é. Abogado D. Ulpiano Alcalde y Herrero, y como demandados D. Felipe García Pérez, propietario y vecino de Mazcuerras como representante de su mujer Doña Consuelo García Quin tana; D. Antonio Gutiérrez Díaz, labrador y vecino de esto ciudad, como representante díe su esposa Doña Adela Garch Quintana; D. Andrés, D. Gervasio, D. Fulgencio, D. Poli- carpo y Doña Amparo García Quintana, todos mayores d< edad, cuya profesión y vecindad se ignoran; y D. José Gar cía Menocal, propietario y vecino de esta ciudad, por sí, to dos declarados rebeldes, á excepción de D, Antonio Gutiérre: Díaz, representado primeramente por el Procurador D01 Francisco Martínez Conde y después por D. Gregorio Migue' y Fernández, y dirigido por el Letrado D. Román Gervasic Herrero, sobre que se declaren gananciales ciertos biene* habidos en la sociedad conyugal entre D. Isidro Presmaneí y Doña María Quintana, rendición de cuentas y otros extremos;Fallo que debo declarar y declaro bienes gananciales de h sociedad conyugal de D. Isidro Presmanes y Doña Marh Quintana la casa núm. 9 de la calle de San Bartolomé, coi exclusión del terreno sobre que fue edificada, y las boardillas de Ja casa núm. 1, que tiene su entrada por el ferial d< la Llama, de esta ciudad, según se describen en el hecho sexto del escrito de demanda; y en su virtud, condeno á los de mandados D. Felipe García Pérez, como representante de si mujer Deña Consuelo García Quintana; D; Antonio Gutié rrez Díaz, como representante de su esposa Doña Adela Gar cía Quintan*; D. Andrés, D. Gervasio, D. Fulgencio, D. Po- licarpo y Doña Amparó García Quintana, á que paguen á I o j  herederos de D. Isidro Presmanes, *Dofía Isidora, Doña Mi caela Rafaela, Doña María Dolores y D. Enrique Promane* Barcena, la mitad del valor de la casa y boardillas referidas y á que rindan cuentas, á contar desde la muerte de D. Isi aro Promanes, de la administración de las mencionadas casas y boardillas, abonando a los herederos del D. Isidro 1í mitad de los baneíicios obtenidos ó podidos obtener desde dicho día; absuelvo de la demanda á D. José García Menocal sin perjuicio del derecho que asista á I03 herederos de Dou Isidro Premanes, y que se les reserva en esta sentencia, parí ejercitar las acciones que les correspondan contra los compradores de bienes de Ja testamentaría de Doña María Quintana, si por insolvencia de los condenados al pago no pudieren hacer efectivos los derechos que se declaran en esta sen tencia; no ha lugar á lo solicitado por el demandado D. Antonio Gutiérrez Díaz, en el suplico de su escrito de dúplicí referente á la formación de la causa criminal en el mismo interesada, con imposición de las costas de este juicio á los he rederos de Doña María Quintana, D. Felipe García Pérez, como representante de su mujer Doña Consuelo García Quin- tana; D. Antonio Gutiérrez Díaz, cómo representante de su esposa Doña Adela García Quintana; D. Andrés, D. Gervasio, D. Fulgencio, D. Policarpo y Doña Amparo Garcíi Quintana; y notifíquese esta resolución ¿ los demandados rebeldes en la forma que determina el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro nuncio, mando y flrmo.=José María de la Torre.»Concuerda con su original, ¿ q;ue me remito.Y en cumplimiento de lo mandado, para que sirva de no tificación á lós demandados rebeldes, pongo el presente, que firmo en Torrelavega á 28 de Marzo de JL908.=Licenciadc Vicente Muñoz. JO—-160TORRENTE
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de primera instancia del partido de Torrente.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 3,° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Marcelino Martínez Guaita, ác veinticuatro años de edad, hijo de Plácido y Agueda, soltero, jornalero, natural de Villargordo de Cabriel, vecino de Manises, y hoy en ignorado paradero, á fin de que dentro de veinte días, contados desde la inserción en la G a c eta  d e  Ma 

d k i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Barcelona, por presumirse se halla en esta última ciudad, se persone en este Juzgado para su ingreso en las cárceles del partido, á disposición de la Superioridad, por tener acordada la misma su prisión provisional en la causa que se le sigue sobre lesiones por disparo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encango á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del referido Marcelino Martínez, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel celular de Valencia.Dada en Torrente á 16 de Febrero de 1908.=Francisco de la Torre,=Da su orden, Victoriano M. Balaguer. JO—1602

TREMP
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el expediente de exacción de costas proceden te de causa criminal contra José Clotet Joandi, vecino que fué de Figuerola de Orcau, y cuyo actual paradero se ignora, para que en término de seis días, á contar desde la inserción de la presente en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á presentar los títulos de propiedad de las fincas que le han sido embargadas; bajo apercibimiento si nc lo verifica de pararle el perjuicio que hubiere lugar.Tremp 14 de Febrero de 1908.=E1 Escribano, Licenciadc Eduardo Martínez Moreno. JO—1603

TRUJILLO
D. Ramón Cayetano Vázquez y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, com< comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley ae Enjuicia miento criminal, á Nemesio Gil Avila, hijo de Tomás y Bár bara, de cuarenta y siete á cuarenta y ocho años de edad casado, jornalero, natural de Santa Cruz de la Sie/ra y vecino de Ribera del Fresno, cuyo actual paradero se ignora para que en el término de diez d í s ,  contados desde el si guiente al en que ésta sea publicada en la G a ceta  d e  Ma d r ii y Boletines oficiales de esta provincia y la de Badajoz, comparezca ante este Juzgado á extisguir en la cárcel de este partido la condena que le ha sido impuesta por la Superiondac en la causa seguida en su contra en este Juzgado por el deli to de estafa; apercibido de que si no comparece le parará e perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades así civiles como militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y siendo h abido, se le conducirá á las prisiones preventivas referidas poniéndole á mi disposición.Dada en Trujillo á 18 de Febrero de 1908.=R. Cayelan* Vázquez.=Segundo Goll. JO—1604

UBEDA
D. Juan Herrera Morillas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza parí que dentro del termino de diez días al en que aparezca inser ta la misma en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esti provincia, se presente anta e*te Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye sobre sustracción de dos pares de pantalones hecha á Mariano Rubic Cervantes en el día 28 de Septiembre de 1905, el procesad< Desiderio Palomares López, de diez y seis años de edad, soltero, minero, natural de Linares y vecino que fué de dichi ciudad, y habitaba en la plaza de Abastos, cuyo actual para dero se ignora; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde i parándole los demás perjuicios que hayi lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo requiero á les Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agente* de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichc individuo, y caso de ser habido lo conduzcan y pongan en te cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Ubeda á 22 de Enero de 1908.=Juan Herrera =  Por su mandado, Francisco Montero. JO—1605

UGIJAR
El Sr. Ju 8z de instrucción de este partido, por providencia fecha 30 de Diciembre último en la causa que se siguí sobre estafa á Pilar Manzano Pelegrina, vecina de Yegen, ht acordado se cite en forma al testigo conocido por Fernandí el Carbonero, vecino de Calín, partido judicial de Berja, pro vincia de Almería, y cuyas demás circunstancias y parader< se desconocen, á fin de que comparezca en este Juzgado den tro del término de diez días á prestar declaración en dichi causa. ,
Ugíjar 1.° de Enero de 1908.=E1 actuario, Francisco Sán chez. s JO—1606
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la ejecutorii relativa á causa instruida en este Juzgado sobre hurto con tra  Gabriel Molina Alonso, vecino de Nechite, cuyo actúa paradero se ignora, por providencia de este día ha acordad< se haga saber en forma que la Sección segunda de la Audien cia provincial de Granada, por auto de 10 del mes actual, s< ha servido aprobar el dictado por este Juzgado con feehi 22 de Enero último en la pieza separada de responsabilidac de dicha causa, en cuanto por él se declaró insolvente al re feridó procesado y penado Gabriel Molina Alonso, por ahon y sin perjuicio, para el pago de las costas impuestas en te referida causa.Y con el fin de que lo acordado tenga lugar, expido la pre sente cédula, que le sirvirá de notificación en forma, ei Ugíjar á 18 de Febrero de 1908.=E1 actuario, Franciscc Sánchez. J O - 1607
En las diligencias que se siguen en este Juzgado para hacer efectivas las costas en que fué condenado D. Claudio Ma nuel Lerín del Olmo, en representación de sus menores hijo* D. Manuel y D. José Lerín Val verde, vecino que faé de Málaga, hoy en ignorado paradero, por sentencia dictada por li Sala de lo civil de la Audiencia de Granada, en autos referentes al incidente promovido por el D. Claudio Manuel Le rín  del Olmo, en su expuesta representación, sobre nulidad de actuaciones en ejecución de la senteheia dictada en los de menor cuantía contra D. Joaquín Vilches García, sobre pago de cantidad, se acordó y practicó embargo de bienes de la propiedad de dichos menores D. Manuel y D. José Lerín Valverde, recayendo en dos olivos situados en tierras de Gabriel Martín, con las cuales linda por todos vientos en el pago de la Acequia alta del término de Cherín, que les fueron adjudicados en concepto de herencia al fallecimiento de D. José Valverde Cazorla; y habiéndose acordado el avalúo de dichos inmuebles, ha sido nombrado para que intervenga por parte de este Juzgado en expresada diligencia D. Fortunato Muñoz Padilla, que lo ha aceptado, y en su vista, Su Señoría ha dictado la siguiente«Providencia.— Juez, Sr. de la Torre.—Ugíjar 28 de Marzo de 1908.—Hágase saber al apremiado D. Claudio Manuel Lerín del O’mo, en la representación que ostenta, el nombramiento de perito hecho por este Juzgado, á fin de que dentro de segundodía nombre.otro por su parte; bajo apercibimiento de tenerle por conforme con aquél, y no siendo conocido el domicilio del referido D. Claudio Manuel Lerín del Olmo, notifíquesele esta resolución por medio del Boletín oficial de la provincia, librándose al efecto la correspondiente cédula, que se insertará además en la G a c eta  de Ma d r id . =  Proveído y rubrica S. S.; doy fe.=Está rubricado.=Fran- cisco Sánchez.»Y en cumplimiento de la providencia preinserta, expido la presente cédula para efectuar la notificación acordada por medio de ella.Ugíjar 28 de Marzo de 1908. =  El actuario, Francisco Sánchez. ¿G—161

ZARAGOZi—PILAR
J S E f t í  n primera inst« iei» «W distrito del Pilar de esta ciudad de Zaragoza pende demanda declarativa da mayor cuantía, promovida por el Procurador D. Ramóa Matosos, a nombre de D. Mariano Daureo Lalana (declarado cobre para litigar), contra D. Blas Sánchez, D. Dionisio Guer- vós y otros sobre reivindicación de bienes de la herencia intestada de Dona Mana Navarro y Sanz

, . El dj ^ A aSUnt, V  CT0Ü “í0tiT0 de es° rito de parte acto- ra, se dictó por el Sr, Juez la siguiente
^Providencia.—Zaragoza, 12 de Marzo de 1908.—Por Presentado el anterior escrito, que se unirá á los autos de su razón; y habiendo transcurrido el término del emplazamiento sin haber comparecido los demandados D. Dionisio Guervós y Biel, D. Luis Enrique Daureo Moré y Doña Otms»i Daureo More, citados en sus personas, y transcurrido también el segundo termino sin comparecer Doña Enriqueta Daores La- la? ai?,Dona Carmen García Gálvez, se tiene por acusada ¡a rebeldía respecto de todos les demandados anteriormente ex* presados y ..por contestada la demanda. Hágase saber esta providencia a los mencionados D. Dionisio Guervós Biel, D. Luis Enrique Daureo Moré y Doña Carmen Daureo Moré, y síganse los autos en rebeldía, haciéndose las demás notifi- caciones en los estrados del Juzgado; notificándose en los mismos estrados esta providencia y las demas que recijeren. por lo que respecta a los dos del segundo llamamientoLo mando y firma S. S.; doy fe .= H uerta .= an te  mí, An- gei Arnau.»
No habiéndose podido notificar personalmente la preinserta providencia á los demandados D. Luis Enrique y Doña Carmen Daureo Moré, por ignorarse el domicilio dé estos v ser igualmente desconocido de la parte actora, la cual tan sólo manifiesta que lo tienen en Bsrcelona, se ha acordado con techa de ayer notificarles aquella providencia por medio de cédulas, que se publicarán en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Barcelona y en la Gacbta  d e  Ma o b id , fijándose ademas un ejemplar en la puerta exterior de está Juzgado.
Eq su  virtud, y para que se publique en la G a ceta  d b  Ma - 

d * i d , se expide esta cédula de notificación, que firmo en Zaragoza á 24 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, Acg-1 Arnau.
* .  .  JC—154Jurisdicción de duerra.

LEON
D. Cayetano Alvarez Bardón, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por faltar á concentración á filas instruyo contra el cabo Nicasio Lorenzo Rodríguez.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido cabo, hijo de Andrés y de Antonia, natural de Castro- masar, Ayuntamiento de Abadín, provincia de Lugo avecindado en Madrid, provincia de ídem, nació en 18 ae Mar- zo de 1883, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 08O milímetros, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente* boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga 

ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido cabo Nicasio Lorenzo Rodríguez, y d0 ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzga- do, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 17 de Febrero de 1908.=Cajetano Alvarez,
JG — 710, l u g oD. José López Rodríguez, primer Teniente del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado Enrique Varóla Rodríguez por la falta grave de no haberse incorporado para asistir  a las maniobras verificadas en Septiembre último;Usando de las facultades que me concede el Código de justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Enrique Varela Rodríguez., hijo de Antonio y de Josefa, natural de Asma San Félix, Juzgado de primera instancia de Chantada (Lugo), de un metro 581 milímetros de estatura, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el termino de treinta días, á contar desde la fe- cha de su publicación en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fernando, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hajra lugar si no compareciese.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que practiquen activtfs gestiones en su busca y captura, y en caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, á mi disposición.

Dada en Lugo á 4 de Febrero de 1908.=José López.
' JG—620

D. José Rodríguez Miútegui, Capitán del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11 , y Juez instructor nombrado en el expediente que por la falta grave de no acudir & las maniobras últimamente verificadas en Galicia se instruye al soldado José Eirva Mirón, natural de ganta Marta de Bacoy, Ayuntamiento de Alfoz, provincia de Lugo, hijo de Antonio y Teresa, avecindado en Madrid, calle del Barco, numero 4, de veinticinco años de edad, para que en el preciso termino de treinta días, contados desde la publicación, de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lugo y G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando, de esta ciudad, a mi disposición, para responder á los*cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y requiero á toldas las Autoridades, tanto civiles como militares,^ practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan al ya expresado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Lugo á 8 de Febrero de 1908.=José Rodríguez Mintegui. JG—711
D. José Rodríguez Rodríguez, Capitán del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado Daniel Blanco Gay, del mismo, por la falta grave de no haberse incorporado para a s is tirá  las maniobras verificadas en esta región efi Septiembre último.
Por la presento requisitoria cito, llamo y  emplazo al men-
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donado soldado, natural de Marzán, Ayuntamiento de Mon- 
terroso (Lugo), cuyas señas personales se ignoran, de vein
tiséis años de edadt hijo de Juan, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito 
ria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del r e 
gimiento Infantería de San Fernando, núin. 11, y á mi d is
posición, para responde? de los cargos que lo resultan por la 
falta grave de no haberse incorporado á filas con motivo de 
las maniobras verificadas; en la inteligencia de que si no 
com partos en el plazo gjado será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombra de S- M. el Rey (Q D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en la 
busca y captura del referido sujeto, y en caso de ser habido 
me lo remitan; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Lugo á 12 de Febrero de 1908.=:José Rodríguez.
JG—712

D. Ramón Lamela Barbacid, Capitán del regimiento In 
fantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor del 
expediente contra el soldado Vicente Iglesias del Río por la 
falta grave de no haberse incorporado para asistir á las ma
niobras verificadas en esta región en Septiembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Vicente Iglesias del Río, del tercer batallón de dicho 
regimiento, y ausente en ignorado paradero, natural de Sa
lamanca, provincia de ídem, hijo de Críspulo y de Antonia, 
soltero, de veintiséis años de edad, de oficio albañil, y cuyas 
señas personales no constan en su filiación, tiene de esta
tu ra  un metro 628 milímetros, para que en el preciso té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial déla  
provincia de Salamanca, comparezca en el cuartel de San Fer
nando, de esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos qua le rem itan .en el aludido expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser ha
bido lo remitan, en calidad de preso, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Lugo 12 de Febrero de 1908,—El Capitán, Juez instructor, 
Ramón Lamela, JG—713

MADRID
D. José Valles y Ortega, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Húsares de la Princesa, 19.° de Caba
llería, Juez instructor del expediente de deserción seguido 
contra el soldado del mismo José Mora Torres.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Mora, natural de Checa (Toledo), avecindado en 
Madrid, de veinticuatro años de edad, de oficio pintor, y c u 
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color moreno, frente regular, su aire marcial, su producción 
buena, estado soltero, señas particulares^ ninguna, sabe leer 
y escribir, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  db 
M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Guardias de Corpa, calle del Conde 
Duque, en esta plaza, á responder de los cargos que Te resul
ten en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
Mora, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con la* seguridades convenientes; confórmelo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 8 de Febrero de 1908.=:José Vallas.
JG—651

D. Carlos Martínez Gaspar, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Madrid núm. 2. y Juez instructor nombrado 
nara la formación del expediente de segunda deserción con
tra  el soldado del mismo Alejandro Loyola Rives.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ale
jandro Loyola Rives, soldado de este batallón, natural de Bil
bao (Vizcaya), hijo de Lázaro y de María, de veintiséis años 
de edad, soltero, de oficio escribiente, cuyas señas personales 
son las seguientes: estatura un metro 672 milímetros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz aguileña, boca regu
lar, color bueno, sin señas particulares, para que en el pre 
ciso término de trein ta días, contados desde la  publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que contra él se está formando por la falta g ra 
ve de ségunda deserción; bajo apercibimiento de que s in o  
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias jan busca del re 
ferido soldado, y caso de ser habido lo rem itan en, dase de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Dada en Madrid á 12 de Febrero de 1908.=Carlos Martínez.
JG—652

D. Juan Portalatín y García, Comandante, Juez instructor 
del 2.° regimiento mixto de Ingenieros y de la causa seguida 
¿e orden del Sr. Coronel del regimiento contra el soldado Ma 
nuel Faustino Picazo por el delito de tercera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Manuel Faustino Picazo, de la tercera compañía de este 
regimiento, natural de Murcia, provincia de ídem, hijo de 
Antolín y de Anastasia, soltero, de veinte años de edad, y 
oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, ojos ídem, cejas al pelo, color bueno, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, y de un metro 840 m ilím e-. 
tros de estatura, para que en el término preciso de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Madrid y  Murcia, comparezca en este Juzgado, a mi disposi
ción para responder á los cargos que lé resultan en la  causa 
que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue por 
el delito de tercera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), - exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la Autoridad judicial, para que practiquen activas

diligencias en busca del referido procesado Manuel Faustinó 
Picazo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Cuerpo, que tiene su 
residencia en el cuartel de la Montaña, y á mi úísposicióa; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 15 de Febrero de 1908.=Juan Portalatín.
JG—714

D. Fructucso Aya’a González, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de este primer Cuerpo de E jé r
cito y de la causa que por falta de incorporación filas y 
primera deserción se instruye al soldado del regimiento de 
Cazadores deLusitania, 12.° de Caballería, Luis Bayo Cueto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Bayo Cueto, hijo de Joaquín y Trinidad, natural de Sevilla, 
avecindado en Madrid, Juzgado de prim era instancia del 
Congreso, de oficio estudiante, da veintidós años de edad, 
estatura un metro 655 milímetros, cuyas senas personales 
son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, bar 
ba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, su 
aíre marcial, su producción buena, su estado soltero, señas 
particulares ninguna, para que en el plazo de quínae dí&s, 
a contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en este Juzgado, sito cu esta 
Corte, calle de Santa María, números 38 y 40, á responder á 
los cargos que le resultan en la referida causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el citado 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre oe S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
expresado soldado, y en caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día

Dada en Madrid á 18 de Febrero de 1908.=El Comandante, 
Juez instructor— Fructuoso Ayala. JG—715

D, Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de .Caballería, 
Juez instructor m ilitar de la primera región y de la causa 
instruida contra el Oficial primero de Oficinas militares, 
retirado, D, Santos Bellido Rueda por el delito de estafa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Oficial primero D. Santos Bellido Rueda, natural de Po- 
zaldez (Valladolid), hijo de Mariano y Justa, de estado casa 
do, de sesenta y un años de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo blanco, barba ídem, color bueno, estatu
ra un metro 500 milímetros, señas particulares ninguna, para 
que en el término de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza de Cristino 
Martos, núm. 4, principal izquierda, de esta capital, á mi 
disposición, á responder de los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el R8y (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men 
cionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi di3 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , expido el 
presente en Madrid á 19 de Febrero de 1908.=Gumersindo 
Pérez. JG —716

D. Fructuoso Ayala González, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de este primer Cuerpo de Ejérci
to y del expediente gubernativo instruido con arreglo al a r
tículo 705 del Código de justicia m ilitar contra el primer 
Teniente de la escala de reserva de Ingenieros D. Francisco 
Pedresa Rilanzón.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Có* 
digo de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo á D. Francis
co Pedrosa Rilanzón, prim er Teniente de la escala de Inge
nieros, separado del servicio y residente en esta Corte, para 
que en el término de quince días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d s i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle Santa María, números 38 y 
40, con el fin de notificarle la resolución dictada por la A u 
toridad judicial de e3ta región; pues así lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 1908. = Fractuoso  
A jala._______________ ___________  JG—717

D. Eduardo Mateo Alfaro, prim er Teniente dal regimiento 
Infantería de Asturias, núm. 31, Juez instructor del expe • 
dientejde abintestato que se sigue al prim er Teniente, falleci
do en Cuba, D. P&ntaleón Pascual Español, que perteneció á 
este regimiento.

En uso de las facultades que me confiere el a rt. 386 del Có- 
digo de justicia m ilitar, llamo y emplazo á D. Mariano Pas
cual Torres y Doña Josefa Español Pérez, padres del referido 
Oficial, parientes más cercanos, y á todos les que se crean 
con derecho á la herencia del causante, para que en el té r 
mino de quince días, contados de la fecha de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  notifiquen á este Juz
gado de instrucción, que tiene su residencia oficial en esta 
Corte, cuartel de la Montaña, el punto donde habitan, con 
el fin de evacuar en ellos un asunto de justicia; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 21 de Febrero de 1908.=E1 prim er Te
niente# Juez instructor, Eduardo Mateo. JG—718

MALAGA
D. Antonio Martín Lagunillas, Capitán del regimiento In 

fantería de Borbón, núm . 17, y Juez instructor de la causa 
que se sigue en averiguación de la  procedencia del armamen
to y municiones aprehendidos en la estación de Bob&dilla el 
-27 de Junio de 1907.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á José Moreno 
y Luis Fajardo, cuyos actuales paraderos y domicilios se 
ignoran, para que comparezcan en este Juzgado m ilitar, 
calle de Cobertizo del Conde, núm . 3, piso segundo, con ob
jeto. de prestar declaración en dicho procedimiento respecto 
á las expediciones números 31,932 y 32.108, facturadas de 
Madrid á Campanillas, la primera en 21 de Junio de 1907, 
consistente en 9 cajas declaradas maquinaria ordinaria, con 
605 kilogramos de peso, y la segunda en 22 del mismo mes y 
año, compuesta de 7 cajas como ferretería ordinaria, con 
peso de 660 kilogramos.

Dada en Málaga á 11 de Febrero de 1908.=Antonio Martín.
JG—719

MELILLA
D. Francisco Külmel y Brindis, Capitán# Ayudante de las 

tropas de A rtillería de la Comandancia de Melilla y Juez de 
este expediente, instruido contra el artillero segundo de la 
batería de montaña de estas tropas, José Esté vez Alvarez, 
por la falta grave de primera deserción..

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado desertor José Estévez Alvarez, natural de Mecina 
Fondales, provincia de Granada, hijo de Francisco y de Mar-

I tina, soltero? de veinticinco años de edad, de oficio jornale
ro, para que en el término de treinta di s, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G áosta d e  Mai>eid y 
Boletín oficial de la provincia der Graznada, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en esta plazs, para respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por ía falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndose el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, ad  civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que se 
practiquen y ordenen activas diligencias enh , busca y captu
ra d3l procesado José Estévez Alvarez, y caso de ser habido 
sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo acordado en providencia do 
este día.

' Dada en la plaza de Melilla á 31 de Enero de 1908.=Fran- 
cisco Kiil mtl. * JG—622

D. Juan Saárez Madariaga, Camandante de Infantería, 
Juez instructor permanente, en comisión, de esta plaza, y  
como tal en )& causa seguida contra los confinadas Félix 
Molinero Sauz, Víctor Gómez Serrano, Manuel Adolfo Vila y 
la paisana Concepción López Martín per el delito de estafa.

Por la p res-n ti  requisitoria cito Hamo y emplazo al men
cionado cor Anuido Víctor Gómez Serrano, natural de Ciem- 
pozuelos, partido judicial de Getafe, .provincia de Madrid, 
avecindado en el mismo, hijo de Blas y de Tomasa, casado, 
de trein ta y nueve años de e iad, de oficio carpintero, y cuyas 
señas personales son las siguientes: palo negre^ cejas ídem, 
ojos azules, nariz larga, cara ídem, boca pequeña, barba po 
blada, color sano, estatura un mstro 600 milímetros, sin se 
nas particulares, para que en el término de trein ta días, con
tados desde la puhdcación de esta 'requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia citada, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle 
de Isabel la Católica, núm. 18 (pabsllones del Buen Acuerdo), 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que instruyo por el delito de estafa; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plszo será de
clarado rebelde siguiéndole el perjuicio ¿ que haya lugar

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como im ita res  y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiq uen actives diligencias 8n la busca y captura del 
confinado Víctor Gómez, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las  ̂ seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia da asta fecha.

Dada en Melilla á 13 de Febrero de 1908.=Juan Suárez.
JG —720

D. Juan Suárez Madariaga, Comandante de Infantería, Juez 
permanente, en comisión, ds esta pkza, y como tal en ls  
causa seguida centra los confinados Félix Molinero Sanz, 
Víctor Gómez Serrano, Manuel Adolfo Vila Barbos» y la pai
sana Concepción López Martín por el delito de estafa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado confinado Manuel Adolfo Vila Barbosa, natural de 
Momesterio, partido judicial de Fuente de Cantos, provinciade 
Badajoz, avecindado en el mismo hijo de Ramón y de Jaco- 
ba, soltero, de trein ta años de edad, de oficio zapatero, y cu
yas señas personales son como siguen: estatura un metro 650 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pirdos, nariz re
gular, cara oval, boca regular, barba poblada, color sano, 
sin señas particulares algunas, para que en el término de 
trein ta dí&s, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Badajoz, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en la calle de Isabel la Católica, núm. 18 (pabello
nes dei Buen Acuerdo), de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en la causs que le instruyo por el de
lito día estafa; bajo apercibimiento da que sj no comparece en 
e ’ expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per* 
juicio á que haj a lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á les agentes de la policía judicial, para qua 
practiquen activas diligencias en busca y captura^del confi
nado fugado Manuel Adolfo Vila, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Melilla á 14 de Febrero da 1908.=Juan Suírfz.
JG—721

OLOT
D. Lino Burgos Gómez, Comandante del batallón Cazado

res de Estella, núm. 14, Juez instructor de la causa instruida 
contra el soldado de dicho Cuerpo, en situación de reserva 
activa, Ferm ín Morlans Triguell y otro por los delitos d8 es
tafa y conexo de falsificación de vales.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ferm ín Morlans 
Triguell, natural de Puiggrós, provincia de Lérida, de ofi
cio barbero, de veintitrés años de edad, para que en el té r
mino de veinte días, á contar desde 8l en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado (cuartel del Car
men), ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la 
inteligencia de que si no lo hiciere así será declarado en r e 
beldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo á la administración de justicia.

Y para lá publicidad de la presente requisitoria se interesa 
su inserción en la G a c e t a  ¡d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Gerona•

Olot 5 de Febrero de 19Ó8.=Lino Burgos. JG —623
ORENSE

D. Martín Iturrioz de Aulestia y Romero, C ap itán /Juez  
instructor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Antonio Pérez Cobos, hijo de Bernardo y de Rosa, n a 
tu ra l de Madrid, Ayuntamiento de ídem, provincia de ídem, 
avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia del H os
picio, provincia de Madrid, Capitanía general de Castilla la  
Nueva, de oficio zapatero, edad veintiséis años, sus señas 
éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color moreno, señas particulares 
ninguna, para que en el término de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado dé instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo¡remitirán en calidad de preso, con las seguridad
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des convenientes, á mi disposición; pue¿ £Sn 0 tengo acorda
do en providencia de este día.

Y í  ara que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Madrid.

Dada en Orense á 2 da Febrero de I908.=El Capitán, Juez 
instructor, Martín Itu rrioz.=P or su mandato, el Secretario, 
Eustaquio Domínguez López. JG—624

D. Valero Guijarro Fuentes, Capitán del regimiento In 
fantería de Ceriñola, núm. 42, Juez instructor del expedien
te que seinstruye al soldado del mismo, en situación de l i 
cencia ilimitada, Agustín Queimadelos Rodríguez por haber 
faltado á la movilización ordenada por Real orden de 13 de 
Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Agustín Queimadelos Rodríguez, hijo de Manuel y dé 
Teresa, natural de Salvatierra, Ayuntamiento de ídem, p a r
tido judicial de Puentearess, provincia de Pontevedra, ave - 
cindado en Fiolledo, Ayuntamiento de Salvatierra, Juzgado 
de primera instancia de Puenteareas, estatura un metro 680 
milímetros, para qua en el preciso término de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , compadezca en el cuartel de San Francisco, 
de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los car 
gos que le resulten en tal procedimiento que de orden supe
rior instruyo á dicho sollado; bajo apercibimiento de que si 
no comparece dentro áel plazo señalado será declarado rebel 
de, parándole el perjuicio que haya lugar.
 ̂ A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 

á tedas las Autoridades, tanto civiles como mihtares y de 
policia judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del citado soldado, y en caso de ser habido lo remitan 
en cl&se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuar 
tel de San Francisco, y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 5 de Febrero de 1908.:=: Val ero Guijarro.
JG—625

D. Enrique Fernández Villa-Abrille, Capitán, Juez ins
tru c to r del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cesá
reo Alvarez Méndez, h ’jo de Pedro y de Benita, natural de 
de Pekeriño, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Pereiro, 
Ooncejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en su pue
blo, Juzgado de primera instancia de Orense, provincia de 
ídem, Capitanía general de la octava región, de oficio herra
dor, edad veinticinco años, para que en el término de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que h&ya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itirán en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues asilo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y  para q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b li 
c id a d , in sé r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Oreme.

Dada en Orense á 10 de Febrero de 1908.—El Juez instruc
tor, Enrique F. V illa-Abrille.rzPor su mandato, el Secreta
rio, Francisco Regúlez. JG — 722

OVIEDO
D. Luis Español y Núñez, Capitán del regimiento Infante 

ría  del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al soldado Manuel 
Otero Fuentes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado M nuel Otei’o Fuentes, hijo de Francisco y de Benita, 
natural de Chantada, provincia de Lugo, de veintiséis años 
de edad, oficio zipatero, de un metro 535 milímetros de 
esta tu ra , y quinto del reemplazo de 1901, para que en el 
térmmo de trein ta días, contados desde la pub'ic¡»ción de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo, se presénte en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Ciara, que ocupa la fuerza dei. regimiento In 
fantería del Príncipe, á responder á ios. cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y.de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias p ira  la busca y captura de dicho soldado, y en caso de 
ser habido le remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada, en Oviedo á 8 de Febrero de 19D8.=Luis Español.
JG — 654

D Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al soldado del 
mismo Cuerpo Benigno Armesto Pallares.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Benigno Armesto Pallares, hijo da Joaquín y de Benita, 
natural de Catá-, provincia de Lugo, de veinticinco años 
de edad, oficio labrador, de un metro 630 milímetros de 
estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del 
regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, á responder á los 

, cargos que le resu tan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias pas*a la busca y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habiüo ¿o remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordaao en diligencia de-este día.

Dada en Oviedo á 12 de Febrero de 1908.=Raf&el Albert.
JG—723

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instuctor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al soldado del 
mismo Cuerpo Antonio Rodríguez Fernández.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y empTazo al sol
dado Antonio Rodríguez Fernández, hijo de Manuel y de 
Luisa, n a tu ra l de Santa Eulalia, provincia de Orense, de 
veinticinco año s de edad, oficio labrador, de un metro 545 m i
límetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que

en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimien
to Infantería del Príncipe, núm. 3, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re • 
beldía, siguiéndole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido lo remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 12 de Febrero de 1908.=Rafael Albert.
JG —724

D. Ado'fo Florez Valles, prim er Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe 
diente que por falta de concentración se instruye al soldado 
de reserva activa Antonio Amil Naveira.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Antonio Amil Naveira, hijo de Juan y de Antonia, na tu 
ral d8 Lado Eulalia de María, provincia de Lugo, de veinti 
cinco años de edad, oficio labrador, de un metro 640 milíme
tros de estatura, y quinto del reemplazo de 1902, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Clara (Oviedo), que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebel • 
día, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activa* d i
ligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido Je remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 14 de Febrero de 1908.=Adolfo Flórez
JG -  725

D. Luis Mateos Alvarez Rivera, Capitán del regimiento In 
fantería del Principe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al soldado 
Antonio Losada Vázquez.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Antonio Losada Vázquez, hijo de Cándido y de Manue
la, natural de Vílela, provincia de Lugo, de veintitrés años 
de edad, oficio labrador, de un metro 562 milímetros de es
tatura, y quinto del reemplazo de 1902, para qué en el té rm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del plazo fijado ssrá declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la husea y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido le remitan, en clase de preso y con Jas segurida 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acord&do^en diligencia de este día.'

Dada en Oviedo á 14 de Febrero de 1908— Luis Mateos.
JG — 726

PAMPLONA
D. Luis León Marcos, Comandante, Juez instructor del re* 

gimiento Infantería d€ la Constitución, núm. 29, y como tal 
en el expediente seguido contra el corneta del mismo Cuerpo 
Pablo A rru ti Carrera por Ja falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Pablo A rruti Carrera, natural de Pamplona, hijo de 
José y de Concepción, soltero, da diez y seis años de edad, 
ambulante de oficio, y cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz.re
gular, barba nada, boca regular, color sano y frente regular, 
para que en el térm iro de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bo' 
letin oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Gene
ral Moñones, de esta capital, á responder de los cargos que

le resultan en el expediente que le instruyo por la falta g ra
ve de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si;* 
giénáole los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentas de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias eD la busca y captura dal acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, según lo ten
go acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 6 de Febrero de 1908.=Luis León.
JG—579

PONTEVEDRA
D. Gregorio Rodríguez Torres, primer Teniente del regi

miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo Antonio 
Fariñas Pérez por haber faltado á concentración para ma
niobras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado individuo, hijo de Manuel y Andrea, natural de Loo, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Dozón, provincia de 
Pontevedra, nació el 30 de Mayo de 1882, oficio la b r a d o r ,  es
ta tu ra  un metro 629 milímetros, para que en el preciso té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, 
á responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
instruyo; bajo apercibimiento que de no efectuarlo así será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero y de mi parte suplico á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen 
activas diligencias en busca del encartado, y caso de ser h a
bido lo pongan preso y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pontevedra á 5 de Febrero de 1908.=Gregorio Ro
dríguez. JG—656

D. Gregorio Rodríguez Torre, primer Teniente del regi
miento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo 
Agustín Salgado García por faltar á la última concentración 
para maniobras.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Agustín 
Salgado García, hijo de Manuel y de Constantina, natural de 
San Ciprián, Ayuntamiento de Viana (Orense), de veintiséis 
años de edad, cuvas señas personales se ignoran, para que 
dentro dei plazo de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzga tito en 
el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á respon ier de los 
cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

 ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, *n esta 
Juzgado, coadyuvando así á la administración de juvtiria.

Dada en Pontevedra á 7 de Febrero de 1908. =G egorio Ro
dríguez.   J íí -  657

ANUNCIOS OFICIALES
Compañia Madrileña de Alumbrado

Y  C a l e f a c c i o n  p o r  g a s
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de convocar á los señores accionistas á junta general 
ordinaria, de conformidad con el art. 26 de les E fatu tos, 
para el jueves 7 de Mayo de 1908, á las tres de la tarde, en 
Madrid, en el domicilio social, calle de Espoz y Mina. 4 y 6, 
para deliberar sobre la aprobación de las cuentas del ejerci
cio de 1907.

Tienen derecho para asistir á la jun ta , según Jo;: Estatu
tos, todos los accionistas poseedores de veinte acciones por 
lo menos.

Aquellos de los señores accionistas que deseen concurrir 
á la junta deberán depositar sus acciones con veinte días de 
antelación, ó sea hasta el 16 de Abril inclusiva:

En Madrid: en el Banco Español de Crédito, paseo de Re
coletos, núm. 17 moderno.

En París: en la sucursal del Banco Español de Cié lito, 69, 
rué de la Víctoire.

Madrid 4 de Abril de 1908.= P or acuerdo del Cons jo de 
administración, el Administrador Delegado, Faustino Sil- 
vela. X-365*

O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Abril de 1908

HORAS 9 «F
A fi.>* as&?m«lvea

,> £ ít e> 5r

'áse».
*S!

<$ sieus As» «tass-

709 C5 6.2 3 1 3 4 59 N.!.............. Brisa ligera.. 

Calma........

Despejado.

Idem.§ 8̂ i® MS1MS1IU8 707 90 1.0 — 0 2 3 4 80 s w ..............

i  li . . . . . . . . . . 707 £5 8.5 4.5 4 3 
4 0

52 w .............. Brisa........... Casi despejado. 

Idem.*8 dal día............................ 705 25 12.4 6.2 37 WNW , Viento.........

¡I <£« i* tarda. .  ......... 704 56 12 8 6.3 3 9 35 NW....... . Idem fuerte.. Muy nuboso. 

Idem.£ da i* t&rtie . . . . . ............. 703.21 

705 91

8.4 4.6 4.4 54 N ............... 1 dem.........
3.4 1 0 3.7 65 1SPW............. Idem........... Casi despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . • • 15 6
Idem mínima........................................... ..............

Diferencia. .............................. . 15,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

t ie r r a ......  ............... ........................... 18-9
Idem id., dentro de una esfera de cristal  49,6

Diferencia.. . . . .   ........................... . 30,7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable........................... 22,8
Idem mínima ídem.............   - ....................  — 2.8

Diferencia..». ....... . ......... . 25 6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros) ............... ...........................  488

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  5 84
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la n o ch e ..,    — 109
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)... ............................. .................. »
Sol completamente despejado»     7 h 20 na
Sol entrevelado por nubes ó vapores.  .............. 3 h 20 m

Total de insolación durante el día. . . . . . . 10 h 40 m
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N
-

S I T U A C I Ó N

ACTIVO
4 Abril ds 1808. 28 Marzo de 1908.

4 de Abril de 1908. 

Pesetas.

28 de Marzo de 1908. 

Pesetai. PASIV®

4 Abril de de 1908. 

Pesetai.

28 de Marzo de 1308. 

Pesetai.

De: ....... ' 20-531.224-13 20.259.169*22\
D«! -•-RWcti. ... 367.448.3I9‘27 367.498 347 98J
Consignado para ) 

pfít.o de dsre- _ ^ i 
ehos d* Aduana. 16 18o 7.000 /

C o r r í s ^ iw a ie *  j  agencia* del Banco en el e i-
tr&nicre.

De. ....................  20.136.111*06 22.513.139101
De naneo........... 32.570.915*18 31.729.520*04}

Capital del Banco........... .......................... ..........
Fondo de reserva.................................... j » s u

150.000.000
20.000.000

150.000.000
20.C00.000

387 995.726*40 287.764 517*20 Billetes en circulación.................... o ♦. • • •«»•«* * * -
Cuentas corrientes..................................... .
Cuentas corrientes en oro.......... * .....................
Cuentas corrientes oro, para pago de derechos de 

A rhm nn............ ............ _ . .............. ...................................

1.562.608.350 
495 930 609*85 

536.615*94

16.185

1.545,267.825
494.573.642*49

642.491*64

7.000

52.707.026*24 
655 056.165*01

54.272>659*14 
657.266.153*29

Depósitos en efe<itlvo.. ........................................
Bu cuenta corriente de efectivo. 
Por pago de intereses de Deuda 

perpetua interior.......... .

20.989.759*58 
38 610.025̂ 41

32.311.721*09

20.645.653*84 
38 948.135*98

8.597.573*54Ptata. • o« * « » ° ***•*•••••••••••••••••*•.••••• • *
Brunce p or cuenta de m Hacienda............ ...........

A n t ic ip o  al Tesoro público, ley de 14 de Julio 189L 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899,.,.,.

Wd**erá5w!í“ ? !  418.951.224*60 416.746.814*60 1 

. dl! ^ .  106.106.339 91 105 882.565 88 í

P6aun^.ren^rt-  218.507.518*90 219.216.255*161 

ÍSPOnÍ:  98.311.044*58 101.381.836*93}
n. nri.di. m AAT1 OP* MTlIlI» . . . . . . . . . . . . . a

4.661.947*87 
3-171.276*12 

150.000.000 
210.337.047*80 
288.762 364 69

312.844 884*69

120.196.474l32 

10.910.412 85

4.775-151*64 
3.080.229*03 

150.000.000 
210 337.047*80 
276.357.273 46

310 864.218 72

117 834.418*23 

11.135.724*85

Tesoro público, i

Reservas de con- < 
tribuciones. . « [

Dividendos» inte

Por pago de amortización é in
tereses de Deuda amortizable
al 5 por 100..........................

Por pago de amortización é In
tereses de Obligaciones sobre 
la renta de Aduanas 

Por pago de Deuda exterior en
oro............................... .

, Por ingresos de Aduanas en oro, 
í Para pago de la Deuda perpetua
! interior.......................
[ Para paga de la Deuda amorti™

zable al 5 por Í00..................  .
roses y otras obligaciones á

813.906^52

22 L. 686*50

8.782.494*91
32.732.492*16

615.106*50

19.479.926*72

55.664.854 68

1.540.676*52

221.686 59

1.288.760*83
42026.571*28

51.801.412*83

10.705.219*61

29.318.24377

Deudft perpetua interior al 4 por 100. • .••••*•*««« 
Accioxie^ de 3a Compañía Arrendataria de Taba«

3 390.690*62 
13.325 560‘56 

344.468.953*26

10.500.000

3 531.896*46 
. 17.735.901*17 
344.468.953*26

10.500.000

Créditos con garantía de valores de la propiedad 
del Banco.• • • • . . . . » • « » * • * •

Ganancias y per-1 Realixadas....... *........ . * • •
d i d a s « # f No realizadas.*« a« « « • « « . « « *  °  ̂

Diversas cuentas...................... .

96.000.000
16.650.097*42

49.678*96
30.127,077*40

96 000.000
12.546.338*90 

24-402*41 
50.204 982*23

Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro..

Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso-

769,750
18.194.654*42

847.65P88

769.750 
13 153 669*42

513.023*79

2 583.140.588 73 2 574,360.617*46
*

2 583.140 588*73 2 574 360.617*46

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V* por 100. 
El Interventor, Emilio Rodero.^=V.° BT°^=E1 Gobernador, S. Guerra. , X —

P A R T E  N O  O F I C I A L  

P U B L I C A C I O N E S  

BIBLIO TECA  L E G IS L A T IV A " D E * L A  G A C ETA  DE MADRID
'1       >' ■ ■1 mi

gfiSlM, gBMfM.

gru««& W  ¿ieetoMi, «díeióa seoíómles (fo2I#tejf £.50 OoDtntM Un de iervioios provírsciaíes y Xn-
fS#® ■■;: ¡<i„yomeatad*porD.JoséLo&AJbtrsdsj nioipales..........................................      1

i - í '-<aFiüs, en rústica......................... 5 le i ln M iito  orgAnioo del Onetpo de .Engente*?
jr«w V vii ¿irVjf 4.*U& Justicia municipal, edición ««$« ro« de Minas  .............. . . . . i . . . 0*50

*&•**«?. «foirnto). ............. ..........I*K Reglamento de la ley de Casia.  i  0*25
Urna id. a& id. id., comentada por D. José Zara- Programa de oposiciones á la carrera dipl®*

goxf- y con formularios (segunda edición) ¡  s i m átiea..........................       0̂ 86
pastas, 3 pesetas, j  en tela » a. $M  I d f  y Reglamento de Alooholes» «m rústica*

RI paüci^ pr&otioo, en rústica.  ...... .......... . i  2 pesetas; en tela•. .................... 8« 8,50
mmi reorganizando el Cuerpo de 2Fo— I Montepío de Médicos titulares« . . . ................  ©»50

lioíA, ^,u el programa de examen, en rústica.... 1,50 Reglamento de Ferrocarriles secundarios, m
0otttestaaiozies al programa de examen de la rústica...................... ..... .................. . ». i

Foliéis en rústica  ...................... § Aranceles de Aduanas» primera edición.  «• 8
Reglamento ael Cuerpo de la Policía» rústica . 9,50 Idem de id.» segunda edición, con un copioso w|
3Beglamento de Telosrafos, rustica..•.ii.i....e i,4Q p i r l o r i o a l f a b é t i c o . a . »©. _ 8

¿-aereta referente al ingreso en la Adml- Ley y  Reglamento definitivo de la Contribuí
nmtr'^nóxi civil del Estado, en rústica......,* és85 eión sobre utilidades  .............................. . 1

Rea? m írate reorganisando la Policía sabe**; Reglamento de la Contribución industrial w
msivsi füspaña, rústica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de comercio, en rústica, 2,50; en t e l a . 8

Regiera a ato para el régimen de la M inería .... 1 Programa para los exámenes de Aspirantes á
Begl&ttumte de Secretarios de Ayuntamiento., $,5$ Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
Revtóma legislación de Sanidad; Instrucción d« manos da 15.000 habitantes.)     s *« G#15

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo da Idem id. id. (Poblaciones da mas da 15.000 habir
Médieoi Maulares. — Programa de oposiciones tantas.)......... ................« . . . a «• ••• . .e . . . »« .<«  i
p%?? :: ingreso en al mismo. — Varias Reales Instrucción provisional para el servicio de

m comnlementaria* ........   t 1 venta de cerillas fosfóricas y toda dase de
a* Beneficencia general ...........  0,50 fósforos..................................................   0,50

Megí&¿&**£iuz deReneficenoiaparticular....* «•  I

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA EL

So t é  de ra la  de cerillas fosfóricas
Y TODA GLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
|Gaceta del 11 Febrero 1998.)

Precio: 0 ,5 0  pUs.*

Se b si:*e de renta en la Administración de la GACETA 03 
Madrid, Fonteios, 8. g

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA
a

Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac
tual y se baila á la venta en la Administración de 
la Gaceta da Madrid, Ponte jos, 8,

P R E C I O S

Primera clase. . .f, . 7 20 pesetas,

¡Segunda idem., , , , , 12 »

Tercera idem, , . , < f 8 »

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Fafldtftf.

La educación moral de la mujer, un tomo. ................ 2*50
La educación moral del hombre.. . .   ...................... .. 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°.   ......................    8
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°. .....................  3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°........................ 2
El materialismo es la negación de la libertad.. . . . . . . .  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8 .°................ 2*50
La moral democrática, un tomo, 8 ,°.    .....................   1
Problemas sociales, un tomo, 8.®.............................    1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.°. . . . . . . . . . .  8
La Verdad, un tomo, 8.°...........    1*50

NOVELAS ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8.®.    .........................     2
Violeta, un tomo, 8.°, 5 a edición  .......... ............  2
El lobumano, un tomo, 8 °, 4.a edición...................... . %
Abnegación, un tomo, 8 ,°.  .............     8*50
El General Metín, un tomo, 8 .°.  ........ 2
La Cariátide., un tomo, 8.°, 2.a edición....................  1*50
[Golfines!, un tomo, 8.°............................................. . a
Concepto real del Arte en la Literatura..................  1*50
La Trinidad, un tomo, 8.°   ...............  .. i
Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un

tomo, 8.°.............................................   2

Para los suseriptores á la G A C E T A  se les hará la re
baja de un 30 por 100 Los pedidos se servirán, francos 
de porte, dirigiéndose al autor, D. Ubaldo Romero Qui
ñones, calle de Alcalá, núm. 89. oral. M adrid. "

SANTOS DEL DIA 

ESPECTACULOS
REAL.—A  las 9.—Segundo concierto de abono, bajo la di

rección del Sr. Arbós.
ESPAÑOL.—A  las 8 y 1x2.—Figurar (estreno).
PRINCESA.-A las 9.—Señora ama.—De pequeñas causas...
LARA ,—A  la£ 6 y lt2.—El genio alegre.—Lá,escondida 

senda (doble).
2SARZUBLA.—A  las 7.—La patria chica—Santos é Meigas. 

Fuente escondida.—Pepe Botellas.
COMICO*—A  las 7.—Ki-tha y Phon.—Camino de flores.— 

¡Hasta la vuelta!—Alma de Dios.
ESLAVA.—A  las 7.—El aire y La conquista del marido.— 

El organista de Móstoles.—La alegre trompetería.—La carne- 
flaca.


